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Señores 
Miembros del Concejo Municipal de Tonacatepeque 
Departamento de San Salvador 
Periodo del 01/05/2018 al 31/07/2020 
Presente. 

Hemos realizado "Examen Especial a los Ingresos Gastos y Proyectos ejecutados por 
la Munlc1pal1dad de Tonacatepeque, Depar1amento de San Salvador por el periodo del 
01 de mayo de 2018 al 31 de julio de 2020" de conformidad a lo establecido en el Art 
207 de la Constitución de la República y con los Arts. 5 numeral 4, 30 y 31 de la Ley de 
la Corte de Cuentas de la República. 

l. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

a. OBJETIVO GENERAL 

Comprobar que los ingresos obtenidos. gastos efectuados y controles implementados 
por la administración de la Mun1c1palidad de Tonacatepeque, Departamento de San 
Salvador, se hubieran manejado, autorizado y gestionado de conformidad a la 
normativa aplicable durante el periodo del 01 de mayo de 2018 al 31 de juílo de 2020. 

b. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Verificar que los ingresos obtenidos o generados por la Municipalidad de 
Tonacatepeque durante el periodo sujeto a examen, se hayan registrado, manejado, 
controlado y liquidado conforme a las disposicfones legales y técnicas aplicables. 

• Comprobar que tanto los gastos efectuados como los recursos Invertidos en 
proyectos, cuenten con la documentación pertinente que demuestre y valide el uso 
de los mismos, asimismo, que hayan sido registrados oportunamente y autorizados 
por los servidores competentes. 

• Evaluar el sistema de control interno en las areas relacionadas directamente con el 
manejo de recursos financieros y adquisición de bienes y servicios de la 
Municipalidad. 

11. ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro trabajo incluyó la revisión de actas del Concejo Municipal, expedientes de 
compras y de administradores de órdenes de compra y contra to. carpetas técnicas 
de proyectos realfzados. partidas contables con su documentación de soporte, 
pólizas de fidelidad y demas documentación administrativa, financiera y 
presupuestaria generada por la municipalidad durante el periodo del 1 de mayo de 
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2018 al 31 de julio de 2020, según fue requerido para el desarrollo de nuestros 
procedimientos de auditoría. 

limitan tes· 

De¡amos constancia que debido a que la Dirección Nacional de Obras Municipales 
(DOM) efectuó recarpeteo sobre obras que segun la municipalidad realizó, nos limitó 
la verificación y evaluación de los siguientes proyectos. 

1) "Bacheo superficial de Calles internas de la Colonia Altavista del municipio de 
Tonacatepeque, año 2018. ruta C-1"; monto ejecutado $9,397.80, 

2) "Bacheo superficial de Calles internas de la Colonia Altavista del mun1cip10 de 
Tonacalepeque. año 2019, ruta C-~": monto ejecutado S40,649 24. 

111. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los obje tivos indicados, desarrollamos principalmente los siguientes 
p1 oced1m1entos: 

1 Solicitamos los registros contables relacionados con los pagos a Instituciones de 
previsión social y servidoras de energia eléctrica de la municipalidad a fin de 
asegurarnos que se hubieran pagado en los plazos establecidos. 

2. Obtuvimos los saldos de especies municipales, mora tnbutana e Inmuebles de la 
Munlcipalldad y efectuamos cotejo de los mismos con los saldos contables de la 
municipalidad. 

3. Solicltamos el detalle de inmuebles de la municipalidad y verificamos el soporte 
legal y la valuación de los mismos. 

4 Obluv1mos los mov1m1entos de cuentas de proyectos a fin de verificar que los 
devengamientos efectuados en es11s cuentas se hubieran aplicado de manera 
simultanea a gastos de gestión contra la cuenta complementaria respectiva 

5 Solicitamos las Programaciones Anuales de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) 
a fin de asegúranos de su elaborao1ón y publicación e11 el Sistema Electrónico de 
Compras 

6 Solicitamos las pólizas de seguros de fidelidad de fondos a fin de asegurarnos de la 
adecuada atenuación del nesgo ante posibles perdidas o usos inadecuados de los 
mismos. 

7 Solicitamos los comproban tes de pago de las retenciones de pago a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta y cotejamos dichas declaraciones con los registros 
contables efectuados 

, 
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8. Obtuvimos los documentos que respaldan el pago de obras de infraestructura y 
verificamos la legalidad de los mismos en cuanto a los volúmenes de obra 
realizados. 

9. Obtuvimos los registros contables y nos aseguramos que contaran con la 
documentación de soporte que los demuestre y valide 

10. Solicitamos el contrato de servlcro de transporte de desechos sólidos No 
1/SER/TRANS/DES/SOU2020 para verificar que, sobre el mismo, el administrador 
de contratos hubiera cumplido con las funciones encomendadas en el marco legal y 
técnico aplicable. 

11 Obtuvimos los expedientes de los proyectos de infraestructura y verificamos que se 
encontrase completa y ordenada. 

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Como resultado de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría en el 
transcurso del presente examen, identificamos los siguientes hallazgos: 

1. INCUMPLIMlENTOS EN CUANTO A LOS PLANES DE TRABAJO DEL AUDITOR 
INTERNO. 

Respecto a los Planes de Trabajo del Auditor Interno de la munic,pahdad por el periodo 
examinado, determinamos lo siguientes incumplimientos: 

a) En los planes de trabajo del 2019 y 2020 no desarrolló en su contenido el programa 
de capacitación y los recursos apropiados. 

b) El plan anual de trabajo del año 2021 . no fue remitido a la Corte de Cuentas de la 
República, en la fecha establecida en la Ley sino hasta el 23 de junio de 2020. 

Las Nonnas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental (NAIG) establecen 
'Plan Anual de Trabajo 
Art. 31. El Plan Anual de Trabajo debe definir claramente las acciones que se 
ejecutaran para alcanzar los objetivos y metas establecidos, en forma eficiente, eficaz y 
económica. 

Art . 32. El Plan Anual de Trabajo debe contener al menos lo siguíente: Introducción, 
visión, misión, principios y valores, objetivos generales y especificos, evaluación de 
riesgos, programación de exámenes, programa de capaci1acíón, recursos apropiados y 
suficientes' 

La Ley de la Corte de Cuentas de la Repubhca establece· 

J 
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"AUDITORIA INTERNA 
Coordinación de Labores 
Art. 36. Las unidades de auditoria interna presentarán a la Corte, a más tardar el treinta 
y uno de marzo de cada año. su plan de trabajo para el siguiente ejercicio fiscal y le 
informarán por escrito de inmediato. de cualquier modrficación que se le hiciere. El 
incumplimiento a lo anterior. hará incurrir en responsabilcdad administrativa al Jeíe de la 
Unidad de Auditoria Interna". 

La deficiencia se debe a que al auditor interno que fungió durante el período auditado. 
no cumplió con algunos requisitos técnicos que establece la normativa legal de las 
Auditorias Internas. 

Dicho incumplimiento. no contrlbuye al fortalecimiento del control Interno gubernamental 
en la municipalidad, en relación al respaldo que se debe tener en cuanto a los planes 
anuales de trabajo, asi como el desarrollo y contenido de dichos planes, que 
contribuyan al cumplimiento de la normativa legal. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia de fecha 4 de abril de 2022 y recibida el 5 de abril de 2022, el 
Auditor Interno. especlfica lo siguiente: 

'En cuanto al literal a) de la observación, no se desarrolló en el contenido del Plan 
Anual de Trabajo, correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020 por que en la Alcaldla 
Municipal, no dejan presupuesto para capacitaciones del Auditor Interno. es por eso 
que no se deja un Plan de Capacitaciones porque no las hay, cabe mencionar que las 
capacitaciones reclbidas por el suscrito, son las 40 horas de educación continuada 
exigidas por el Conse¡o de Vigilancia del E¡ercicco de la Contaduría Pública y Auditoria, 
las cuales siempre recibo en fines de semana (días Sabados) cuando son presenciales: 
y cuando las he recibido bajo la modalidad v1rtual han sido días sábados o días de 
semana. pero de la seis de la tarde en adelante. Estoy conscfente de lo establecido por 
el art 32 de las NAIG pero ponerlo en el Plan de Trabaio, serla solo por ponerlo ya que 
capacitaciones para el Auditor lnte1 no por parte de la municipalidad no hubieron. 
Algunas veces tuve invitaciones del Centro de Capacitaciones de la Corte de Cuentas 
de la Republica, pero igual uno no sabe cuándo lo van a Invitar a una capacitación, eso 
surge de repente, entonces no se puede elaborar un Plan de Capacitaciones Con 
respecto a los recursos, la Unidad de Auditada Interna, no lo detalló en el Plan de 
Trabajo porque eran pocos los recursos que en su momento se solicitaban a ta UACI, 
es por eso que no se mencionaban en el Plan de Trabajo. 

Con respecto al lfteral b) de la observación, le manifiesto que el Plan Anual de TrabaJo, 
correspondiente al Ejercicio 2021 está fechado 19 de marzo de 2020 y la nota de 
remisión a la Dirección de Auditoria Tres de la Corte de Cuentas de la Republica, esta 
con fecha 23 de Marzo (dia lunes) lo que significa que contaba con una semana para 
llevarlo a dicha Dirección de Auditoria, pero luego sucedió lo que todos sabemos, en el 
mes de marzo (15 o 16) decretaron la cuarentena, en esos días estaba destacado un 
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Equipo de Trabajo de la Oireceión de A1,Jd1toria Tres de la Corte de Cuentas de la 
Republica; y también se fueron de la Alcaldía Municipal por la cuarentena impuesta 
como prevención de la expansión del COVID-19 Cabe mencionar que el último día que 
fue a trabajar dicho equipo fue el día 18 o 19 del mes de marzo si mal no recuerdo; y al 
preguntarle a una de las Auditoras de nombre no recuerdo el apellido, 
que sI quedaría alguien en la Corte recibiendo correspondencia me dijo que no porque 
entrabamos a cuaren tena. Es de hacer notar que un colega me pregunto si había 
enviado a la Corte de Cuentas, el Plan de Trabajo 2021 y le dije que no: y me sugirió 
que lo enviara por correo que él asl lo había enviado, y así fue que el dia 23 y 24 de 
junio de 2020, se envió en linea el Plan Anual de Trabajo 2021 (Ver Anexo 2). En la 
fecha mencionada en la observación (09 de septiembre) los llevé fTsicamente. pero eso 
lo hice porque no me sentía bien porque solo en linea lo habla enviado, es de todos 
conocido que el año 2020, fue un año dificil o atípico si se le quiere llamar así, nos hizo 
caer en algunas ilegalidades. pero como les explico no fue por olvido o por descuido 
que no lleve en su oportunidad dicho Plan de Trabajo, sino fue por consecuencia de los 
encierros que tuvimos a consecuencia de la pandemia COVID-19". 

En nota de fecha 14 de mayo de 2022 y recibida el 18 del inismo mes, el Auditor Interno 
especifica lo siguiente: 

"En cuanto al llteral a) del hallazgo No. 1, no se desarrolló en el contenido del Plan 
Anual de Trabajo, correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020 por que la Alcaldía 
Municipal, no invierte en capacitar al Auditor Interno, es por eso que no se deja un Plan 
de Capacitaciones por que no las hay, cabe mencionar que las capacitaciones recibidas 
por el suscrito, son las 40 horas de educación continuada exigidas por el Consejo de 
Vlgllancia del Ejercicio de la Contadurla Pública y Auditoría. las cuales siempre he 
recibido en fines de semana (días Sábados) cuando son presenciales; y cuando las he 
recibido bajo la modalidad vlrtual han sído días sábados o dlas de semana, pero no en 
horas laborales. Pero a fin de cumplir en su totalidad con el art. 32 de las Norma de 
Auditoria Interna Para el Sector Gubernamental (NAIG) tengo bien anexar al presente, 
formatos de "Programa de Capacitación" (Anexos 1 y 2 formatos de "Recursos 
Apropiados y Suficientes" (Anexos 2 y 3) 

Con respecto al literal b) del hallazgo No 1, le manifiesto que el Plan Anual de Trabajo, 
correspondiente al Ejercicio 2021 está fechado 18 de marzo de 2020 y la nota de 
remisión a la Dirección de Auditoria Tres de la Corte de Cuentas de la Republica, esta 
con fecha 23 de Marzo (día lunes) lo que significa que ya lo tenía listo para llevarlo a la 
Dirección de Auditoría Tres de la Corte de Cuentas de la Republica, contaba con una 
semana para llevarlo a dicha Dirección de Auditoria, pero luego sucedió lo que todos 
conocemos. en el mes de marzo (15 O 16) decretaron la cuarentena. en esos dias 
estaba destacado en la Alcaldía Municipal. un Equipo de Trabajo de la Dírecc1ón de 
Auditoria Tres de la Corte de Cuentas de la Republica; y también se fueron de ta 
Alcaldia Municipal por la cuarentena impuesta como prevención de la expansión del 
COVID-19. Cabe mencionar que el último dla que fue a trabajar dicho equipo fue el día 
18 o 19 del mes de marzo si mal no recuerdo: y al preguntarle a una de las Auditoras 
de nombre no recuerdo el apellido, que si quedaría alguien en la Corte 

Teléfonos PSX j503) 2592-8000. Código Pos1,d 01-107 
hllp/lwww<o011~r.l<)c.uen1asgobsv "Av No~e~ 13• C Pto San Salvador EJS&lvado,.C.A 

5 



recibiendo correspondencia, me di¡o que no porque entrabamos a cuarentena. Es de 
hacer notar que un colega me pregunto si habla enviado a la Corte de Cuentas el Plan 
de Trabajo 2021 y le dije que no; y me sugirió que lo enviara por correo que el así lo 
había enviado. y asi fue que el día 23 de junio de 2020, se envló en linea el Plan Anual 
de Trabajo 2021 (Ver Anexo 5). Es de todos conocído que el año 2020, fue un año 
difícil o atípico si se le quiere llamar así, nos hizo caer en algunas ilegalidades, pero 
como les explico no fue por negligencia de mI parte; ya que nunca he enviado Planes 
de Traba¡o a la Corte de Cuentas, fuera de tiempo, esta es la única vez que me ha 
sucedido, pero como les explico, fue a consecuencia de los encierros que tuvimos a 
consecuencia de la pandemia COVID-19." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En los comentarios presentados por el Auditor Interno relacionados con el literal a), 
argumenta que no se desarrolló el programa de capacitacíon porque el presupuesto 
municipal no asignaba partida para esos fines. debido a la limitante de recursos 
existente en algunas municipalidades y en partícular en Tonacatepeque· por tanto c1nte 
esa realidad el auditor interno debió ajustarse y planificar tomando en cuenta esa 
limltante para asegurar el cumplimiento de las horas de educación continuada, ya que 
es una exigencia de norma que debla darle curnplirn1ento, por esa razón, no damos por 
aceptado los argumentos presentados en su defensa. 

Respecto al literal b), revisarnos los comentarios y la documentación de descargo del 
Auditor Interno, con la que afirma que el Plan Anual de Trabajo 2021 estaba listo para 
ser remitido a la Corte en fecha 23 de marzo de 2020. sin embargo, alude que por los 
efectos de todos conocidos provocados por la Pandemia del COVID 19, ese plan no fue 
enviado en el plazo establecido a pesar de que según comenta tuvo conoclmIento que 
hubieron quienes lo enviaron vía correo electróníco a la Dlrección de Auditoria Tres, por 
lo tanto. si tuvo ese conocimiento debió darle cumplimiento a esa responsabilidad legal 
y no esperar hasta el 23 de ¡unio de 2020, que fue la fecha en la que finalmente remitió 
el Plan via correo electrónico; por tanto, a pesar de lo atípico de ese año y las 
dificultades que se vivferon en esa época. existieron los medios para cumplir con la 
obligación en comento, al no hacerlo incumplió ese mandato que nos obliga a mantener 
lo observado. 

2. HALLAZGO DE AUDITORiA SIN LA EVIDENCIA QUE LO RESPALDE. 

Determinamos que el hallazgo denominado· "Intereses o recargos por pagos 
extemporáneos" no posee evidencia que lo sustente en los documentos de auditoria del 
auditor interno, no obstante, fue incluido en los siguientes informes de auditoria 

• lníorme Final de Auditoria Especial a diferentes áreas, periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2018 

• Informe Final de Audítorfa Especial a diferentes areas, periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2019. 

,, 
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Lc1s NormasaeAuditona Interna del Sector Gubernamental (NAIG) establecen: 

"Evidencia de auditoria 
Art 173. La evidencia es la documentación obtenida por el auditor interno. que sustenta 
los hallazgos y sus conclusiones. 

Atributos de la evidencia. 
Art. 174. El auditor interno debe obtener evidencia suficiente. competente. relevante y 
pertinente mediante la aplicación de los procedimientos de auditoria, que le permitan 
sustentar los hallazgos y sus conclusiones sobre una base ob¡etiva." 

La deficiencia fue oca.slonada por el auditor interno al no proporcionar la evidencia 
suficiente y adecuada que sustente los hallazgos contenidos en los Informes señalados. 

La falta de evldencia sufíeiente y adecuada que sustente los hallazgos del auditor 
interno no permite validar su trabajo ni retomar sus resultados en apoyo al proceso de 
auditoria. 

COMENTARIOS DE LA ADMINIST~ACIÓN 

En nota sin referencia recibida en fecha 4 de abril de 2022, y recibida el 5 de abril de 
2022 el Auditor Interno, especifica lo siguiente: 

"Respecto a esta observación. le manifiesto que se tomó como evidencia del hallazgo el 
cuadro de la observación. ya que en él se especifica de donde se sacaron los datos 
plasmados en el mismo, lo que no se sacó fue fotocopia de los documentos por que la 
Información fue vaciada en dicho cuadro, (Ver Anexo 1 ), y a la fecha es dificil tener 
acceso a esos docvmentos para fotocopiarlos" 

En nota de fecha 14 de mayo de 2022 y recibida el 18 del mismo mes, el Auditor Interno 
especifica lo siguiente· 

"Respecto al Hallazgo No. 2 del Borrador de Informe, le manifiesto que en vista que el 
suscrito ya no labora en la Alcaldla Municipal de Tonacatepeque, le es dificil tener 
acceso a la información de dicha Mumc,palidad, para poder fotocopiar los documentos 
que evidencien el hallazgo en mención " 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al revisar los comentarios y la documentación de descargo presentada. observamos 
que el Auditor interno basó el contenido del hallazgo en datos del cuadro de 
observaciones. del cual también afirma que no contaba con evidencia documental 
(fotocopias) para sus(entarlo. A la fecha de este informe segün comenta no labora en la 
municipalidad, por lo que le es mas difícil tener acceso a los archivos con los 
documentos requeridos para presentarlos en su descargo, lo cual. da lugar a confirmar 
lo observado. 
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3. SE PAGARON RECARGOS POR PAGOS EXTEMPORANEOS. 

Verificamos que se aplicaron recargos por realizar de forma extemporánea los 
siguientes pagos· 

No. Cheoue Fecha Monto Mora Pagada Proveedor 
001269 25-5-18 $1,814 94 $4266 DEL SUR. S,A DE CV 
001271 25-5-18 $6,393 27 $16.59 AFPCRECER 
001323 21-6-16 $7 769.23 s~ _ ,1-_Fl:_COl':IFIA __ 
001329 27-6-18 $16.479 12 $11~ CAESS,.§.c~Ps C.V .. 

_9ooªso 27-6-18 _ i_S,7lJt?.~ $3368 .fAESS..§ A_DE C.V 
001335 28-6-18 S7,3ª1.1l_, S6fof AFPCONFIA --001336 26-6:,s _g23ª 96 S39-~ AFPCONFIA 

-- -
001337 28-6-18 $7,389 66 $2520 AFPCONFfA -001338 28-6-18 $7,546 72 S10 45 AFPCONFIA 
oofa14 05-7-18 $313 99 S21 75 EDESAL, S.A DE C.V, 
001408 30-7-18 S4.300 04 $390,90 IPSFA 
001422 07-8-18 S1,853 38 S21 62 DEL SUR. S.A DE C V 
000381 07-8-18 S165889 S27 15 DEL SUR. S A DE C V 
000397 30-8-18 S4,962 53 S50 68 CAESS. S A DE C V. 
001524 19-9-18 $545 70 $6 20 EDESAL, S A DE C V ' 001538 27-9•18 $16,688 79 S88.84 CAESS. S.A DE C V 1 
000148 28-9-18 S16,808 36 $97 36 CAESS S.A. DE C V 
000447 01·11-18 $5 184 12 $29.00 CAESS. S.A. DE C V 
001697 11-12-18 53,607 76 $327 98 IPSFA 
Total $123,868.49 $1 ,499.66 

No. CheQue Fecha Monto Mora Pa1:1ada Proveedor 
001782 28-1-19 52,041.07 S67 57 DEL SUR, S.A DE C.V 
000479 23-1-19 $5,72327 54172 CAESS,S.AOECV 
000197 11-1-19 $17,575.09 $22612 CAESS,SADEC.V 
000515 27-2-19 $5,17125 S7652 CAESS, SAOECV 
000226 27-2-19 $18,282 49 $159 15 CAESS, S A DE C V 
001839 27•2-19 S302 47 S13 56 EOESAL, S.A DE C V 
000543 27-3-19 $739 54 S9 39 DEL SUR, S A DE C.V 
000549 29·3·19 $518.21 SS 17 DEL SUR, S A DE C V 
000550 29·3-19 55,361.34 $16 59 CAESS. S A. DE C.V 
000248 27-3-19 $4 11288 $7268 DELSUR,SA DEC.V _ 
001957 08-4-19 $16 533 38 $254 .88 _ CAESS, S.A. DE C.V 
00197 1 11-4-19 $311 76 $37 .18 IPSFA 
002053 17-5-19 $601 .15 $15.52 EOESAL, S.A DECV. 
002054 17-5-19 $2,084 92 $81.71 __ DELSÜR, SA DE CV 
000576 02-5-Hl S5,.1lLll,Z _ $15,62 CAESS, S.A DE C v~--1 
000577 08-5-19 $71099 $960 DELSÜ~ADECV. 

,.._ 000605 31-5-1.9 SS, 191 88 : $19 61 CAESS, S.A DE C v~-I 
,-oofü'='e--~1"-:9,...C-6,-·1~9-- S294 85 $485 ->-EE>ESAL, &ADE CV. 

000628 25-6-19 $5,32323 _,_ S14é4 CAESS, SA DE C:Vc'-'--I 
000316 - 20-6-19 _,_ s11/ío 73 -- $227.60 CAESS s A DE e V 
000342 29-9·19 _,_ - S288 75 - $787 EDESAL, S A. DE CV. 
00055i 29-7--19- >- $5,499.6=2-+- S13 69 CAESS S A. DE CV 

--000330 -=- Ql-7-19 $1,96.c.c2c...1c.c3_..___ S28 44 DEL SUR, SA DE C V 
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No.Cheoue Fecha 
000711 02-10-19 
002376 10-10- 19 
002377 10- 10-19 
002435 13, 11-19 
000454 0303 20 
To!![_ 

Monto Mora Paoada 
S5,536 78 $17 74 
$1 ,967 66 $30.85 
$18, 141.68 $150.40 
$1 ,96251 $12.77 
$17,377 55 $233 12 

$166 ,74~.05 $1,864.86 

La Ley del Sistema de Ahorro de Pensiones establece: 

"Incumplimiento de la obligación de pagar 

. Proveedor 
eAESS. SA DE e .V 
DEL SUR. SA DE e .V 
eAESS, S.A. DE e .V 
DEL SUR, S.A. DE e .V 
CAESS, S.A. DE G V 

Art. 161 . Constituye infracción para el empleador el Incumplimiento de la obligación de 
pago de las cotizaciones, en los siguientes casos: 
1. La omisión absoluta del pago de la cotízac1ón, dentro del plazo legal señalado, se 
sancionará con una multa del veinte por cíento de la cotización no pagada más un 
recargo moratoria del dos por ciento por cada mes o fracción. sin perjuicio de que 
deberá pagar las mismas y las rentabilidades dejadas de percibir en las respectivas 
cuentas de los afiliados afectados, asi como la cotización a que se refiere el literal b) del 
artículo 16 de esta Ley, ( .. )" 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de 
Tonacatepeque. Departamento de San Salvador establecen· 

"Programación de Pagos y Compromisos. 
Art. 105. Con el fin de evitar atrasos y multas en el pago de los compromisos 
financieros de la Municipalidad, se llevará por escrito y en formulario especifico, 
diseñado según la necesidad. un calendaría o programación de pagos: el cual deberá 
contener como mlnimo los siguTentes datos: 

a) Fecha de recepción del documento de pago en la Tesorerla. 
b) Número de documentos. y 
c) Nombre de la persona o empresa beneficiaría del pago.'' 

La situación se generó debido a la falta de gestiones por parte del Alcalde y Sindico 
Municipal a fin de que los procesos de pago de las obligaciones señaladas en la 
presente observación, fuesen desarrollados de manera oportuna, evitando asi atrasos 
recurrentes. 

Esto generó un detrimento patrlmonial de los recursos de la Municipalidad por el monto 
de tres mil trecientos sesenta y cuatro 52/100 usd ($3,364.52). 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota s/ref. de fecha 06 de abril de 2022 el Alcalde manifiesta· 

"De con formidad a lo establecido por el equipo auditor la observación planteada como 
presunta deficiencia, vulnera el principio de legalidad establecida dentro de las 
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garantias constitucionales de la Ley Primaria, ya que la municipalidad no ha pagado 
"Recargos por pagos Extemporáneos" lo que se pagó a las AFP Crecer y AFP Confia. 
IPSFA, Del Sur, S.A. de C.V, CAESS, S,A, de e.V y EDESAL, S.A. de c.v" fue multa, 
y la municipalidad no ha incurrido en ninguna ilegalidad, ya que estas multas fueron 
canceladas, en atención a que están establecidas en un marco legal regulatorio de 
cada una de las leyes institucionales de quienes se les pagó. Y que el equipo de 
auditoria a criado como incumplido, corno es el numeral 1 del artículo 161 de la Ley de 
Ahorro de Pensiones, Por consiguiente, no es ílrc1to pagarse las multas • por otra parte, 
es de lomar en cuentas que no se citaron las facturas o recibos en donde se registran 
las supuestas multas pagadas y lo hicieron de forma general al citarse los cheques con 
que se pagaron los servicios de proveedores y energia, Por otra parte en la deficrencia 
no se detalló la extemporane1dad que el equipo de auditores se refiere en relación al 
tiempo, por consiguiente, no quedo demostrado la extemporaneidad referida, asl 
también es de consrderar que dentro de la normativa que se nos indica que hemos 
incumplido, no existe un criterio que sancione los "Pagos extemporáneos", por otra 
parte se citó, el art 105 del Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno de 
la Municipalidad de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, Programación de 
Pago y Compromisos, el cual no ha sido incumplido porque en ninguna de sus partes 
se refiere a "Multas por pagos Extemporáneos" por consiguiente no han sido 
incumplidos por esta mun11~ipalidad, por lo que no hay congruencia Con lodo respeto le 
solicitamos la desvinculación de dicho señalamiento hasta hoy establecido " 

Mediante nota s/ref, de fecha 05 de abril de 2022, el Sindico Municipal manifiesta 

"El equipo de auditores, al realizar el examen especial. se ha verificado que se 
realizaron pagos por los servicios públicos prestados, con recargos extras; asi como el 
pago de las prestaciones sociales de los empleados con recargos. cabe acotar lo que 
establece el articulo ochenta y seis, inciso final, de la Constitución de Republica; en 
virtud del cual, establece el príncfp10 de legalidad en materia administrativa, el 
mencionado principio claramente establece que los funcionarios estamos obligados a 
ceñirlos, en lo que está plenamente regulado en la legislación; al atribulrselos a 
nosotros esa observación es claro que se estamos dándole cumplimiento a distintos 
cuerpos normativos que regulan esas áreas, y el equ1po de auditores señala ese 
articulado que se ha cumplido al pagar los recargos de los pagos elCtemporáneos; y 
nosotros somos sancionados por no pagar en tiempos dichas obligaciones: y al pagar 
esos recargos los hacemos con el debido cumplimientos en la normativa aplicada 
Ahora cabe hacer mención que la municipalidad, carece de muchos recursos 
financieros. para hacerle frente de una manera adecuada a todas sus obligaciones 
legales: es decir que el no pago en tiempo de todos esos servicios y prestaciones 
sociales, no hay una intención de no hacerlo, es por la dificultades financieras por las 
cuales la admlnislrac1ón ha pasado, y se refleja en la falta de recursos monetanos para 
hacerle frente a ese tipo de obligaciones; es por ello que solicitamos al equipo de 
auditores tomar en cuenta las carencias financieras de la municipalidad: es por ello que 
el conceJo Plenamente consciente de las dificultades f1nanc1eras que se tenlan en su 
momento, se empezó a planificar con las áreas de catastro cuentas corrientes, y las 
gerencias financieras y administrativas, para generar la forma de mejorar los ingresos 
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municipales. -y se dieron con la implementación de la Ley del Impuesto a la Actividad 
Económica del municipio de Tonacatepeque; Refonnas a las ordenanza de tasas 
municípales. y se obtuvieron grandes resultados, desgracfadamente se tiene poco 
t[empo para dar los documentos necesarios para probar lo antes mencionado " 

Mediante nota de fecha 18 de mayo de 2022, recibida el 19 del mismo mes, el Alcalde 
manifiesta: 

"De conformidad a lo establecido por el equipo auditor la observación planteada en el 
Borrador de Informe, vulnera el principio de legalidad establecida dentro de las 
garantías consliluctonales de la Ley Primaria, ya que la municipalidad no ha pagado 
"Recargos por pagos Extemporáneos", lo que se pagó a las AFP Crecer y AFP Confia, 
IPSFA Del Sur, S A de C.V. CAESS, S.A. de C.V Y EDESAL, SA de C.V., fue mullas, y 
la municipaltdad no ha incurrido en ninguna ilegalidad, ya que estas mullas fueron 
canceladas, en atención a que están establecidas en un marco legal regulatorio de 
cada una de las leyes instftucionales de quienes se les pago. Y que el equipo de 
auditoria a citado como incumplido, como es el numeral 1 del articulo 161 de la Ley de 
Ahorro de Pensiones, Por consiguiente, no es íllcito pagarse las multas; por otra parte, 
es de tomar en cuentas que no se citaron las facturas o recibos en donde se registran 
las supuestas multas pagadas y lo hicieron de forma general al citarse los cheques con 
que se pagaron los servicios de proveedores y energía, Por otra parte en la deficiencia 
no se detallo la extemporane1dad que el equipo de auditores se refiere en relación al 
tiempo, por consiguiente, no quedo demostrado la extemporane1dad refertda; asi 
también, es de considerar que dentro de la normativa que se nos indíca que hemos 
incumplida, no existe un criterio que sanciones los "Pagos extemporáneos", por otra 
parte se cito, el art. 105 del Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno de 
la Municipaltdad de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, Programación de 
Pago y Compromisos, el cual no ha sido incumplldo porque en ninguna de sus partes 
se refiere a "Multas por pagos Extemporáneos", por consiguiente no han sido 
incumplido por esta municipalidad, Sostenemos nuestras argumentaciones y aclararles 
según las interpretaciones del Equipo Auditor de la Corte de Cuentas de la Republica, 
en donde interpretan "En sus comentarlos. el Alcalde argumenta que es licito el pago de 
las referidas multas, aduciendo que están contempladas en la Ley, " con todo respeto 
no se les esta diciendo que es licito se aclara que estan dentro de un marco regulatorio 
si no. no fueran obligatorio cancelarlas, y que esta administración ya fue ¡uzgada por 
esta normativa legal," 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En sus primeros comentarios, el Alcalde argumenta que es licito el pago de las 
referidas multas. aduciendo que están contempladas en la Ley, lo cual no cuestionamos 
y compartimos que el pago de las mismas no constituye un ilicito, lo que si 
cuestionamos es que esos recargos se hayan pagado con fondos de la municipalidad, 
puesto que esos recursos ya tienen un destino específico en el presupuesto municipal y 
no es el pago de recargos o mullas: llama la atención el argumento adicional 
presentado por el funcionario actuante cuando menciona: "no se les esta diciendo que 
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es licito se aclara que estan denlro de un marco regulator10 sI no no fueran obligatorio 
cancelarlas", obseNándose asi una clara contradicción de sus mismos argumentos 
Slgu1endo con el análisis, en ese contexto debemos señalar que el Concejo no puede 
autorízar gastos que no estén previamente contemplados en el presupuesto: en 
consecuencia, el Alcalde y el Sindico no pueden dar el dese nt el visto bueno sI la 
erogación de fondos no tiene respaldo presupuestario; adicionalmente, no liene sentido 
la afirmación referente a que dicha administración ya fue juzgada por esta normativa 
legal. 

Es importante mencionar que el Alcalde es el responsable de la gestión económica de 
la municipalidad, por lo que debe velar por una adecuada gestión financiera y eso pasa 
por evitar que se generen atrasos en el pago de las obligaciones de la municipalidad, 
considerando sobre todo aquellas que generan algún recargo como los pagos 
extemporáneos cuestionados, siendo esos atrasos originados en muchos casos por 
fa lta de controles de los funcionarios o seNidores municipales, en estos casos la 
responsabiltdad recae sobre esas personas por lo que son ellos los que deben 
responder con sus recursos y no la munlcípalldad. 

En virtud de que el Síndico no presentó comentarios ni documentadón de descargo a 
la comunicación efectuada mediante nota REF-DA3-391 1-2022 de fecha12 de mayo de 
2022, esta observación se le mantiene. 

4. SALDOS CONTABLES SIN RESPALDO EN REGISTROS AUXJLIARES. 

Determinamos diferencias entre saldos contables y las cifras de sus correspondientes 
registros auxiliares en los siguientes conceptos 

a) Saldo en espec1es municipales al 31 de diciembre de 2018 

Saldo 
Diferencia 

Tesorerla 1 Contabilidad 
$61,211 55 1 $58,911 .55 $2,300.00 

b) Mora tributana municipal al 31 de diciembre de 2018 

1 Saldo 
Diferencia 

''---U""A"""'T"'M'-•--+l __ ~ C_ontabilid=a=d ..... __ +-------i 
1 $9,017,574.53 I $7,912.769.00 $1 ,104,805.53 

•; Unidad de Administración Tnbutana Mun,c,pal 

c) Inmuebles municipales al 31 de julio de 2020 

Saldo 
Diferencia 

Sindicatura 1 Contabilidad 
$2,052,659.97 1 $18,357,550.76 $16,304,890 79 
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El Manual Tecñico del Sistema de Administración Financiera Integrado establece 

"VIII. SUBSISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
( ) C.3.2 Normas Sobre Control Interno Contable Institucional 
( , . ) 5. Registros Au¡cill¡;¡res 
Las cuentas de Recursos y Obligaciones con terceros que muestren saldos deudores o 
acreedores permanentes o que las normas contables lo establezcan, deberán ser 
controlados en registros auxiliares que incluyan datos de identificación, tanto de 
carácter general. oñ_gen de los movimientos, como cargos y abonos de las operaciones 
registradas 

Los saldos de los registros auxiliare.s deberán ser conciliados continuamente, con las 
cuentas de mayor respectivas. 

6. Validación Anual De Los Datos Contables 
Durante el ejercicio contable, será obligatono que los saldos de las cuentas de recursos 
y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en conciliaciones 
bancarias. circularizaciones de saldos, inventario ffslco de bíenes o cualquier otro medio 
de validación que asegure la existencia real de los recursos disponibles y compromisos 
pendientes de carácter institucional" 

La observación se dio por la falta de gestiones suficientes por parte del Contador a fin 
de solventar las diferencias observadas. 

Estas diferencias de saldos pueden afectar la toma de decisiones por parte de la 
Administración municipal. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin fecha y recibida el 05/04/2022, el Contador, respecto al literal "a)' manifiesta 
lo siguiente: 
"Anexo detalles de Control de las Especies del mes de enero a diciembre de 2018 en la 
que detallo Saldo Inicial más compras menos consumo y saldo final, por cada una de 
las especies según libros proporcionados por la unidad de Tesorería por lo que dicha 
variación pudo ver sido ocasionada por algún error de parte de Tesorería en la cual se 
omitió algún valor por dicha diferencia ya que según Control de parte de la Unidad de 
Contabilidad según la Información Proporcionada por Tesorería su saldo final al 31 de 
diciembre de 2018 fue de$ 58,911 55 la cual es respaldada por los detalles que anexo 
a la presente• 

En nota de fecha 07 /412022, el Contador, respecto al literal "b)" manifiesta lo siguiente 
"Las diferencias de la Mora Tñbularía son generadas en las Unidades de la UATM. ya 
que estas no presentan un informe que contenga la Información requerida en los 
términos establecidos según el Articulo Numero 193 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Estado ( LEY AFI ) que literalmente dice Toda Operación 
que de Oñgen a un Regístro contable deberá contar con la Documentación necesaria y 
toda información pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y 
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finalidad de la Transacción que se está contabilizando. Art. 207 contador Verificara que 
toda transacción deba registrarse en el sistema contable cumpla con los requisitos 
exigibles en el orden legal y técnico, presentado por escrito al responsable de la 
decisíón toda situación contraria al ordenamiento establecído. En tal sentido como 
Contador Municipal al detectar inconsistencias en los Saldos de la Mora Tributaria 
Municipal se realizaron las debidas gestiones con el fin que las unidades 1nvolucradas a 
que se remitieran a la Unidad de Contabilidad los Informes tal y como lo establece el 
Art1culo 207 de la ley de Administración Financiera Murnc1pal ya que al no contar con la 
información Requerida según siguiente detalle: 

1- El dia 26 de Oclubre de 2017, se envió Informe a Concejo Municipal sobre aspectos 
a oons1derar en el cierre del Ejercicio al 31 de Diciembre de 2017 ya que para el ª"º 
2018 entraríamos de cambio de Sistema al SAFIM por lo que era necesario conciliar 
dichos saldos de la Mora Tributarla Municipal al uso del Sistema SAFIM en el cual 
se hace mención como Unidad UATM, que presentara informe de mora Real por 
Contribuyente asl como la Depuración de los saldos en mora cuya cuentas ya 
habían prescrito para reallzar el proceso lncobrabifidad y depurar Dichos valores. 

2- Con relación a lo anteriormente expuesto se Recibió Informe de la Unidad de 
Recuperación de Mora el Informe de los saldos de Mora Tributaria el cual no fue 
avalado como contabilidad ya que no contaba con los datos requeridos de lo que se 
le solicrto a Concejo Municipal con nota del 03 de Abrll de 2018 para solicitar que la 
Unidad de Mora Tributaria Municipal diera cumplimiento al Articulo 207 de la Ley de 
Administración Financiera del estado en que dicha mora debe de 1r en Detalle por 
contribuyente que está en mora así como en concepto de los Rubros de las Cuentas 
de Ingresos en mora por lo que el concejo Municipal emitió Acuerdo Municipal 
Número Siete del Acta Numero Catorce en el que se Acordó mandar a los Jefes y 
Encargados de las Unidades de Catastro de Inmuebles y encargado de 
Recuperación de Mora y Cuentas Corrientes, cumplan con lo requerido en el 
Informe del Contador Munlcípal realice las clasificacionei; en concepto de que 
Rubros de Ingresos corresponde dicha mora. y del saldo de la mora establecer el 
monto de las cuentas Incobrables para que contabtlidad pueda incorporarlas en el 
Cierre de Diciembre de 2017 

3- Al no haber atendido las Instrucciones dadas en el Acuerdo Municipal en Referencia 
anteriormente, se envió Informe a Concejo Municipal en fecha 18 de Diciembre de 
2020, para el Cierre del Año 2018, en vista que dichas defic1enc1as no habian sido 
atendidas por las Unidades Responsables en dar un detalle que contara con los 
requerimlentos Técnicos y Legales establecidos, el ConceJo Mun1c1pal tomo Acuerdo 
Número Uno de Acta Numero Sesenta y Siete del 22/12/2020. en el que se detalla 
en el numeral tres Inconsistencia en la Veracidad de los saldos Reflejados de Mora 
Municipal estos no se han podido cuantificar de forma conciliada con la Unidad de 
Recuperación de Mora debido a que no se cuenta con auxiliares que ldentífiquen 
con exacbtud la Mora y de Que Contribuyentes componen dicha Mora. 

En la referida nota de fecha 07/4/2022, el Contador, respecto al ltteral "c)" manifiesta lo 
siguiente 
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"Se anexa Defalle Auxiliar de Bienes Inmuebles que la Unidad de Contabilidad lleva 
como Saldos Históricos estos bienes los cuales Cuadran Según Estados Financieros 
desde que Recibí el Cargo de Contador Municipal desde en el año 2014 según detalle 

- - ---Saldo al 31/12/201 4 Saldo al 30/11/2020 Saldo SeAún Auxiliar Histórico 
S 18.357.550.76 $ 18,357.550.76 $ 18,3557,550.76 

En ta l Sentido la Unidad de Sindicatura de la Administración 2018-2021 al cierre del año 
2020 no había trabajado en los procesos de legalización de los Bienes Propiedad de la 
Municipalidad así como los respectivos va luos de los Bienes para determinar la Legal 
Posesión y Valor Real de dichos Bienes habiéndosele solicitado en Informe presentado 
en fecha 18 de Diciembre de 2020, para el Cierre del Año 2018, en el numeral cuatro se 
da a conocer que no se han actualizado el inventario de Bienes Inmuebles su situación 
legal asl como los valuos para la determinación de los precios reales de las 
propiedades a favor de la Municipalidad reflejados en Contabilidad del cual el Concejo 
en dicho acuerdo Municipal acordó que las Unidades competentes tomaran acciones en 
lo referente a lo solicitado en tal sentido la función de la Unidad de Contabilidad es 
llevar el control de los Registros que componen los Resultados en los Estados 
Financieros por lo que al no ser de mi competencia la gestión de dar cumplimiento a la 
Legalidad y el valor Real de los Blenes de los Cuales son de carácter Obligatorio según 
Articulo Número 51 del Código Municipal en su literal a, que literalmente dice. 
Art. 51.- Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Sindico ejercer la procuración en los asuntos propios del municipio a 
que pertenece, pudfendo en consecuencia, intervenir en los juicios en defensa de los 
bienes de los Intereses del municipio. en lo relacionado con los bienes, derechos y 
obligaciones municipales conforme a la ley y a las Instrucciones del concejo. No 
obstante, lo anterior, el conce¡o podrá nombrar apoderados generales y especiales: 

Mediante nota de fecha 18/05/2022 y recibida el 19 del mismo mes, el Contador. 
respecto al literal "a)", manifiesta lo siguiente· 

"Anexo detalles de Control de las Especies del mes de Enero a Diciembre de 2018 en 
la que detallo Saldo lnlcial mas compras menos consumo y saldo final. por cada una de 
las especies según libros proporcionados por la Unidad de Tesorería por lo que dicha 
variación pudo ver sido ocasionada la diferencia se debió que no se había tomado en 
cuenta en los saldos de tos Libros de Especies Municipales en la compra de la cantidad 
de 1,000, tlket de$ 0,23 haciendo un total de$ 2,300,00. al cierre del 31 de Diciembre 
de 2018. pero dicho error fue subsanado en los ajustes del cierre al 31 de diciembre de 
2019 ya que en esos Registros se Concilio dicho saldo por la Cantidad de$ 82,11 9.45 
Por lo que anexo la pagina número 2 del balance al 31 de Díciembre de 2019, asl como 
también anexo libro de Especies Municipales a Diciembre de 2018 en el que se detalla 
el Registro de los $ 2,300 00 en concepto de compras de Especies Municipales y anexo 
detalle de saldos a Diciembre de 2019 por el valor de S 82,119 45 por tal motivo solicito 
se me hagan las consideraciones del caso debido a que dicho error fue solventado.' 
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En la referida nota de fecha 18/05/2022 y recibida el 19 del mismo mes, el Contador 
respecto al literal "b)", manifiesta lo siguiente. 

"Las diferencias de la Mora Tñbutaña son generadas en las Unidades de la UATM, ya que estas 
no presentan un Informe que contenga la Información requerida en los términos establecidos 
según el Articulo Numero 193 de la Ley Orgarnca de la Administración Financiera del Estado 
(LEY AFI) que literalmente dice Toda Operación que de Origen a un Registro contable deberá 
contar con la Documentación necesaña y toda 1nformac1ón pertinente que respalde, demuestre e 
identifique la naturaleza y finalidad de la Transacción que se está contabilizando. M 207 
contador Verificara que toda transacción deba registrarse en el sistema contable cumpla con los 
requisitos exigibles en el orden legal y técnico, presentado por escrito al responsable de 
la decisión toda situación contraria a l ordenamiento establecido. En tal sentido como 
contador Municipal al detectar íncons1stencías en los Saldos de la Mora T ríbutaria Municipal se 
realizaron las debidas gestiones con el fin que las unidades involucradas a que se remitieran a la 
Unidad de Contabilidad los Informes tal y como lo establece el ArtJculo 207 de la ley de 
Administración Financiera Municipal En nota de fecha 30 de Enero de 2019, la Licda 

Ex Jefa de la Unidad de Recuperación de Mora respondió 
petición de parte de Contador Muníclpal manifiesta que para conciliar los Saldos 
Contables Con saldos según esta Unidad de Recuperación de Mora y el detalle de 
Contribuyentes que componen el monto de la mora y especificar por rubros de ingresos 
de dicho saldo. A l respecto se me comunica que ese tipo de Información se genera 
durante el mes de Febrero de 2019, cuando los saldos a diciembre han sido convertidos 
en mora hasta dicha fecha no es posible reflejar mora por lo que dicha Información 
solicitada no fue entregada a la Unidad de Contabilidad de la forma en la que se solicito 
por lo que se anexa informe de Mora Recuperada que fue presentada a la Unidad de 
Contabilidad pero este solo re~eja saldo del monto recuperado no detalla saldos de la Mora 
Municipal por lo que dicha deficiencia es Oñginada en la Unidad de Recuperación de Mora por 
no presentar estos en detalle los Saldos para poder ser Conciliados.' 

En la referída nota de fecha 18/05/2022 y recibida el 19 del mísmo mes, el Contador, 
respecto al literal ' c)", manlflesta lo sigulente· 

"Se anexa Detalle Auxiliar de Bíenes Inmuebles que la Unidad de Contabilidad lleva como 
Saldos Históricos estos bienes los cuales Cuadran según Estados FinanCJeros. 

Saldo al 31/12/2014 Saldo al 30/11/2020, Saldo Según Auxiliar Histórico 
S 18,357.550.76 $ 18.357.550 76 $ 18.3557,550.76 
El Saldo en estados financieros cuadra oon el auxiliar presentado razón por la que en la Unidad 
de Slndicatura al estabíecer un monto de $ 2,052,659.97 este no refleja su saldo real por la 
cantidad y la Naturaleza que la Munlclpalldad posee En tal sentido la función de la Unidad de 
Contabilidad es llevar el control de los Registros que componen los Resultados en los Estados 
Financieros por lo que al no ser de mi competencia la gestión de dar cumplimiento a la 
legalidad y el vaJor Real de los Bienes de los Cuales son de caracter Obligatorio según Articulo 
Numero 51 del Código Municipal en su literal a, que literalmente dice: 
M 51 - Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, corresponde al 
Sindico 
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EJERCER LA PROCURACION EN LOS ASUNTOS PROPIOS DEL MUNICIPIO A QUE 
PERTENECE, PUDIENDO EN CONSECUENCIA, INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN 
DEFENSA DE LOS BIENES DE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO, EN LO 
RELACIONADO CON LOS BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES MUNICIPALES 
CONFORME A LA LEY Y A LAS INSTRUCCIONES DEL CONCEJO/NO OBSTANTE LO 
ANTERIOR, EL CONCEJO PQDRA NOMBRAR APODERADOS GENERALES Y 
ESPECIALES; (7)" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al revisar los comentarios y la documentaaón de descargo del literal "a)", emitidos por 
el Contador Municipal determinamos que esas cifras son conciliadas con registros 
elaborados por la misma urndad contable, lo cual es bueno. pero no es suficiente para 
respaldar el saldo contable. ya que necesariamente debe Justificar esas cifras con 
auxiliares generados por Tesorería, slempre y cuando la información contenida en esos 
documentos sea confiable, en su lugar. presenta controles de especies suscritos por él 
mismo. En razón de lo anterior esta observación en lo que respecta a ese litera! se 
mantiene. 

Al analizar los comentarios y documentación relativos al literal ·b)", se observa que las 
gestiones mencionadas por el Contador son de fecha 26 de octubre 2017. 03 de abril 
de 2018 y 18 de diciembre de 2020, por lo que corresponden a fechas que están fuera 
del alcance de la auditoria; asi mismo, agrega nota de fecha 30 de enero de 2019 
suscrita por la Tesorera, en la cual le manlfiesta que el saldo de mora 2018 se genera 
hasta febrero de 2019, es decir cuando dichos montos. se hayan convertido en mora, 
marnfestando además que a partir de ese mes se contaría con otra persona a cargo de 
la referida unídad de Tesorería, lo cual en efecto asl sucedió, por lo que deberá ser a 
esa persona a qufen deberá solicitar el lnforme de los saldos en mora; por consiguiente. 
la deficiencia se mantiene. 

De igual manera, en el literal ''c)", el Contador no presenta documentación sobre 
gestiones efectuadas dentro del periodo evaluado que debiéramos considerar en su 
defensa, en su lugar, se limita a manifestar que el saldo de los Estados Financieros 
cuadra con el auxiliar presentado, agregando además que corresponde al Sindico el 
velar por la legalidad de los bienes. sin emba1go la observación se refiere a la falta de 
conciliación de saldos, en este caso de los inmuebles municipales, pero dicho 
funcionario no presenta evfdencia sobre gestiones relatlvas a concilíac,ones efectuadas 
de los referidos saldos con la unidad respectiva. la Sindicatura, por tanto, la deficiencia 
se mantiene. 

5. INCUMPLIMIENTOS EN EL MANEJO DE LOS BIENES NO DEPRECIABLES. 

En cuanto a los bienes no deprec1ables identificamos los siguientes inc11mplimientos· 
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a) Inmuebles sin escritura de propiedad ni inscritas a favor de la municipalidad en el 
Centro Nacional de Registros. 

Inmueble 
Comodato de uso cara Cancha de Futbol de la Alcaldía/ Cantón La Fuente. 
Serv1dunibr~ Calle los Camoos/Cantón Malacoff 
Casa Comunal Cantón La Fu ente/ Tonacatep~_gye 
Donación/ Inmueble Situado en el Cantón El Rosario. 
Donación por Fusal Hacienda El Guayacán, Lote#2. 3,507 55 m2 / klnder 1501 74rn2/ 
Escuela - Residencial Libertad - Tonacateoeaue 
Donación por Fusa! Hacienda El Guayacan Lote#2, 1811m2.94m2 Residencial Libertad -
Tonacateoeoue 

>-Cancha de Zacarnil / Tonacateeeque 
Terreno/Urbanización Cumbres de San Bartola/ Por Scotiabank NF de la Alcald la 
17 Fichas Catastrales en poder de la Munlcípalidad de Tonacatepeque. las cuales 
corresponden a los inmuebles s1gu1entes. 

1 Inmueble urbano situado en Final 4ª Calle Poniente, Bo. Mercedes, Tonacatepeque, 
parcela 13-00, Codigo de Cernficacíón de la Denominación Catastral ZU-06-441-98 

2 Inmueble rustico situado en Cantón El Tránsito, Tonacatepeque, parcela 53-01 , 
Código de Certificación de la Denominación Catastral ZR-06-062-gg 

3 Inmueble rúsfloo situado en Cantón El Transito, Tonacatepeque, parcela 57-05; 
Código de Ceruflcación de la Denominación Catastral' ZR-06-064-99 

4 Inmueble rústico situado en Cantón Las Flores, Tonacatepeque, parcela 27-02; 
Código de Certificación de la Denominación Catastral: ZR-06-026-99 

5. Inmueble rústico situado en Cantón Las Flores, Tonacatepeque, parcela 25--01 , 
Código de Certificación de la Denom1nac1ón Catastral; ZR-06-100-99 

6 Inmueble urbano situado en 2° Avenida Sur y 1• Calle Poniente, Bo San Nicolás, 
Tonacatepeque, parcela 30-01 , Código de Cert1ficac1ón de la Denominaclón Catastral: 
ZU-06-023-99 

7 Inmueble rústico situado en suburbios del Bo San Nlcolas, Tonacatepeque, parcela 
15-01, Código de Certrficación de la Denominac1on Catastral ZR-06-028-99 

8. Inmueble urbano situado en Calle El Gólgota , entre 5ª y 7ª Av Norte, Tonacatepeque, 
parcela 21-01; Código de Certificación de la Denominación Catastral: ZU-06-061 -99 

9. Inmueble urbano situado en Calle El Golgota y 5" Av Sur, Tonacatepeque parcela 
48-00, Código de Certtficac1ón de la Denomlnac,ón Catastral · ZU-06-025-gg 

1 O Inmueble rústico situado en suburb1os del Bo El Calvano, Tonacatepeque, parcela 
138-01 , Código de Certificación de la Denominación Catastral ZR-06-027 -99 

11 Inmueble urbano sítuado en Calle El Gólgota y 5• Av Sur Tonacatepeque, parcela 
33-01 , Código de Certlficación de la Denominación Catastral; ZU-06-024-99 

12. Inmueble urbano situado entre 7ª Av. Norte y 4° Calle Onente, Tonacatepeque 
parcela 58-01 ; Código de Certificación de la Denom1nac1ón Catastral. ZU-06-og7.99 

13 Inmueble urbano situado en suburbios del Bo. Concepción, Tonacatepeque parcela 
33-01 , Código de Certificación de la Denom1naclon Catastral: ZU-06-097-A-99 

14 Inmueble rústlco situado en Cantón La Fuente, Tonacatepeque, parcela 77-01; 
Código de Cert1ftcación de la Denominación Catastral: ZR-05-063-99 

15. Inmueble urbano situado en suburbios del Bo. San Nicotas. Tonacatepeque, parcela 
6-02; Código de Certificación de la Denominación Catastral ZR-06-098-99 

16. Inmueble urbano situado en Calle San N1colas, 1• Calle Poniente, entre la 2• y 4° Av. 
Sur. Bo Sari Nicolás, Tonacatepeque, parcela 17-01 Código de Certificación de la 
Denominaoión Catastral. ZU-06-096-99 -
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17 Inmueble urbano situado en 4ª Av, Sur, entre la 1ª y 3ª C;ille Poniente, Bo. San 
Nícolás. Tonacatepeque, parcela 63-00: Código de Certificación de la Denominación 

>- Catastral: ZU-06-022-99 
Desmembración Area/ Equipamiento Socíal/Resldencial Las Flores Etapa 11 . 
Donación Servidumbre en Cantón El Transito, 
Promesa de Venta de Inmueble v Constitución de Servidumbre/Cantón El Transito, 
Salazar Romero/Cumbres de San Bartola - - - --

b) Inmuebles municipales sin revalúo: (ver ANEXO 1) 

El Código Municipal establece: 

"Art 31 Son obligaciones del Concejo. 
1. Llevar al dla, mediante registros adecuados. el inventario de los bienes del 
municipio" 

"Art 61 . Son bienes del Murncip10: 
( , ) 2 - Los bienes muebles o Inmuebles. derechos o acciones que por cualquier tftulo 
ingresen al patrimonio municipal o haya adquirido o adquiera el municipio o se hayan 
destinado o se destinen a algún establecimiento publico municipal." 

"CAPITULO 111 
DEL SINDICO 
Art. 51 .- Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Síndico; ( ... ) 

d) Examinar y fiscalizar las cuentas munfclpales. proponiendo al Concejo las 
medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales Indeb1das o abusos en el 
manejo de los recursos del municipio," 

El Código Civil establece; 

"Sección 3° 
De los títulos que deben inscribirse y de la forma de las inscripciones de la Propiedad 
Raíz 
Art.686.- En el Registro de la Propiedad se inscribirán. 
1º Los titulos o mstrumentos en que se reconozca, transfiera, modifique o cancele el 
dominio o posesión sobre inmuebles; 
2• Los títulos o instrumentos en que se constituyan, transfieran, reconozcan, modifiquen 
o cancelen derechos de usufructo. herencia. uso, habitación o serv1dumbre sobre 
inmuebles; 
( . ' )" 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de 
Tonacatepeque, Departamento de San Salvador establece: 

fol~lon,,s PSI\ ,~O'.\¡ 2592-6000 Cód'l]o Post.o! 01, 107 
hlln /lwwwcon...iecoant,as ¡¡ob •v a, Av Norte v 13a C Ple San Salvador El Salvlldor CA 



"Art 94 Los bienes inmuebles municipales, estarán documentados en escrituras 
publicas, que amparen su propiedad y posesión y estarán debidamente inscritas en el 
Registro de la Propiedad, Raiz e Hipotecas del Centro Nacional de Registros, según lo 
Indique la Ley ( . ) los inmuebles deberán revaluarse oportunamente, a fin de 
presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía, 
adiciones o mejoras realizadas a los mismos" 

El Manual Descriptor de Puestos de la Municipalidad, establece: 

"Titulo del Puesto Síndico Municipal 
( .. ) 
Actividades: 

, Representar y defender judicial y extrajudicialmente los intereses del Municipio 
en todo lo relacionado con los bienes, derechos y obligaciones munícipales 
conforme a la ley y las fnstrucciones del Concejo." 

La deflc1enc1a se debe a que el Conceío Municipal no se aseguró que los bienes 
propledad de la Munic1pafidad contaran con los requisitos de ley pertinentes. 

Dícho lncumplímienlo genera riesgo de eventuales pérdidas de los inmuebles propiedad 
de la munic1palídad o la toma de decisiones no adecuadas referentes a los mismos. 

COMENTARIOS DI= LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 06 de abril de 2022. el Alcalde y Regidores Propietarios 
Cuarto y Décima, manifiestan· 

"Al respecto al establecer esta presunta deflcienc,a en los términos detallados en el 
cuadro arriba indicado este señalamiento carece de certeza jurídica, ya que el líteral a 
es un desacierto, porque enuncia que "INMUEBLES SIN ESCRITURA DE PROPIEDAD 
INSCRITAS A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD EN EL CENTRO NACIONAL DE 
REGISTRO" y resulta que "Inmuebles sin escritura de propiedad inscritas a favor de la 
municipalidad en el centro nacional de registros", porque el CNR no INCRlBE 
inmuebles que no posean escntura de propiedad, por otra parte el equipo de auditoria 
no tuvo el debido cuidado profesional porque a continuación en cuadro adjunto detalla 
una serie de registros de los cuales no callfican para ser 1nmuebles para inscribirse en 
el CNR. como es el caso del segundo registro que es un inmuebles publico como es el 
caso de "Servidumbre calle los Campos/cantón la Malacoff . . " la cual no está sujeta de 
inscribirse, luego se detallan una seríe de comodatos, y estos Instrumentos no son 
sujetos de inscribirse en el CNR; ya que son para un determinado periodo estos no 
poseen la posesión y el dominio de la propiedad, asl tambien han agregado Fichas 
Catastrales que no son mmL1ebles, a continuación se manifiesta en el literal b), un 
detalle de inmuebles que no han sido revaluados, nuevamente el equipo a.udítor no 
tuvo el debido cuidado, ya que en el detalle en cuadro ad1unto, se hizo un detalle 
defectuoso, porque, en dicho detalle no se expresó el valor actual de los lnmuebles. por 
otra parte contiene una serle de errores que hacen que pierda validez la observación, 
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como es el caso de que se expresan como inmuebles, sin serlo, por consiguiente no 
aplica ser revaluados, como es el caso de los correlativos 29, 53, 125, 167: inmuebles 
que no detallan un área especifica, sino que manda a revaluar toda una residencia, es 
el caso de los correlativos 140 y 139; inmuebles repetidos como es el caso del 
correlativo 45 y 47, correlativo 57 y 58, correlativo 73 y 74; correlativo 75 y 76, 
correlativo 89, 90 y 91; correlativo 63, 64 y 65; correlativo 159 y 160: finalmente el 
correlativo 167 no describe ningtin inmueble, por lo que les pedimos la desvinculación 
de esta presunta deficiencia por no estar apegada al principio de legalidad, al principio 
de congruencia, ya que se ha revisado cuidadosamente lo establecido en la presente 
observación. 

Med1ante nota de fecha 05 de abril de 2022, el Sindico y Regidores Propietarios 
Primero, Segunda, Tercero y Quinto, manifiestan: 
" 

a) Inmuebles sin escritura de propiedad inscrita a su favor de la Municipalidad en el 
Centro Nacíonal de Registros, 

El equipo de autores nos ha señalado un grupo de propiedades en virtud de la cual se 
ttene algtin documento en el cual se ha establecido que la municlpalidad tiene un 
derecho, sin embargo, es claro que ninguno de estos inmuebles ha sido adquirido en 
esto periodo objeto de autorla, (uno de mayo del año dos mil dieciocho hasta el treinta y 
uno de julio del año dos mll veinte) es decir todos estos bienes han sido adquiridos por 
la municipalldad en muchos ai'\os anteriores, siendo los responsables de una manera 
directa los funcionarios que en su momento emitieron acuerdos o documentos 
necesarios para adquirir estos bienes y no realizaron todo el proceso administrativo 
para inscribirlo en el Centro Nacional de Registros; sumémosle que nosotros en todo el 
t1empo que nos tocó administrar los bienes objeto de esta observación, tuvimos serios 
problemas financieros no nos permitió despegar de una manera clara con todas las 
obligaciones legales que implica administrar la Municipalidad de Tonacatepeque; 

b) Inmuebles municipales sin valuó; 
En esta parte cabe acortar que se tienen muchas propiedades en la municipalidad, que 
desde que se adquirieron, no se les ha realizado ningtin valuó, y ello es por varias 
razones, en primer lugar, porque dentro de la municipalidad no se tiene el equipo 
técnico adecuado para ello, se carece de un teodolito, de bastones, de equipos o 
programas que permita al área técnica de la Unidad de Desarrollo Urbano, trabaJar en 
estos proyectos; 
En segundo lugar, y de alguna manera nos empuja a adquirir o contratar personal 
mediante la figura de servicios profesionales, para desarrollar un proyecto de esta 
naturaleza; sin embargo, he de relterar las precarias cond!clones financieras de la 
municipalidad, la cual nunca permítíeron desarrollar todas las obligaciones legarles de 
los que nos tocó administrar la municipalidad:" 

Mediante nota de fecha 04 de abril de 2022, recibida en fecha 05 de abril de 2022, los 
Regidores Propietaríos Séptíma, Sexto y Noveno, manifiestan. 
" 
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a) Inmuebles sin escritura de propiedad 1nscdta a favor de la muntctpahdad en el 
Centro Nacional de Registros. 

La obligación de inscribir los b1enes inmuebles recae sobre el Sindico, y desde dos mil 
dieciséis con fecha veintitrés de diclembre presentamos ante la Secretaria Municipal de 
Tonacatepeque, nuestra solicitud de acuerdos, en el sentido de superar los hallazgos 
encontrados por el Equipo de Auditoria Tres de la Corte de Cuentas de la República, ya 
en esa fecha solici1amos se tomara acuerdo en et sentido de mandatar al Slndico 
Municipal para elaborar un programa para la legalización de mmuebles. 

b) Inmuebles municipales sir1 revalúo. 
En cuanto a esto corresponde al Síndico, conforme al manual de Funciones, la 
legaOzación de los inmuebles, y en ese mismo orden de ideas le corresponderia 
solicitar la oportuna revaluación de los inmuebles." 

En nota sin referencia de fecha 2 de abril de 2022 y recibida el 5 de abril de 2022 
remitida por el Octavo Regidor Propietario, especifica lo siguiente "Puedo responder 
en este caso y anexo documento que solicite el estado de todos estos inmuebles que 
pertenecen al municipio, administrados por la municipalidad, como oonce¡al varias 
veces solicite al SINDICO MUNICIPAL y al SEÑOR ALCALDE SE HICIERA, se 
mandato a las unidades respectivas en este caso CATASTRO Y AL AREA LEGAL QUE 
PROCEDIERA, ademas al recibir una obra u proyecto quedaban planos de las zonas 
verdes o donadas por las empresas para su debido proceso, incluso en el presupuesto 
quedo asignado dinero para dícho proceso, se autorizó y voto para ello, ( . )" 

En nota sin referencia de fecha 16 de mayo de 2022 y recibida en fecha 18 del mismo 
mes, el Octavo Regidor Propietario, especifica lo siguiente 

"En vanos momentos de la admin1strac1ón se mandato a las unidades correspondientes 
a revisar cada uno de los bienes que el municipio tenia en posesión, entiendo que al 
tener la administración municipal no solo era responsabilidad en el o los periodos que 
administraba, si no en los anteriores pues se debe ordenar para así tomar, saber y 
valorar las decisiones a tomar, analizo ante el crecimiento urbanístico del mun1cip10 
cada vez que una ernpresa constructora ejecutaba una obra o proyecto inscribía esos 
bienes en catastro y cancelaba sus arbitrios previas Inspecciones, ahl en el 
reconocimiento de campo mas lo administrativo se hacia recepción de obra y quedaba 
por escrito todo eso y ahi sindicatura recibía las respeclJvas escrituras, catastro planos 
recibidos por todas las instituciones e inmediatamente tenian un valor económico que 
deberia estar archivado y con sus respectlvos valúos e inscripciones legales a favor de 
la munícípalídad y fonnaban desde ahi parte de los activos municipales por tenencia 
legal, propia y sin poder de nadie mas, todo eso lo solicite siempre pues ya me habían 
explicado de este tipo de reparos que este tipo de anomallas creaban " 

Mediante nota sin fecha recibida el 19 de mayo de 2022, los Regidores Propietarios 
Séptima, Sexto y Noveno, manifiestan 

"Esto se d1v1de en dos aspectos 
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a) lnmueblessin escritura de propiedad inscrita a favor de la municipalidad en el 
Centro Nacional de Registros. 

b) Inmuebles municipales sin revalúo. 
Si bien el Código Munic1pal en su articulo 31 establece la obligación de llevar el 
inventario de los bienes del municipio. el reparo es especifico a dos aspectos que son 
los que se señalan en los literales a) y b). Que la responsabilidad es del Sindico puesto 
que como señalamos en el correspondiente escrito tanto el Código Municipal como las 
NTCI Especificas para el Municipio de Tonacatepeque delegan la responsabilidad en la 
Sindicatura. Si bien la observación se mantiene, esta omlslón es responsab11ídad del 
Sindico." 

Mediante nota de fecha 18 de mayo de 2022, recibida el 19 del mismo mes, el Alcalde 
y Regidores Propietarios Cuarto y Déc ima, manifiestan: 

"Al respecto el presente hallazgo en los términos detallados es un total desacierto en el 
cuadro arriba indicado este señalamiento carece de certeza Jurídica. ya que el literal a) 
enuncia " INMUEBLES SIN ESCRITURA DE PROPIEDAD NI INSCRITAS A FAVOR DE 
LA MUNICIPALIDAD EN EL CENTRO NACIONAL DE REGISTRO" y resulta que 
"inmuebles sin escritura de propiedad ni inscritas a favor de la municipalidad en el centro 
nacional de re.gistros", es contradictorio porque el CNR no INCRIBE Inmuebles que no 
posean escntura de propiedad, en el literal b), INMUEBLES MUNICIPALES SIN REVALUO 
que se encuentran en ane,m 1, detalle de inmuebles que no han sido revaluados. 
nuevamente el equipo auditor, no tuvo el debido cuidado. ya que en el detalle en anexo 
adjunto. es desacertado. porque en dicho detalle se toma en cuenta todos los polígonos de 
la residencial alta vista y estas vivíendas tíenen sus propietarios no es dueño la 
Municipalidad, como para mandarle hacer reva luó, igual que Cumbres de San Bartola 
Residencial Libertad, Inmuebles situados en Ciudad Allacatl, por otra parte, contiene una 
serie de equívocaciones que al examinar cuidadosamente la redacción del mismo se llega 
a las conclusiones antes relacionadas. no obstante por la oscuridad de la presentación del 
Borrador de Informe. que hacen que pierda toda certeza Jurídica la observación. como es 
el caso de que se expresan como Inmuebles. sin serlo. por consiguiente no aplica ser 
revaluados, como es el caso de los correlatívos 29. 53. 125. 167; inmuebles que no 
detallan un área específica, sino que manda a reva luar todo una residencia, es el caso de 
los correlativos 140 y 139; inmuebles repetidos como es el caso del correlativo 45 y 47, 
correlativo 57 y 58, correlahvo 73 y 74, correlativo 75 y 76. correlativo 89. 90 y 91 ; 
correlativo 63, 64 y 65; correlativo 159 y 160; finalmente el correlativo 167 no describe 
ningún inmueble, por lo que les pedimos la desvinculación de estos señalamientos hasta 
hoy establecidos por no estar apegado al principio de legalidad. al principio de 
congruencfa. Certeza Jurídica. ya que se ha revisado cuidadosamente lo establecido en la 
presente observación Solicitamos el desvanecimiento del presente hallazgo." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Respecto a los literales a) y b) el Sexto, Séptima y Noveno Regidores Propietarios. 
especifican que la obligación de lnscribir los bienes inmuebles tecae en et Sindico 
Municapal; no obstante, debemos manrfestar que el art. 31 del Código Municipal, 
establece que es obligación del Concejo Municipal, llevar al día el registro de los 
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inventarios de los bienes del muníciplo, aun y cuando esa responsabilidad se haya 
delegado Por tal razón la deficiencia se les mantiene 

En el literal a) Sindico, Primero, Segunda, Tercero y Quinto Regidores 
Propfetarlos, específícan lo siguiente: Es claro que ninguno de estos inmuebles ha sido 
adquirido en esto penado objeto de auditoria, del uno de mayo del año dos mil 
dieciocho hasta el treinta y uno de julio del año dos mil veinte. pero como lo 
mencionamos en la observación, es una oblígacIón del Concejo Mun1c1pal llevar al dia 
los registros de los inventarios de los blenes del municipio, por lo que dicha deficiencia 
se mantiene. 

En el literal b) Síndico, Primero, Segunda. Tercero y Quinto Regidores 
Propietarios, los funcionarios aceptan la deficiencia, ya que mencionan la existencia de 
prop1edades de la municipalidad, que desde que se adquíñeron, no se les ha realizado 
ningún valúo. por varlas razones, como la falta de equipo técnico adecuado, y las 
precarias condiciones financieras de la munlcipalidad, la cual nunca permitieron 
desarrollar todas las obligaciones legales, por lo antes mencionado somos de la opinión 
dicha defíciencla se mantiene. 

Al analizar los comentarlos remitidos por parte del Alcalde Municipal, Cuarto y 
Dec-ima Regidores Propietarios, determinamos que en su defensa no agregan 
elementos que debiéramos considerar, ya que los presentados buscan sobretodo 
restarles valor o desacreditar los argumentos del auditor aduciendo una supuesta 
carencia de certeza jurídica lo cual no demuestra ni prueba en sus alegatos, sino por el 
contrario en los mismos se evidencia contradicción al marco normativo aplicable al 
asegurar que las servidumbres y comodatos no son sujetos a inscripción. cuando el 
Art.686 del Código Civil establece esa obligación Respecto al literal b), el correlativo 
de los inmuebles ha sido comunicado a los funcionarios tal y como aparecen en los 
registros institucionales, por lo tanto, no es responsabilidad de este equipo de auditoria 
establecer las características de los inmuebles. si en ese reporte hay inconsistencias es 
responsabilfdad de la administración y no solo del encargado del inventarío de esos 
bienes sino del mismo Concejo municípal, por tanto, los argumentos mencionados no 
son acertados ni válidos para considerarlos en su desvanecimfento: por consiguíente, la 
observación se mantiene. 

Al analizar los comentarlos y documentación de soporte, del Octavo Regidor 
Propietario. vemos en sus cornentarfos que expresa haber tenido conocimlento de la 
referida situación, relativa a la necesidad de poner en orden legal la situación de los 
inmuebles municipales, menciona también que cuando se recibe una obra u proyecto 
quedaban planos de las zonas verdes o donados por las empresas para su debido 
proceso, por lo que dicha deficiencia se mantiene. 

En virtud de que el Sindico y Regidores Propietarios Primero, Segunda , Tercero y 
Quinto no presentaron comentarios ni documentación de descargo a las 
comunicadones efectuadas mediante notas REF-DA3-391 1,2,3,4 ,6-2022. 
respectivamente, todas de fecha 12 de mayo de 2022, esta observación se mantiene 
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6. SIN APLTCACIÓN A GASTOS DE INVERSION PUBLICA DEVENGAMIENTOS 
EFECTUADOS EN CUENTAS DE PROYECTOS. 

Verificamos que no se aplfcaron a gastos de mvers1ón pública devengamientos 
efectuados en las cuentas del grupo 252-lnversiones en bienes de uso público y 
desarrollo social, por el monto de doscientos treinta y un mil seiscientos veinticínco 
27/100 ($231 ,625.27), de acuerdo al detalle siguiente: 

Monto Aplicacíón al Monto 
Devengado Gasto Devengado 

Período evaluado (Subgrupo (Subgrupo no aplicado 
Contable 252) Contable 831) al Gasto 

(Al (B ) (C=A-B) 
Del 1 de mayo d~18 al 31 de julio de 2020 $716,947.38 $485,322.11 $231 ,625.27 

El Manual Técn1co del Sistema de Administración Financiera Integrado establece: 

"VIII SUBSISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
( . ) C.2.6 Normas sobre Inversiones en Proyectos 
1. Costo y Aplfcación en los Proyectos 
( .. ) El costo contable de los proyectos que por sus objetivos o características no estan 
destmados a la formación de un bien físico final, como aquellos relacionados con obras 
en bienes de uso público, deberá aplicarse a GASTOS DE INVERSIONES PUBLICAS 
contra la cuenta de complemento respectíva, simultáneamente con la contabilizac1ón 
del hecho económico. ( ... )" 

La situación se debió a la falta de aplicación al Gasto de los montos devengados en 
inversiones en bienes de uso público por parte del Contador 

Esto genera sub estimación de las cifras correspondientes al subgrupo contable 831, 
Gastos de Inversiones. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 07 de abril, recibida en fecha 08 de abril de 2022, el Contador 
manifiesta: 
"Mediante los Registros de Traslado al costo de la Inversión de los Proyectos está en su 
proceso de Revisión y Registro de dichas Partidas Contables complementarias en el 
mes de Diciembre de 2020, el cual se está trabajando actualmente con el Objetivo de 
dejar liquidada la Sub Cuenta 252 Inversiones en Bienes de Uso Público y Desarrollo 
social dándole asl cumplimiento a lo establecido en el Numeral 4 del Manual Técnica 
SAFI. 
4 AGRUPACION POR TIPO DE MOVIMIENTO 
Los hechos económicos deberán estar asociados a uno de los siguientes códigos, que 
Identifique el efecto contable que se producirá en la composlción de los recursos y 
obligaciones: 
1 MOVIMIENTOS MONETARIOS 

Talt'ltm,u• PBX \503) 2592-8000 Cld,go Postal n 1 107 
111111 /lwww cort@dec<1entasgob.sv. a Av No~e ~ 13a C Pte San Salvador El Salvador e A 



2 AJUSTES CONTABLES 
3 CIERRE Y APERTURA 
Los movIm1entos monetarios corresponderán a hechos economIcos que generen 
derechos o compromisos monetarios, Incluyendo devengamiento, percepción, pago o 
aplícac1ón, como también los movimientos de carácter monetario como resultado de 
anticipos de dinero o depósitos de terceros. Los ajustes por errores en la contabilización 
de movimientos mo11etaríos. se considerarán como tales y se registrarán con SIGNO 
NEGATIVO Los ajustes contables corresponderán a movimientos no monetarios, 
destinados a registrar los traspasos, Regularizaciones u otras operaciones de igual 
natvraleza, entre cuentas de INVERSIONES Y FINANCIAMIENTOS DE TERCEROS O 
PROPIOS, tales como costo de venta de bienes. condonaciones de deudas. 
depredaciones de bienes. estimaciones de cuentas Incobrables u otros de igual 
naturaleza. Los ajustes por errores en la contabilización de operaciones de esta 
naturaleza, se considerarán como tales y se registrarán reversando los movimientos 
contables También se incluirán, excepcionalmente, bajo este tipo de movimiento los 
traspasos de Deudores Monetarios por concepto de convenios de pago de impuestos o 
prestación de servicios. por el monto que exceda la recuperación en el ejercicio 
contable. Manual Técnico del Sistema de Adm1nistrac1ón Financiera Integrado 68 El 
cierre y la apertura corresponderán a contabilizaciones al final e inicio del ejerc1c1o 
contable. cuyo registro responde a requerimientos técnicos. Los aiusles por errores en 
la contabilrzación de operaciones de ejercicios anteriores, se consideraran como tales y 
se registraran reversando los movimientos contables. No obstante lo descrito en el 
parrafo anterior, las institudones que inicien o liquiden reglstros contables de proyectos 
o grupos de proyectos, aplicarán el tipo de movimiento que corresponda. ya sea 
monetario o ajuste contable sin pe~uicio de la fecha o periodo de iniciación o líqu1dación 
de éste. Razón por la cual según es ta Disposición según el último parrafo establece que 
no Obstante lo descrito en el párrafo antedor. las Instituciones que in1cien o liqu1den 
registros contables de Proyectos o grupos de Proyectos, aplicaran el tipo de movimiento 
que corresponda, ya sea monetario o ajuste contable sin pe~uiclo de la fecha o periodo 
de iniciación o liquidación de este En dicha normativa no establece periodos para el 
Registro de los Ajustes y en el mes de Julio de 2020, se estableció el Saldo de $ 
231.625.27. el cual según esta Disposición al Cierre del Ejercicío de 2020. se puede 
agregar todos aquellos ajustes relacionados a las cuentas de Proyectos ya que el 
Alcance de la Auditona es a Julio de 2020 solicito se haga la verificación en auditorias 
posteriores que dichos registros ya se hayan realizado al elerre del rnes de Diciembre 
de 2020 como está establecido en la normativa antes delallada." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al analizar los comentanos del Contador determinamos que no realizó la 
correspondiente aplicación al Gasto de los montos devengados en concepto de 
Inversiones, incumpliendo así lo regulado en la norma de realizarlo de manera 
simultanea; obviamente, en lo que respecta al ejercicio 2020, si ese ejercicio no se ha 
cerrado contablemente puede efectuar los registros de ajustes que considere pertinente 
y debe de hacerlo para presentar saldos conforme al marco de 1nformación financiera, 
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pero esto no lo exonera del 1ncumphm1ento de la norma. Por tal razón la observación se 
mantiene 

En virtud de que el Contador no presentó comentarios ni documentación de descargo a 
la comunicación efectuada mediante nota REF-DA3-391 .13-2022, de fecha 12 de mayo 
de 2022. esta observación se mantiene 

7. LA PAAC NO FUE ELABORADA NI PUBLICADA. 

Comprobamos que la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), 
no fue elaborada para el 2019 ni publicada en COMPRASAL en los ejercicios 2018, 
2019 y 2020. 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públtca (LACAP) 
establece: 

"Programación y Presupuestación 
Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
Art. 16. Todas las instituciones deberán hacer su programación anual de adquis1c1ones y 
contrataciones de bíenes, construcción de obras y contratación de servicios no 
personales, de acuerdo a su plan de trabajo y a su Presupuesto lnst1tucTonal, la cual 
será de carácter público". 

El Reglamento de la Ley de Adqu1sic1ones y Contrataciones de la Administración Pública 
(RELACAP) establece; 

"Programación y Presupuestación 
Carácter público de la programación anual de adquisiciones y contrataciones. 
Art 16. Las instituciones. a mas tardar tremta días calendario después que su 
presupuesto haya sido aprobado por la Asamblea Legislativa o en su caso. por los 
Concejos Municipales, podrán a disposición del público su programación anual de 
adquisiciones y contrataciones del periodo presupuestario siguiente. la misma deberá 
ser publícada íntegramente en el Sistema Electrónico de Compras Públicas y además, 
podrán utilizar las carteleras instituciones o los medios de comunlcaclón ílsicos o 
tecnológicos de la Institución. 
El carácter público de la programación no 1mplícará compromiso alguno de adquisición 
o contratación y podrá ser modificado sin responsabílidad alguna para la Institución. 
Si durante el seguimiento a la ejecución de la programación anual de adquisiciones y 
contrataciones se realizan modificaciones a la programac1ón. éstas deberán ser 
publícadas trimestralmente en el Sistema Electrónico de Compras Públicas y además, 
se podrán utilizar los mismos medios enunciados anteriom1ente". 

La observación se generó debido a que el Jefe UACI que fiJngió durante el periodo 
evaluado no efectuó las correspondientes publicaciones en COMPRASAL de las 
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Programaciones Anuales de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) correspondíentes 
a los ejerc1c10s evaluados ni elaboró la del 2019. 

La falta de publicación de la Programación Anual de AdquJsíciones y Contrataciones 
(PACC), limitó a la municipalidad en la adqu1sic1ón de bienes y servicios de mejor 
calidad y menor precio, lo que no favoreció a la buena gestión de las compras 
municipales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 06 de abril de 2022. el Jefe UACI. manifestó lo slguiente; 

"En relación a esta Observación revisé los expedientes que dejé en el departamento de 
la UACI y no encontré LA PAAC. Con el traslado que tuve de puesto me llevé varios 
documentos a la oficina de Administración de Mercados. Espero encontrarla, pero por el 
tiempo ya no pedí autorización para buscarla." 

Mediante nota de fecha 19 de mayo de 2022, et Jefe UACI manifiesta: 

.. En relación a la observación encontrada quiero manifestarle que no encontré la PAAC 
Cuando nos otorgaron el permiso de buscar la información no pudiendo demostrar la 
elaboración " 

COMENTARIOS DEL AUDITOR 

De acuerdo a los comentarios del Jefe UACI, determinamos que por falta de 
documentación no es posíble demostrar la elaboración y publicación de la 
Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), por lo tanto, la 
observación se mantiene. 

8, SE DIO POSESION AL CARGO DE TESORERA SIN ANTES RENDIR FIANZA, 

Comprobamos que mediante acuerdo No. 1 del acta del Concejo Municipal numero 
cinco de fecha 29 de enero de 2019. se dio posesión al cargo de Tesorera a partir del 1 
de febrero de 2019 sin antes haber rendido fianza a favor de la municipalidad. ya que 
según póliza de fidelidad número DF-201400043. se incorporó a partir del 1 de marzo 
de 2019 

El Código Municipal establece: 

"An.97.- El Tesorero, funcionaríos y empleados que tengan a su cargo la recaudación o 
custodia de fondos, deberán rendir fianza a satisfacción del Concejo (. )" 

La Ley de la Corte de Cuentas establece. 
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"Obligación éferendir fianza 
Art 104 - Los funcionarios y empleados del sector público encargados de la recepción, 
control, custodia e inversión de fondos o valores públicos, o del manejo de bienes 
publicas, están obligados a rendir fianza a favor del Estado o de la entidad u organismo 
respectivo, de acuerdo con la Ley para responder por el fiel cumplímiento de sus 
funcfones No se dará posesión del cargo, a quien no hubiere dado cumplimiento a este 
requisito" 

La deficiencia se debió a que el Concejo Municipal nombró a la Tesorera Municipal sin 
antes asegurarse de la inclusión de dicha serv1dora dentro de la póliza de fidelidad 
respectiva Se hace constar que los Regidores Propietarios Sexto, Séptlma. Octavo y 
Noveno salvaron su voto; mientras que el Décimo Regidor, no obstante haber votado a 
favor, se le exonera de responsabilidad por haber fallecido, debido a que la misma no 
tiene efecto patrimonial. 

La falta de afianzamiento de la Tesorera, no favorece a la buena gestión de los 
recursos municipales e incremento el riesgo de no recobrar los recursos ante un mal 
uso o pérd1da de los mismos 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 06 de abnl de 2022, el Alcalde y el Cuarto Regidor 
Propietario. manifiestan. "Con relación a lo planteado en esta observación no la 
compartimos porque carece de certeza Jurídica. ya que este Concejo municipal emitió el 
acuerdo 1 del acta cinco de fecha 29 de enero de 2019, mediante el cual se nombró al 
tesorero de la municipalidad, y no como expresa el equipo auditor que para darle 
posesión al tesorero, como es natural una vez nombrado, se siguió el debido proceso 
de rendición de fianza correspondiente, por consiguiente, no existe incumplimiento. 
porque este Concejo Municipal no ha Incumplido el art 104 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República, ya que como respetuosos de las Leyes que somos cumplimos 
con el mandato establecido en dicha Ley por lo tanto pedimos nos desvinculen del 
señalamiento hasta hoy establecido " 

En nota sin referencia de fecha 5 de abril de 2022, remitida por el Síndico, Primero, 
Segunda, Tercero y Quinto Regidores Propietarios, espedfican lo siguiente: "El 
equipo de auditores ha determinado que se le dio posesión al cargo de tesorera sin 
rendir fianza, y cabe acotar que, el caso en mención, la mencionada funcionaría, paso a 
estar bajo un periodo de prueba para luego darle de manera definitiva el nombramiento 
de manera adecuada; tomando en consideración que la tesorera estaba 
desempañándose en un cargo de auxillar en el departamento de tesorerla. y se miraba 
como una fonna de ayudarle a crecer y evitarnos contratar a alguien externo que nos 
implicarla más gasto para ta municipalidad; lo que nos poníamos en aprietos 
financferos: así mismo recalcar que al darle el nombramiento definitivo, la tesorera 
rindió la fianza correspondiente. cabe recalcar que la ley LACAP. claramente establece 
en su art 10 literal k), que el Jefe de la UACI deberá exlgfr las garantías en los casos 
correspondientes: pero se omitió esta apoyo técnico al concejo municipal, obstante que 
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la dlspos1c1ón comentada, parecíera que le da la obligación a la Jefe UACI de colaborar 
con el Concejo Municipal en esta área" 

Mediante nota de fecha 18 de mayo de 2022, recibida el 19 del mismo mes, el Alcalde 
y Cuarto Regidor Propietario manifiestan. 

"Con relación a lo planteado en esta observación no la compartimos porque carece de 
certeza juridica, ya que este Concejo municipal emitió el acuerdo del acta cinco de fecha 29 
de enero de 2019. tal como lo reconoce el equipo auditor. mediante el cual se nombro al 
tesorero de la rnunícipalldad, y no como expresa el equipo auditor. que para darle posesión 
al tesorero. como es natural una vez nombrado. se síguió el debido proceso de rendición de 
fianza correspondíente, sin tener un nombramiento no se le podría incorporar a la póliza 
correspondiente por consIguIente, no existe incumplimiento, porque este Concejo Mumcipal 
no ha incumplido el an. 104 de la Ley de la Cone de Cuenlas de la Republlca, asi tambléri 
consideramos que la diferencia de dos o tres dlas de un lapso del 29 de enero al 1 de 
febrero del 2019, no son relevantes que podría tomarse dentro de los márgenes de error 
tolerables, pedimos señor Dlrector de la Dirección de Auditoria Tres de la Corte de Cuentas 
de la Republica sea reconsiderado nuestros argumento y a su vez desvanecido ya que 
como respetuosos de las Leyes que somos cumplimos con el mandato establecfdo en dicha 
Ley por lo lanto pedímos nos desvinculen del señalamiento llasta hoy establecido " 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al analizar los comentarios remitidos por el Alcalde Municipal y Cuarto Regidor 
Propíetario, estos no los compartimos ya que la ley es clara en mencionar que antes 
de tornar posición de su cargo debe haber rendido la fianza correspondiente, por el 
riesgo que implica las funciones que desempeñará; en sus comentarios adicionales, los 
ex funcionarios mencionan que la diferencia de dos o tres días, por el lapso del 29 de 
enero al 1 de febrero del 2019, no son relevantes que podría tomarse dentro de los 
márgenes de error tolerables, sin embargo dicho periodo de incumplimiento equivale a 
todo el mes de febrero , no a solamente a 2 o 3 días como lo mencionan, por tal razón 
no se han consfderado en su desvanecimiento. 

Al analízar los comenta11os remitidos por el Síndico, Primero, Segunda, Tercero y 
Quinto Regidores Propietarios, se alude que la Tesorera antes de ser nombra en ese 
cargo se desempeñaba como auxillar de Tesorería y que antes de su nombramiento 
oficial se mantuvo en un periodo de prueba y que por esa razón no se le exigió la 
rendición de fianza, no obstante, debernos mencionar que aun y cuando se esté en ese 
periodo de prueba se debe rendir la fianza correspondiente. 

En virtud de que el Sindico y Regidores Propietarios Primero, Segunda, Tercero y 
Quinto no presentaron comentarios m documentación de descargo a las 
oomunIcacIones efectuadas mediante notas REF-DA3-391 1,2,3,4,6-2022, 
respectivamente, todas de fecha 12 de mayo de 2022, esta observación se mantiene 
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9. FALTA DcRETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Verificamos que la Tesorera Municipal no efectuó retención del Impuesto sobre la Renta 
por pagos efectuados en la adquisición de los siguientes bienes intangibles: 

Monto 
Partida Contable No. de 

Cheque Impuesto 

factura 
sobre la 
Renta no Número Fecha Concepto Número Monto retenido 

Compra de 1 
licencia de 

12-000377 23112/2019 
actualización 

0195 2523 $9,200.00 $814.16 de software 
Firewall 
Hillstone 

Compra de 75 

12-000378 23112/2019 licencias de 0179 2524 $3,390.00 $300.00 software 
antivirus 

Total $1 ,114.16 

El Código Tributario establece. 

"Retención por Operaciones con intangibles o derechos. 
Art. 156-A.- Las personas naturales titulares de empresas cuya actividad sea la 
transferencia de bienes o prestación de servicios. las personas jurídicas. las 
sucesiones, los fideicomisos, los Órganos del Estado y las Dependencias del Gobierno, 
las Municipalidades y fas Instituciones Oficiales Autónomas inclusive la Comisión 
Ejecutiva portuaria autónoma del Rio Lempa y el Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social que paguen o acrediten a sujetos o entidades domiciliados en el pais, sumas en 
concepto de bienes tangibles e intangibles, tales como: Los de autor sobre obras 
literarias, artísticas o científicas, pellculas cinematográficas, cintas y otros medios de 
reproducción o transmisión de datos, imagen y sonido, de patentes, marcas de fábricas 
o de comercio, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, o por 
informaciones relativas a experiencias Industriales, comerciales o científicas; deberán 
retener sobre dichas sumas en concepto de anticipo del impuesto sobre la renta las 
tasas siguientes 
a) Diez por ciento (10%) sobre las sumas pagadas o acreditadas a personas naturales. 

La situación se debió a la falta de cumplimiento por parte de la Tesorera que fungió 
durante el período del 01 de febrero de 2019 al 31 de julio de 2020. de lo 
establecido en la Ley de Impuesto sobre la Renta relativo a la retención a intangibles. 
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Esto genera que el Estado no haya percibido el impuesto correspondiente, por el monto 
de un mil ciento catorce 16/100 usd ($1,114.16). 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia recibida en fecha 5 de abril de 2022, la Tesorera Municipal que 
fungió en el período del 01 de febrero de 2019 al 31 de julio de 2020, especifica lo 
siguiente: "De mi conocimiento en años anteriores nunca se ha hecho retención del 
~ consultado con la encargada del departamento de informática 
- la compra de Licencia de actualización de software Firewall Hillstone no está 
bajo contrato ya que son compras directas, y a lo que se le retiene impuesto son a los 
soportes o alquileres ya que se genera mensualmente dichos pagos. Anteriormente 
nunca se ha hecho observaciones de dichas compras de licencias a tesoreros 
anteriores, ya que se hacen anuales en la actualízación y mensuales a las de software" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al revisar los comentarios y la documentación de soporte, vertflcamos que la Tesorera 
acepta el hecho de no habe, reten ido el correspondiente 10%, ella argumenta que esto 
se debió a que dicha compra no fue efectuada mediante contrato, sino que se trató de 
una compra directa. sln embargo, la obligatoriedad de la retención no depende de la 
modalidad de la compra, sino más bien del tipo de bien, en este caso un tn tangible, 
efectuado a persona natural, por tanto, el descuento del 10% si debió haber sido 
efectuado, tal y como lo establece la normativa, por tanto, somos de la opinión que 
dicha deficiencia se mantiene. 

En virtud de que la Tesorera Municipal que fungió en el período del 01 de febrero de 
2019 al 31 de julio de 2020 no presentó comentarios ni documentación de descargo a la 
comunicación efectuada mediante nota REF-DA3-391 14-2022, de fecha 12 de mayo 
de 2022, esta observacTón se mantiene. 

10.DIFERENCIAS ENTRE MONTOS DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 
ENTERADOS Y CONTABILIZADOS. 

Determinamos diferencias entre los montos mensuales enterados al Ministerio de 
Hacienda correspondientes a las retenciones de Impuesto sobre la Renla y los montos 
contabilizados bajo dícho concepto, de acuerdo al detalle s1gu1ente: 
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Periodo Servicios sin dependencia laboral 
Tributario 

Mes/ Monto Monto Diferencia Ejercicio enterado registrado 
(C = A-8) IAI 181 

Enero/19 $895.29 $3,162 03 -S2 266.74 

Febrero/19 $1 423 88 $720.80 $703.08 

Marzo/19 $926.64 $404 21 $522.43 

Ablil/19 $1.443.16 $661 81 5781 35 

Mayo/19 $1 ,657.97 $1,042.00 $615 97 

Junlo/19 $919.29 $221.08 $698.21 

Julio/19 $953,28 $380.22 $573.06 

Agoslo/19 $776,24 S204.51 $571 73 

Sepl/19 $813.62 $241 .01 $572 61 

Ocl/19 S1,30077 S727.79 $572.98 

Nov/19 $1 ,620,27 $1 ,197.08 $423 19 

Dlc/19 $2,522.56 Sl .756.36 $766.20 

Mayo/20 $930 72 $177.98 $752.74 

Jullo/20 $1.477,05 $526.45 $950.60 

Servicios de caracter 
permanente (con dependencia 

laboral)_ 
Monto Monto Diferencia 

enterado registrado 
(C = A-8) IAI 18) 

$1 ,640.32 $2,352.71 -S712.39 

$1 ,596.56 $2,299.65 -5703 09 

$1 ,621.80 $2,292.91 -5671 11 

$1 ,700.76 $2,343.24 -S642 48 

$1,669.41 $2,311 47 -S642 06 

$1 ,579.08 $2,250.58 -S671 .50 

$1 ,683.23 $2,256.29 -$573 06 

$1 ,807.35 $2,379.08 -$571 73 

$1 ,643.84 $2,216.46 -$572.62 

$1 ,856.88 $2,429.84 -5572 96 

$1 ,776.10 $2,349.00 -$572 90 

$1 .715,35 $2,288.31 -$572.96 

$1 ,788.78 $2,419.61 -S630.83 

$1 786.67 $2,387.27 -$600 60 

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado establece· 

"C.3.2 Normas Sobre Control Interno Contable Institucional 
( ... )5. Reg1stros Auxiliares 
Las cuentas de Recursos y Obligaciones con terceros que muestren saldos deudores o 
acreedores permanentes o que las normas contables lo establezcan, deberán ser 
controlados en registros auxiliares que Incluyan datos de identificación, tanto de 
carácter general. origen de los movimientos, como cargos y abonos de las operaciones 
registradas. 
Los saldos de los registros auxiliares deberán ser conciliados continuamente, con las 
cuentas de mayor respectivas. 
6. Validación Anual de los Datos Contables 
Durante el ejercicio contable. será obligatorio que los saldos de las cuentas de recursos 
y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en conciliaciones 
bancarias, circularizaciones de saldos, inventario flsico de bienes o cualquier otro medio 
de validación que asegure la existencia real de los recursos disponibles y compromisos 
pendientes de carácter institucional" 
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La deficiencia fue originada por el Contador debido a la falla de conciliación y 
validaclón de saldos enterados y registrados en concepto de impuestos sobre la Renta 

Como consecuencia se genera 1nformac1ón financiera no confiable, lo cual puede 
implicar una inadecuada toma de dec1s1ones por parte de la Administración Municipal. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 7 de abril de 2022, y recibida el 8 de abril de 2022 remitida por parte 
del Contador, establece lo siguiente. "Durante los Procesos de Revisión de la 
Documentación se hace el cotejo de las Retenciones aplicables en Concepto de 
Impuesto Sobre la Renta las cuales se Registran en las Cuentas Contables 41351935 
Renta por Servicios de Carácter Permanente y en la Cuenta 41251935 Renta por 
Servicios de Casácter Eventuales de los que Detallo. 

Saldo al 31/12/2019, En 
Saldo del 01 de Enero al 31/1 2/2019 Retenciones a DGT 
41351935 41251935 (RENTA) 

$2,288.31 --- $ 2,351 08 $ 4 639.39 

Saldo en retenciones al 31 
Saldo del 01 al 31 de Mavo 2020. de Mayo de 2020 (RENTA) 
41351935 41251935 

---
$ 2.419.6 1 $ 739.48 $3,159.09 

Saldo en retenciones al 31 · 
Saldo del 01 al 31 de Julio de 2020. de Julío de 2020 OGT 
41351935 41251935 (RENTA) 

$2,387 27 $1 ,358.30 $ 3.74?.57 

Según los Movimientos de Cuentas a los penados de Diciembre de 2019 el saldo final 
fue de$ 4,639 39 al 31 de Mayo de 2020 es de$ 3.159 09 y al 31 de Julto de 2020 por 
$ 3,745 57 Por lo antes expuesto dichas diferencias positivas se debe hacer un análisis 
en cuanto a la Revisión de la Documentación Física y las Declaraciones presentadas y 
Pagadas en concepto de pago a cuenta para determinar s1 la Unidad de Tesoreria 
omitió en dichos meses en referencia pagos a la Dirección General de Tesorería siendo 
Tesorería la Responsable en no declarar en su totalidad lo Retenido según 
Documentación de soporte ya que en el Sistema SAFIM se vinculan los pagos de las 
Retenciones Regístradas en Tesoreria con los Devengamientos que generan dicha 
Retención. 

En relación a las diferencias en negativo esto según Sistema SAFIM no es posible ya 
que al haber inconsíslencias que se halla pagado demás de los Registrado según los 
devengam,entos en Retenciones el sistema no da paso a Realizar el proceso de pago, 
asT como de Cierre de Periodo contable. Por tal razón solicito se haga Referencia a los 
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fonnularios de pago de las Retenciones de Pago a Cuenta de los periodos en cuestión 
para tener de base suficiente para hacer el análisis de dicha deficiencia que se me está 
observando, así como de la Documentación de soporte ya que solo se hace Referencia 
de Registros de las Retenciones contra pa9os efectuados y no se detalla la evidencia 
en los valores en cuestión. A la vez solicito se le Recomiende a la Unidad de Tesorería 
llevar en cuenta bancaria separada los fondos en custodia con el fln de que los pagos 
en concepto de Retenciones Fiscales se realicen en concordancia a lo Retenido en 
cada Periodo según en lo Establecido en el manual Técnico SAFI en el numeral 2 literal 
a) que dice: 
2. CUENTA FONDOS AJENOS EN CUSTODIA 
La Dirección General de Tesorerla, con la finalidad de operatividad el manejo de los 
Fondos Ajenos en Custodia a los que se refiere el Arl 71 de la Ley Orgánica de 
Administracíón Flnanciera del Estado, podrá manejar en el Banco Central de Reserva 
de El Salvador las siguientes subcuentas 

a) Subcuenta Fondos Ajenos en Custodia 
Comprende los fondos recibidos a favor de terceros tales como: Fondos de Actividades 
Especiales, Embargos y Depósitos Judiciales, Servicios Extraordinarios, Antíclpos, 
Provisionales y Garantías, Recursos transferidos no pagados, Régimen disciplinario de 
la Policía Nacional Civil, Fondo de Amortización para Pensiones, Retenciones de 
Impuestos u otros de igual naturaleza, cuando asi lo determinen las disposkiones 
legales y normativas vigentes" 

Mediante nota de fecha 18/05/2022 y recibida el 19 del mismo mes, el Contador 
manifiesta lo siguiente: 

"Con Relación de los Hallazgos 10 y 14 no agrego comentario debido a que estos discrepan con 
el numero de hallazgo notificado en nota con Referencia REF-TONACA-ACR914 que el titulo 
referente a cada hallaz90 aparecen en dicha nota en los haUaz9os numero 12 y Numero 16" 

COMENTARIOS DE LA AUDITORES 

Al analizar los comentarios de la administración confirmamos que no se ha realizado 
concilíación de saldo entre los montos enterados y los montos registrados, ya que en su 
lugar, el Contador ha presentado una revisión de los movimientos de las siguientes 
subcuentas: 41251935 y la 41351935 al 31/12/2019, 31/5/2020, y 31/7/2020, los cuales 
de hecho no cuadran con la informadón contable por él mísmo proporcionada a través 
de una matriz contenida en la observación; las diferencias positivas significan montos 
no registrados contablemente. pues como puede apreciarse. se trata de casos en los 
que las retenciones enteradas han sido superiores a los montos registrados, por tanto 
no puede tomarse como válido lo expuesto por el Contador cuando manifiesta que es 
necesario dete1TT1inar si la Unidad de Tesorería omitió en dichos meses en referencia, 
pagos a la Dirección General de Tesoreria, además nos menciona que, en relación a 
las diferencias en negativo segun Sistema SAFIM, no es posible, ya que al haber 
inconsistencias que se haya pagado más de lo registrado según los devengamientos en 
Retenciones, el sistema no da paso a realizar el proceso de pago, así como de cierre 
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de periodo contable, sin embargo, dichas diferencias no consl1tuyen montos pagados 
mayores a lo registrado, sino montos registrados superiores a lo pagado; en síntesis, lo 
que se está obse1Vando son diferencias entre los montos enterados y los montos 
registrados contablemente; vale mencionar que no presentó comentarios adicionales 
que debiéramos considerar en su descargo, por lo tanto, dicha deficiencia se mantiene. 

En virtud de que el Contador no presentó comentarios ni documentación de descargo a 
la comunicación efectuada mediante nota REF-DA:l-391 13-2022 de fecha 12 de mayo 
de 2022, esta obse1Vación se mantiene 

11. PRÓRROGA DE PÓLIZA DE FIDELIDAD. 

Verificamos que la póliza de fidelidad No DF-201 400043. otorgada por La Central de 
Seguros y Fianzas a nombre de la Alcaldía Municipal de Tonacatepeque, fue 
prorrogada dos veces consecutivas, de acuerdo al detalle siguiente: 

Periodo ori inal Primera Prórro a Se unda Prórro a 1 

Del 30/04/2018 al 30/04/2019 Del 30/04/2019 al 30/04/2020 Del 30/04/2020 al 30/04/2021 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública establece 

"Prorroga de los Contratos de Suministros y Se1Vicios 
Art. 83.- Los contratos de suminlstro de bienes y los de servicios, podrán prorrogarse 
una sola vez. por un periodo fgual o menor al pactado inicialmente. siempre que las 
condiciones del mismo permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una 
mejor opción. El titular de la institución emilirá la resolución debidamente razonada y 
motivada para proceder a dicha prórroga". 

La causa se debe a que el Concejo Municipal efectuó prórroga de la referida pollza de 
fidelidad mediante Acuerdo Municipal Número Diez, Acta Número Treinta y Nueve de 
fecha 14 de julio de 2020, a pesar de que esta ya habla sido objeto de una primera 
prórroga, así mismo es responsable el Gerente Financiero, por haber presentado al 
Concejo Municípal dicha propuesta de prórroga Se hace constar que la Décima 
Regidora Propietaria salvó su voto. 

Dicha deficiencia trae como consecuencía el incumplimiento de la normativa legal 
establecida para dicho procedfmiento. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

En nota de fecha de 4 de abril de 2022, remitida por el Sexto, Séptimo, y Noveno 
Regidores Propietarios. especifican lo siguiente: "En relación a este punto 
corresponde a la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones cumplir con 
las pollticas, lineamientos y disposiciones técnicas que establezca la UNAC, asf como 
la ejecución de las contrataciones al igual que cumplir y hacer cumplir las 
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responsabilidades que le establezca la LACAP de conformidad a lo establecido en el 
Articulo 10 literales a) y q) LACAP Así mismo el titular tiene la obligación de darle 
seguimiento a la actuación de los subalternos Articulo 19 LACAP y es responsable 
solidariamente por la actuación de sus subalternos, Por tanto, la prórroga indebida de la 
póliza es responsabilidad de la jefatura de UACI y del Alcalde en forma solidaria, 

En nota sin referencia de fecha 5 de abril de 2022, remitida por el Sindico, Primero, 
Segunda, Tercero y Quinto Regidores Propietarios, especifican lo siguiente: "El 
equipo de autores, determino que la póliza de fidelidad fue prorrogada dos veces 
consecutivas; cabe mencionar que el concejo municipal, al realizar el nombramiento de 
personal administrativo como gerentes administrados, o financieros o incluso en mismo 
jefe de la UACI, se espera que se dé el seguimiento a todas las situaciones 
administrativas que se deben llevar en la municipalidad, y que al no hacerlo de una 
manera diligente, ponen o hacen recaer en situaciones como la presente; ruego le 
tornar en consideración que muchos de los miembros del concejo municipal no son 
personas preparadas académicamente, lo que hace o caer en situaciones que la parte 
administrativa tiene mucha responsabilidad, para no hacer que el concejo municipal no 
se equivoque en estas situaciones"_ 

En nota sin referencia de fecha 6 de abril de 2022. remitida por el Alcalde Municipal y 
Cuarto Regidor Propietario, especifican lo siguiente: "Con relación a esta presunta 
deficiencia en la formulación de esta observadón no se ha tenido el debido cuidado, 
porque se está observando un instrumento jurídico. como es el caso de la Póliza de 
fidelidad No. DF-201400043, otorgada por La Central de Seguro y Fianzas, S.A., Como 
muy, bien determinó el equipo auditor, es un documento de La Central de Seguro y 
Fianzas, S.A., y de la municipalidad, por consiguiente, el Concejo Municipal no tiene 
facultades para prorrogar dicha Póliza, por consiguiente, este Conce10 Municlpal no ha 
incumplido ninguna normativa, como lo señala el Equipo Auditor Por otra parte, se citó 
como normativa incumplida el articulo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, que expresa que "los contratos de suministro de bienes y 
los de servicios, podrán prorrogarse una sota vez,. por un periodo igual o menor al 
pactado Inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 
a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución emitirá la 
resolución debidamente razonada", al respecto este articulo regula la prórroga de los 
contratos de Suministros y Servicios, y no manda a prorrogar instrumentos Jurídicos de 
otras instituciones, por lo que no apltca a lo observado por el Equipo Auditor, no existe 
incumplimiento al criterio legal fundamentado por auditoria y como es del conocimiento 
del Equipo Auditor si no hay criterio no hay hallazgo, ya que el criterio no es vinculante 
con lo observado por lo que pedimos con todo respeto ta desvinculación del 
señalamiento hasta hoy establecido"-

En nota sin referencia de fecha 2 de abril de 2022 y recibida 5 de abril de 2022 remitida 
por el Octavo Regidor Propietario, especifica lo siguiente. "Responsabilidad del 
Gerente Financiero el quien no realizo el debido proceso 
desde su unidad en referencia y la UACI, que debió haber infciado con anticipación el 
debido proceso sI se buscaba dar otra prorroga y además de cumplir las normas 
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técnicas, y procedimientos internos y tesorerla haber sol icitado también el cumplimiento 
de la ley para este caso el articulo 83. ( . ) Es mas, ese documento ¡amás paso por 
concejo municlpal para vet quienes o cuantos estaban incluidos en esa póliza Solo los 
que sollcítábamos información llevarnos seguimiento de ahi ERA MANEJADA 
CELOSAMENTE POR El GERENTE FINANCIERO , El SEÑOR 
ALCALDE El SINDICO MUNICIPAL. YO HACIA USO DE LA UAIP y aun asl no me la 
entregaban". 

En nota sin referencia de fecha 16 de mayo de 2022 y recibida en fecha 18 del mismo 
mes, el Octavo Regidor Propietario, especifica lo siguiente 

'Pueden observar ustedes, que ningún conce¡al de la oposición participo en estos 
procesos, todos eran del partido de la mayorla y en el caso del gerente financiero 
explico quién era el responsable no daba no accedia no brindaba ningún informe e 
incluso en todo el manejo del dinero fue celoso y yo estaba seguro de los malos 
procedimientos realízados que incluso creo arrastro a la Señorita tesorera. ellos ya 
sabían no podlan prorrogar más la póliza, ellos eran los que tenlan el desorden 
organizado y para cubrir de alguna manera faltantes y faltas financieras hicieron ese 
proceso que incluso no recuerdo haya pasado por concejo municipal a menos que solo 
como cuentas por pagar y eso nunca lo vi en los manuales de procedimientos 
administrativos que por clerto nunca los vi ni los pude leer pues no hablan o estaban 
desactualizados. Además, hasta se pagaron tarde estas facturas y discutían que los 
montos protegidos eran muy poco, eso puedo aportar " 

Mediante nota sin fecha recibida el 19 de mayo de 2022, los Regidores Propietarios 
Séptima, Sexto y Noveno, manifiestan. 

"Sobre este punto ratificamos lo dicho en el escrito presentado. Por otra parte no se le 
informo al concejo que se trataba de una segunda prorroga y el Síndico no informo 
nada al respecto. siendo que la veriflcacíón de la legalidad de los acuerdos les 
corresponde." 

En nota sin referencia de fecha I B de mayo de 2022, remitida por el Alcalde Municipal 
y Cuarto Regidor Propietario. especifican lo siguiente. 

"Con relación a este señalamiento les comentamos que en la formulación de esta 
observación no se ha tenido el debido cuidado, porque consideramos que se está 
observando un instrumento jurídico, como es el caso de la Póliza de fidelidad No, DF-
201400043, otorgada por La Central de Seguro y Fianzas, S.A. . Como muy, bien 
determino el equipo audrtor, es un documento de La Central de Seguro y Fianzas, S.A., 
y de la municipalidad. Por otra parte, se citó como normativa incumplida el artículo 83 
de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica, que expresa 
que los contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una 
sola 1/ez. por un periodo igual o menor al pactado inicialmente siempre que las 
condiciones de este pem1anezcan favorables a la institución y que no hubiere una me¡or 
opción. El titular ele la institución emitirá la resolueión debidamente razonada'' al 
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respecto este articulo regula la prórroga de los contratos de Suministros y Servicios, y 
no manda a prorrogar instrumentos Jurídicos de otras instituciones, por lo que no aplica 
a lo observado por el Equipo Auditor, no existe Incumplimiento al criterio legal 
fundamentado por auditoria y como es del conocimiento del Equipo Auditor si no hay 
criterio no hay hallazgo, ya que el criterio no es vinculante con lo observado por lo que 
pedimos con todo respeto la desvlnculación del señalamiento hasta hoy establecido Ya 
que esta normativa Legal no Inhibe a que no se pueda hacer prorrogas por un periodo 
igual ya que el mismo Articulo establece siempre y cuando se mantengan las mismas 
condicione y permanezcan favorables a la lnslitucíón. Solicitamos el desvanecimiento 
del presente hallazgo hasta hoy establecido." 

Mediante nota de fecha 19 de mayo de 2022, el Gerente Financiero manifiesta 
"En relación a la observación encontrada de prórroga de póliza de fidelidad en la cual 
los regidores del concejo municipal manifiestan que m1 persona sollcito una prórroga de 
dichas pólizas. Quiero manifestar que en esa fecha fungía como gerente general de la 
municipalidad según acuerdo 2 Acta 1, en ese momento envié un memorándum 
notificándoles que estaban por vencer para que el concejo municipal mandatara a las 
unidades correspondfentes realízar dfcho proceso el cual desconocia que ya había una 
prorroga y ellos adjudicaron una nueva prórroga de dichas pólizas y manifestar que fu l 
nombrado gerente financiero en la fecha 22 de enero 2020 con acta 3, acuerdo 1. En 
los cuales anexo copia de acuerdos de nombramientos, a la vez solicito de manera más 
atenta sea desvanecida dlcha observaclón ya que no tengo responsabilTdad más de la 
que ellos me mandataran." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al revisar los comentarios de los Regidores Propietarios Septima, Sexto y Noveno, 
especifican que la prorroga indebida de la póliza es responsabilidad del Jefe UACI y del 
Alcalde al incumplir el art. 83,- de LACAP que establece· "los contratos de suministro de 
bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una sola vez, por un periodo igual o 
menor al pactado lnicfalmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan 
favorables a la institución" para lo cual el titular emitirá la resolución debidamente 
razonada y motivada para proceder a dicha prórroga; asi mismo, manifiestan que el 
Síndico no les informó nada al respecto, sin embargo, votaron tanto a favor de la 
primera corno de la segunda prórroga, por tanto la deficiencia se mantiene. 

Al analizar los comentanos presentados por los servidores siguientes. Sindico, 
Primero, Segunda, Tercero y Quinto Regidores Propietarios, mencionan que se 
nombra a tos Gerentes Financieros, Administrativos y al Jefe UACI, para que le den 
seguimiento a las situaciones administrativas, y no hacer que se equivoque el Concejo 
MLJ nicipal en este tipo de situaciones, sin embargo, votaron a favor de la referida 
prórroga, por tanto la deficiencia se mantiene. 

Al analizar los comentarios remltldos por el Alcalde Municipal y Cuarto Regidor 
Propietario. llegamos a la conclusión que lo alegado no está en consonancia con lo 
observado ya que lo que se está señalando en este caso es la autorización de contratar 

39 

Tel&fonos PBX (503) 2592-6000. C0<1 go Po~¡;,I 01-107 
MI/.• il"lw;. , ,n"(l~cu..,,as.gob w 1a Av Nora. y 13'> C l=>u, San Saloador El S.ifvooor CA 



el servicio por un periodo adicional al permitido por la ley, en sus comentarios 
mencionan que el criterio no inhibe que no se puedan hacer prórrogas por un periodo 
igual, lo cual evidencia un análisis débil y totalmente erróneo pues el criterio es claro 
respecto a dicha prohibición, por tanto, la deficiencia se mantiene 

Al analizar los comentarios vertídos por parte del Octavo Regidor Propietario 
observamos que reconoce el hecho de que la referida póliza no podfa ser nuevamente 
prorrogada, pero no aporta elementos adicionales que subsanen dicha observación, de 
hecho, también partlc1pó en la votación del Concejo mediante la cual se aprobó la 
renovación de la póliza observada, por tanto, la deficiencia se mantiene. 

En virtud de que el Sindico y Regidores Propietarios Primero, Segunda, Tercero y 
Quinto no presentaron comentanos ni documentación de descargo a las 
comunicaciones efectuadas mediante notas REF-DA3-391 1,2,3,4,6-2022. 
respectivamente. todas de fecha 12 de mayo de 2022. esta observación se mantiene. 

Al analizar los comentarios del Gerente Fínanciero, manifiesta que envió memorándum 
al Concejo Municipal comunicandoles que se trataba de una segunda prórroga, sin 
embargo, fue él mismo, precisamente, quien les solicitó se prorrogara dicho instrumento 
financiero, por tal razón, la deficiencia se mantiene 

12.PRESTAMOS EFECTUADOS AL FONDO COMUN DEL FONDO FODES 25% Y 
FODES 75%. 

Comprobamos que el Concejo Municlpal mediante Acuerdo número 15 del Acta número 
6, de fecha 29 de mayo de 2018, autorizó transferencias al fondo común en concepto 
de préstamo conforme al slguiente detalle: diez mil 00/100 dólares (U$D 10,000.00) del 
Fondo FODES 25% y veinticinco mil 00/100 dólares (U$D 25,000.00) del Fondo FODES 
75%. 

El Reglamento de la ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 
de los Munic1p1os establece 

"Procedirrnento para la Administración del Fondo para et Desarrollo Económico y Social 
de los Municipios. 
Art. 10 - Del saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y Social, 
después de descontar las asignaciones al Fondo de Inversión Soda! para el Desarrollo 
Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, los municipios 
utilizarán el 80% para desarrollar proyectos de obras de infraestructura, en beneficio de 
sus habltantes: y et 20% para gastos de funcionamiento, 

Los fondos necesarios para financiar este 20%, se tomarán del aporte que otorgue el 
Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal Se entenderá por 
gastos de funcionamiento, los que se destman a procurar bienes y servicios cuya 
duración o efecto útil desaparece con el eJercício presupuestario en que se realizan, 
tales como el pago de salarios, jornales, dietas, aguinaldos. viáticos transporte de 
funcionarios y empleados. servicio de telecomunicaciones, de agua energía eléctrica. 
repuestos y accesorios para maquinaria y equipo. 
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De dicho 200/olos mun1c1pIos podrán utilizar hasta el 50% para el pago de salarios 
jornales. dietas, aguinaldos y viáticos. Del aporte que otorgue el Estado. por medio del 
Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, los Municipios podrán destinar hasta el 
1 % para pago de membresia y cuotas gremiales, porcentaje que deberá retener el 
Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, previo acuerdo del Concejo Municipal de 
cada munTciplo. Dicha cantidad se descontará del 20% asignado para gastos de 
Funcionamiento de cada Municipio. 

El Instituto Salvadorei'\o de Desarrollo Municipal. publicará mensualmente en dos 
periódicos de mayor circulación nacional, las asignaciones transferidas a los 
municipios' . 

"Art. 12.- El 80% del Fondo para el Desarrollo Econom1co y Social de los Municipios, 
éstos deberán invertirlo en obras de infraestructura en las áreas urbanas y rural y en 
proyectos dirigidos a satisfacer las necesidades económicas, sociales. cu lturales, 
deportivas y turlsticas del municipio 

Del 80% podrán utilizar hasta el 5% para gastos de prelnversión. Se entenderán como 
gastos de pre-Inversión para los efectos del presente Reglamento, los siguientes. 
Elaboración del Plan de Inversión del municlpio: Elaboración de carpetas técnicas: 
Consultorias; Publicación de Carteles de Licitación Publica y Privada. Los proyectos 
deben ser formulados de conformidad a las normas técnicas de elaboración de 
proyectos. contenidas en las gulas proporcionadas por el Fondo de Inversión Social 
para et Desarrollo Local de El Salvador y acorde a la reglamentación de la Corte de 
Cuentas de la República. 

Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilízar eficientemente 
los recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario responderán 
conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos". 

La situación se debió a que el Concejo Municipal decidió hacer uso del fondo FODES 
para un f1n distinto al que la Ley establece. Se hace constar que los Regidores 
Propietarios Cuarto. Sexto, Séptima, Octavo. Noveno y Décima salvaron su voto 

Esto genera riesgo de reducción en el desarrollo económico y social de la 
municipalidad. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 25 de abrí! de 2022, reciblda el 28 del mismo mes, el Alcalde 
manifiesta: "Con todo respeto manifestamos que no estamos de acuerdo con lo 
planteado por el equipo auditor ya que dicha observación carece de certeza juridíca, 
porque se expresa que con Acta No.15 acuerdo 6 de fecha 3 de diciembre de 2018, 
autorizo transferencias del Fondo Común en concepto de préstamo, . " (Aclararles 
señores auditores con el debido respeto que este acuerdo no existe en los términos 
establecldos ya que al constatar su contenido es totalmente diferente a lo señalado por 
auditoria y como evidencia se lo anexamos. por lo consiguiente no hemos incurrido en 
tal deficiencia) EJ acuerdo que se ha referido tiene relación con el pago de Desechos 
sólidos. Con el debido respeto les manifestamos que esta presunta deficfencia ya había 
sido notificada con Ref. ACR9 1 con la misma denominación con el número 14 donde 
hacen referencia al acuerdo que a continuación les detallo y que el equipo auditor lo 
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inv1rtió En cuanto a la normativa íncumpltda se citó al articulo 10 del Reglamento a la 
Ley de Creación del Fondo Para el Desarrollo Económlco y Social de los Muníc1píos, en 
donde se norma los "Procedimientos para la administración del fondo para el desarrollo 
económico y sodal de los mun[c1pios", no se ha incumplido, porque esta municipalidad 
destino los fondos FODES para lo que está autorizado, para las inversiones en obras 
sociales, como para los gastos corrientes correspondientes, por lo que no hay 
Incumplim1ento alguno, les pedimos el desvanecimiento de esta presunta deficiencia. 
Esta notificación de esta presunta deficiencia el Equipo auditor ya la había realizado en 
fecha 30 de abril de 2022, y se está volvlendo a cuestionar en fecha 21 del mismo mes 
y año, consideramos como funcionarios que se tendría que tener el debido cuidado 
profesional al hacer sus planteamientos ya que en lugar de realizar rectificaciones de 
errores cometidos por el equipo auditor, lo más lógico es el desvanecimiento siendo el 
ente Fiscalizador una Institución seria que merece nuestro respeto. porque nos están 
Juzgando doblemente por errores cometidos por auditoria." 

En nota sin referencia de fecha 26 de abril de 2022, remitida por el Síndico, Primero, 
Segunda, Tercero y Quinto Regidores Propietarios. especifican lo siguiente: "El 
equipo de auditores comprobó que et Concejo Municipal medíante acuerdo numero 15 de 
acta numero 6 de fecha veintinueve de mayo del año dos mil dieciocho; autorizo en 
concepto de préstamo diez mil dólares en concepto de préstamo del Fondo Fodes 25% y 
veinticinco mil dólares de Fodes 75%. El concejo municipal. al aprobar esa decisión rue 
consiente, de que es un acto que hasta cierto punto no es habilitado por la ley, sin 
embargo, al entregarnos todas las facultades enumeradas en el art cuatro; asi como las 
establecidas en el art. 30 y 31 del código municipal: nos demanda una gran cantidad de 
recurso financiero para hacerle de frente a las atribuciones, facultades y obligac1ones: ello 
conllevo a que el concejo municipal asumiera esa atribución, tomando en consideración 
que lo que el concejo Municipal buscada ponerse al dia con el cumplimiento de las 
prestaciones sociales de los empleados: que por las carencias financieras con las cuales 
contaba la municipalidad, se tomara de ahí para luego reintegrarlo. Consientes de que era 
decisión de carácter temporal. eso ha sido reíntegrado a las cuentas de orfgen; puesto que 
se tiene ya informes de que, al concluir nuestra gestión, ya no se tenia deuda del fondo 
común al Fondo fodes 25% y 75%; por haberse reintegrado de manera definitiva, esos 
Informes están en el Departamento de Tesorería: sin embargo por la premura en contestar 
y ante el poco tíempo que se tiene para emitir la opinión que los no lo podemos adjuntar" 

En nota sin referencia de fecha 18 de mayo de 2022, el Alcalde manifiesta lo siguiente· 

"La observación No.12 titulado "PRESTAMOS EFECTUADOS AL FONDO COMÚN 
DEL FONDO FODES 25% Y 75%". en su condlción reportable establecen 
"Comprobamos que el Concejo Municipal mediante Acuerdo numero 15 del Acta 
Numero 6 de fecha 29 de mayo de 2018, autorizo transferencia al fondo comun en 
concepto de préstamo conforme al siguiente detalle. diez mil 00/100 dólares 
(U$ 10.Q00,00) del Fondo FODES 25% y veinticinco mil 00/100 dólares (US25,000.00) 
del Fondo FODES 75% " al respecto le comentamos que dicha observación carece de 
certeza Jurídica, porque se expresa que con acta No. 15 acuerdo 6 de fecha 3 de 
diciembre de 2018, autorizo transferencias del Fondo Común en concepto de 
préstamo ... " \Aclararles señores auditores con el debido respeto que este acuerdo no 
existe en los términos establecídos ya que al constatar su contenido es totalmente 
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diferente a ro señalado por auditoria y como evidencia se lo anexamos, por lo 
consiguientes no hemos incurrido en tal deficiencia) Mantenemos nuestras 
argumentaciones. Acotarles señores Auditores con todo respeto que no existe ninguna 
incongruencia en nuestra defensa se les anexo el acuerdo que ustedes hicieron 
relación en la notificación de las presuntas deficiencias, si los demás concejales no 
incluyen excepciones es porque no se detienen a darle lectura a lo que les nolifican y 
no dieron con la interpretación del acuerdo señalado por el equipo auditor que 
discrepaba con lo observado. ESTA FUE LA PRESUNTA DEFICIENCIA QUE NOS 
FUE NOTIFICADA POR EL EQUIPO AUDITOR. la observación No.14 titulado 
"PRESTAMOS EFECTUADOS AL FONDO COMÚN DEL FONDO FODES 25% Y 
FODES 75%", en su condición reportable establecen: "Comprobamos que el Concejo 
Mumcipal mediante acuerdo número 15 del acta número seis de fecha 29 de mayo de 
2018, autorizo transferencias al fondo común en concepto de préstamo conforme al 
siguiente detalle diez mil 00/100 dólares (US10,000,00) del Fondo FODES 25% y 
veinticinco mil 001100 dólares(U$25,000.00) del Fondo FODES 75%" y este es el 
acuerdo al que hicieron relación con su condición reportable no se puede sostener una 
observación por error El cual anexamos. En cuanto a la normativa incumplida se citó al 
articulo 10 del Reglamento a la Ley de Creación del Fondo Para el Desarrollo 
Económico y Social de los Municipios, en donde se norma los "Procedimiento para la 
administración del fondo para el desarrollo económico y social de los municipios", no se 
ha incumplido, porque esta mun1cipalidad destino los fondos FODES para lo que esta 
autorizado, para las inversiones en obras soeiales, como para los gastos corrientes 
correspondientes. por lo que no hay incumplirnlento alguno. les pedimos el 
desvanecimiento de esta presunta deficiencia: 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Respecto a los comentarios y documentación presentada por el Alcalde, se observa 
incongruencias en el análisis efectuado, pues se nos entregó documentación que no 
guarda relación alguna con la observación que les fue comunicada; adicionalmente es 
importante mencionar que el uso de los referidos fondos contradice lo que la ley 
establece y ha sido reconocido por los demás concejales relacionados, ya que la Ley 
no incluye excepciones ni si quiera de carácter financieras, mismas que se han 
utilizado como argumento de descargo. Los comentarios adicionales presentados no 
están vinculados al hecho observado, pues a pesar de que ya se le aclaró lo 
establecido en el Acuerdo Municípal número 15 del Acta número 6, se insiste en el 
intercambio de datos entre los números del Acta y del Acuerdo, por tanto. se reafirma 
el presente incumplimiento 

En virtud de que el Síndíco y Regidores Propietarios Primero, Segunda, Tercero y 
Quinto no presentaron comentarios ni documentación de descargo a las 
comunicaciones efectuadas mediante notas REF-DA3-391 1,2,3,4,6-2022, 
respectivamente, todas de fecha 12 de mayo de 2022, esta observadón se mantiene. 
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13. USO INDEBIDO DE FONDO FODES 75%. 

Comprobamos que el Concejo Municipal mediante Acta Número 27, Acuerdo Número 
13. del 21 de Junio de 2019, aprobó el uso de fondos de la cuenta bancaria 
FODES/ISDEM 75% para gastos de funcionamien to, especificamente en la reparación 
del Mercado de Alta Vista, cancelado un monto por $3.157 50 con cheque número 337 
de fecha 17 de ¡ulio de 2019 

La Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los municipios 
(FODES) establece 

' Art. 8 • Deberá entenderse que también son gastos de funcionamiento todos aquellos 
en que incurre la Municipalidad como Ente Titular del Municipio. para mejoras y 
mantenimiento en instalaciones propiedad municipal, tales corno salarios, jornales, 
agumaldos, viáticos, transporte de funcionarios y empleados, servicios de 
telecomunicaciones, de agua, energía eléctrica, repuestos y accesorios para tos 
vehículos de uso para el transporte de funcionarios y empleados propiedad de las 
municipalidades" 

"Procedimiento para la Administración del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 
de los Municipios 
Art. 10.- Del saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y Social, 
después de descontar las asignaciones al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal. los municipios 
utiílzarán el 80% para desarrollar proyectos de obras de infraestructura. en beneficio de 
sus habitantes: y el 20% para gastos de funcionamiento ( ... )' 

La deficiencia fue ocasionada por el Concejo Municipal al aprobar una erogación de la 
cuenta bancaria del FODES/tSDEM 75% para gastos de funcionamiento. Se hace 
constar que et Alcalde Munlcipal no estuvo presente en la referida sesión de Concejo 
Municipal, habiendo sido sustituido por Concejal Suplente. 

Como resultado, se ha visto disrn1nuldo el monto disponible para inversiones en 
Proyectos y Programas. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sm referencia recibida en fecha 4 de abnl de 2022, remitida por la Séptima, 
Sexto y Noveno Regidores Propietarios, manifiestan. "En relación al presente reparo, 
se manifiesta que la deficiencia se origina debido a que el concejo Municipal, autoriza 
las transferencias de fondos destinados para proyectos e inversión para atender 
obligaciones de funcionamiento , incumpliendo disposiciones legales aplicables, siendo 
et caso que los responsables son los que tomaron dicho acuerdo, y el Sindico en caso 
de haber votado a favor, su responsabilidad es mayor, ya que entre las atribuciones y 
deberes contenidos en el articulo 51 del Código Municipal, se encuentran la de 
asesorar al ooncejo y la de velar por el estricto cumplimiento de las leyes" 

.¡4 



l 'nrh rk C'urnt,ts dt 1u R,•1,11ibhcu 
t:I 'l~h ,ulo1 ' \ 

En nota sin reierencia de fecha 5 de abril de 2022, remitida por el Síndíco, Primero, 
Segunda, Tercero y Quinto Regidores Propietarios, especifican lo siguiente. "El 
equipo de auditores, expresa que el conoe¡o municipal, al autorizar el gasto de 
$3,157.50, del fondo FODES 75%. para la reparación del mercado AltaVista, lo que 
para el equipo de auditores ha sido tomado como gastos de funcionamiento; Nos 
parece que hay un error de apreciación puesto que el Concejo Municipal al tomar esta 
decisión, fue teniendo como motivos, en pnmer lugar, un incendio que destruyó parte 
del mercado municipal, en segundo lugar lo regulado en el arL 5 de la ley del FODES, 
que establece "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, deberán 
aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas 
urbanas y rural , y en proyectos dirigidos a incentivar las activídades económicas, 
sociales, culturales, deportivas y turístícas del municipio." Es decir que el concejo 
mun1cípal le dio prioridad, a las mejoras del mercado, para 1ncentivar la actividad 
Económica de la población; por lo que no consideramos hacer un uso indebido del 
FODES 75%". 

En nota sin referencia de fecha 6 de abril de 2022, remitida por los Regidores 
Propietarios Cuarto y Décima, especifican lo siguiente· "Al respecto le comento que 
no estamos de acuerdo con esta presunta deficiencia, ya que no hemos incumplido la 
normativa legal establecida, como bien lo mencionan el Equipo Auditor en el Art 8 de la 
Ley de Creación del Fondo para el desarrollo Económico y Social de los Municipios 
(FODES) establece: ''Deberá entenderse que también son gastos de funcionamiento 
todos aquellos en que incurre la Municipalidad como Ente Titular del Municipio, para 
mejoras y mantenimiento en instalaciones propiedad mun1clpal .. " por lo que no ha 
habido incurnpl1miento al criterio Legal establecido porque la misma ley lo rige y lo 
permite, por lo que pedirnos la. desvinculación de esta presunta deficiencia y de ser 
posible quede en una carta de gerencia como un asunto menor" 

En nota sin referencia de fecha de 2 de abril de 2022, y recibida 5 de abril de 2022. 
remitida por el Octavo Regidor Propíetaño, especifíca lo siguíente: "FUE SOLICITADO 
EN SU MOMENTO POR EL GERENTE DE ALTAVISTA EL CONCEJAL 
_ , se debió haber realizado una carpeta, todo ese proceso fue manejado 
'ctl'reciamente por el GERENTE FINANCIERO·---------• YO HIZE 
MIS OBSERVACIONES EN SU MOMENTO POR ESCRITO. fue un trabajo mal 
realizado, compro sin proceso en UACI directamente el Gerente Financiero y envió a 
los Electriclstas de la unidad ya que fue eléctrico y techado con lamina nuevamente de 
canal m, a la cual no le colocaron pines. yo estaba en la comisión de mercados y envié 
observaciones, y la lel en el Concejo Municipal Ese proceso asl quedo y nunca fueron 
a reparar dicha anomalía. (. .. ) Nota para todos estos procesos solicite audltorla interna 
y externa y asi tener hallazgos" 

En nota sln referencla de fecha 16 de mayo de 2022 y recibida en fecha 18 del mismo 
mes, el Octavo Regidor Propietario. especifica lo siguiente: "Era común, el uso de 
FODES prestando al fondo común y viceversa y que dichos prestamos no eran 
pagados posteriormente, práctica común del gerente financiero, antes también gerente 
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general , con poder de decidir, se tuvo denuncia de los ciudadanos y usuarios del 
mercado Alta Vista, para ello se tuvo que haber realizado una carpeta técnica 
aprobarla en concejo municipal, direccionar a la UACI para su respectivo proceso de 
compra en base a la ley LACAP y de ahí mandatar a la unidad de mantenimiento 
respectiva y cumplir misión, pero que paso el gerente decidió comprar los materiales 
con facturación fuera de orden y se realtzó un péslmo trabaío, mal realizado, tanto en lo 
eléctrico como el techado, yo hice las observaciones por escrito, verbales y debió 
quedar en acta mis comentarios y el no votar todo ello es total responsabilidad de la 
administración municipal, unidades encomendadas y quien ordeno, realizo y autorizo 
pagar dichas facturas, Así incluso autorizaron quitar y poner de los fondos COVID 19 y 
modificar el presupuesto general y ordenar a tesorería guardar fondos para pagar 
cuentas claves.'' 

En nota recibida en fecha 19 de mayo de 2022, la Séptima, Sexto y Noveno 
Regidores Propietarios, manifiestan "En relación a este punto ratificamos lo dicho en 
el escrito presentado. Si bien en principio nos opusimos a votar, el Sindico manifestó 
que se trataba de un proyecto a favor de ta población, posteriormente lo e¡ecutaron de 
otra manera, por tanto, el punto no es sI se voto sino que se ejecutó en un sentido 
diferente al de lo acordado por el Concejo " 

En nota sin referencia de fecha 18 de mayo de 2022, los Regidores Propietarios 
Cuarto y Décima, especifican lo siguiente: "Al respecto le comento que no estamos de 
acuerdo con esta presunta deficiencia, ya que no hemos incumplido la normativa legal 
establecida, como bien to mencionan el Equipo Auditor en el Art. 8 de la Ley de 
Creación del Fondo para el desarrollo Económico y Social de tos Municipios (FODES) 
establece: "Deberá entenderse que también son gastos de funcionamiento todos 
aquellos en que incurre la Municipalidad como Ente Titular del Munlcip1o para mejoras 
y mantenimlento en Instalaciones propiedad municipal.. " por lo que no ha habido 
incumplimiento al criterio Legal establecido porque la misma ley lo nge y lo permite, por 
lo que pedimos la desvinculación de esta presunta deficiencia y de ser posible quede en 
una carta de gerencia como un asunto menor." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al revisar los comentarios de los reg1dores Propietarios Septlma, Sexto y Noveno, no 
compartimos lo alegado, ya que sI aprobaron el uso de esos fondos, en el Acta Número 
27. Acuerdo Número 13, del 21 de Junio de 2019: manifiestan que el punto no es si se 
votó sino que se ejecutó en un sentido diferente a lo acordado por el Concejo, sin 
embargo, lo que se está observando es, precisamente, la decisión del Concejo 
Municipal de autorizar el uso directo de los fondos de la cuenta del FODES 75%, por lo 
que la defic1enc1a se mantiene 

En nota sin referencia de fecha 5 de abril de 2022, remitida por el Sindico, Primero, 
Segunda, Tercero y Quinto Regidores Propietarios, especifican que autorizan el 
gasto de $3,157.50 del fondo FODES 75% para la reparación del mercado AllaVista. lo 
cual confirma ía observación efectuada. 
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Al analfzar los comentarios por parte de los Regidores Propietarios Cuarto y Décima, 
mencionan que deberá entenderse que también son gastos de funcionamiento todos 
aquellos en que íncurre la Municipalidad como ente Titular del Municipio, para mejoras y 
mantenimiento en instalaciones propiedad municipal, lo cual confirma la observación, 
pues esos gastos de funcionamiento no pueden efectuarse con fondos del 75% 
FODES, por tanto, la observación se mantiene. 

Al analizar los comentarios emitidos por parte del Octavo Regidor Propietario, efectúa 
una serie de señalamientos al proceso de la refenda reparacíón del mercado, sin 
embargo, no expl ica la razón por la cual aprobó el uso de los fondos de la cuenta 
FODESIISDEM 75% para cancelar gastos de func1onam1ento, por to que somos de la 
opinión que dicha deficiencia se mantiene. 

En virtud de que el Sindico y Regidores Propietarios Primero, Segunda, Tercero y 
Quinto no presentaron comentarios ni documentación de descargo a las 
comunicaciones efectuadas mediante notas REF-DAJ..391 .1,2.3.4 .6-2022, 
respectivamente, todas de fecha 12 de mayo de 2022, esta observación se mantiene. 

Debido a que el Concejal Suplente no presentó comentarios ni documentación de 
descargo a la comunicación efectuada mediante nota REF-DA3-391 .19-2022 de fecha 
12 de mayo de 2022, esta observación se manllene. 

14. GASTO EFECTUADO SIN CONTAR CON El "VISTO BUENO" DEL SINDICO. 

Verificamos que la documentación de respaldo del registro contable No.07-000532 de 
fecha 3117/2019, por un valor de $1,486.87, no posee el "VISTO BUENO" del síndico 
municipal 

Et Código Mumcípal establece: 

"De la Recaudación, Custodia y Erogación de Fondos: 
Art. 86.- El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estara la recaudación y custodía 
de los fondos municlpates y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legitimo abono los pagos hechos por los tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar, y contendrán ''el visto bueno• 
del sfndfco municipal y el "dese" del alcalde, con el sello correspondiente, en su caso". 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado establece: 
"Verificación de Requisitos Legales y Técnicos 
Art. 208.- El Contador venficará que toda transacción que deba registrarse en el 
sistema contable, cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técrnco, 
presentando por escrito al responsable de la decisión toda situación contraria al 
ordenamiento establecido. En caso contrario, será solidariamente responsable por las 
operaclones contabílizadas." 
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La deficiencia fue ocasionada por la Tesorera Municipal que fungió durante el 
periodo del 01 de febrero de 2019 al 31 de julio de 2020, por haber hecho entrega 
del referido cheque sin asegurarse del cumplímiento de los requisitos legales 
establecidos y al Contador de la Municipalidad al validar el registro de los mismos sin 
advertir la deficiencia señalada. 

Efectuar pagos sin asegurarse del legitimo abono genera desembolso hasta por Un Míl 
Cuatrocientos Ochenta y Seis 87/100 USD ($1,486.87) que podrian constituir 
detrimento patrimonial. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia recibida en fecha el 5 de abril de 2022 la Tesorera Municipal que 
fungió durante el periodo del 01 de febrero de 2019 al 31 de julio de 2020, especifica lo 
siguiente. 

"Con respecto a la factura 4418 por un monto de $1.486.87 de fecha 31/07/2019 se 
elaboró el cheque por órdenes giradas de en este caso verbalmente 
junto a la documentación que entrega la unidad de UACI donde se había hecho el 
debido proceso en comprasal, ya que el antes mencionado manifestó que urgla la 
compra de los repuestos (espárragos) para el camioncito HINO equipo #37, para que 
saliera a trabajar en la recolección de basura que todos sabemos es de suma 
importancia, y el sindico remitió la factura a UACI por motivos de que considero que el 
monto era excesivo, cotización que no hace la unidad de Tesorería sino UACI quien 
manifestaba que el único que cotizó fue el proveedor de dicha factura, por lo que quien 
tenla conocimientos de cada detalle de dicha compra era mi jefe inmediato el -
- Gerente Financiero en ese periodo, ya que él fue quien solicitó dicho pago 
urgentemente, 
Anexo: 

,. Copia de factura donde solamente falta la legalización de Sindicatura con toda la 
documentación y el debido proceso que hace la Unidad de UACI. el dese de 
despacho lo hizo don porque en ese periodo se encontraba 
como Acalde Interino". 

Mediante nota s/ref. de fecha 07 de abril de 2022, el Contador manifiesta: 

"Se le solicitó al Sindico Municipal. se apersonara a la 
Municipalidad a Solventar dicha deficiencia el cual mencionó que el no firmó en su 
momento ya que no estuvo de acuerdo en legalizar Dicho Gasto, por lo que se le 
solicitó entregara carta de salvedad en el voto como miembro del Concejo Municipal 
quien manifestó que lo hizo por escrito en su momento pero no presentó tal escrito y en 
el Acuerdo Municipal no menciona que el salve su voto por lo que se le debe mandar 
Requerimlento solvente dicha deficiencia ya que de por Ley en el Articulo Número 86 
del Código Municipal. 
Art, 86.- El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia 
de los fondos municipales y la ejecución de tos pagos respectivos. Para que sean de 
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legitimo abono los pagos hechos por los tesoreros o por los que hagan sus veces, 
deberán estar los recibos firmados por los reclprentes u otras personas a su ruego si no 
supieren o no pudieren firmar, y contendrán "el visto bueno" del sindico municipal y el 
"dese" del alcalde, con el sello correspondiente, en su caso. Cuando el sindico, tuviere 
observaciones o se negare autorizar con su firma "el visto bueno", deberá razonarlo y 
Fundamentarlo por escrito dentro de un plazo de tres días hábiles, a fin de que el 
concejo subsane, canija o lo ratifique; en caso de ser ratificado deberá firmarlo el 
sindico, caso contrario se estará sujeto a lo dispuesto en el articulo 28 de este código, 
quedando en consecuencia de legitimo abono los pagos hechos por los tesoreros, 
según acuerdo de ratificación del concejo y como anexo tas observaciones del síndico y 
el acuerdo de ratificación del concejo corresponde la refrenda de cheques a dos 
miembros del concejo electos por acuerdo del mismo. Se anexa Acuerdo Municipal 
Número Dos del Acta Número Cuatro de fecha 22/01/2019, en el cual los ConceJales 

Salvan su voto para autorizar dicho gasto y en 
este no se menciona que el Sindico Municipal Salvara su voto por lo que al no 
presentar razonamiento del porque no da su visto bueno este está Obligado a darle 
cumpllmíento al Artículo Número 86 del Código Munfcípal." 

Mediante nota de fecha 18/05/2022 y recibida el 19 del mismo mes, el Contador 
man1fiesta lo siguiente: 

•·con Relación de los Hallazgos 1 O y 14 no agrego romentario debido a que estos discrepan ron 
el número de hallazgo notificado en nota ron Referencia REF-TONACA-ACR9.14 que el titulo 
referente a cada hallazgo aparecen en dicha nota en los hallazgos número 12 y Numero 16" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al revisar los comentarlos y la documentación de soporte, por parte de la Tesorera 
Municipal, en estos da por acepta dicha defic1enc1a así mismo revisarnos la 
documentación de soporte presentada en la que comprobamos la Falta visto bueno del 
sindico, a pesar de lo cual fue realizado el pago referido: por su parte, el Contador 
menciona que se le solicitó al Sindico, se apersonara a la Municipalidad a solventar 
dicha deficiencia, sin embargo no presenta evidencia de dicha solicitud efectuada; por 
tanto. cons[deramos que la referida observación se mantiene para ambos funcionarios. 
El Contador no presentó comentarios adicionales que debiéramos considerar en su 
descargo, por lo tanto, dicha deficiencia se mantiene. 

En virtud de que el Contador no presentó comentarios ni documentación de descargo a 
la comunicación efeclüada mediante nota REF-DA3-391 13-2022, de fecha 12 de mayo 
de 2022, esta observación se mantiene. 

En razon de que la Tesorera Municipal que fungió en el periodo del 01 de febrero de 
2019 al 31 de julio de 2020 no presentó comentarlos ni documentación de descargo a la 
comunicación efectuada mediante nota REF-DA3-391 .14-2022, de fecha 12 de mayo 
de 2022, esta observación se mantiene. 
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15. ADMINSTRADOR DE CONTRATO NO EJERCIO SUS FUNCIONES. 

Comprobamos que el administrador del contrato de Servicio de Transporte de 
Recolección de Desechos Sólidos en el Município de Tonacatepeque, Departamento de 
San Salvador por el periodo del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2020, incumplió las 
responsabilidades y obligaciones de ley durante el periodo examinado, al no e¡ercer las 
funciones encomendadas por el Concejo Municipal mediante acuerdo ·15, acta No 2, de 
fecha 14 de enero de 2020 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública establece 

"Administradores de Contratos 
Art,82 Bis - La unidad solicitante propondra al titular para su nombramiento, a los 
administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de las clausulas contractuales; así como en los procesos de 
líbre gestión. el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o contratos, 
b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 
informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o 
en su defecto reportar los incumplimientos; c) Informar a la UACI, a efecto de que se 
gestione el Informe al Titular para 1níclar el procedimiento de aplícación de las 
sanciones a los contratistas. por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar 
y mantener actualizado el expediente del segu1m1ento de la e¡ecución del contrato de la1 
manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten 
las acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la recepción final; e) 
Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o 
parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de 
conformidad a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; f) Remitir a la UACI en un 
plazo máximo de tres dias hábiles postenores a la recepción de las obras. bienes y 
servicios. en cuyos contratos no existan Incumplimientos, el acta respectiva. a fin de 
que ésta proceda a de11ol11er al contratista las garantías correspondientes; g) Gestionar 
ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez 
identificada tal necesidad; h) Gestionar los rectamos al contratista relacionados con 
fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las 
garantias de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calídad de bienes. e Informar 
a la UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos 
pactados, asi como informar a la UACI sobre el vencimiento de las misma para que 
ésta proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles, (. )" 

El Instructivo UNAC Nº2/2009, Normas para el Seguimiento de los Contratos, establece 
en el Romano IV Normas, numerales; 

"6 El (los admmistrador(es) del contrato u orden de compra, actuara(n) en 
representación de la institución, en la ejecución del mismo, siendo responsable(s) por 
cualquier omisión, o negligencia en el curnphm,ento de sus funciones" 

El Código Municipal establece: 
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"De los Instrumentos Juridlcos 
Art. 34.- Los acuerdos son disposiciones especificas que expresan las decismnes del 
Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con 
interés particular. Surtirán efectos 1nmed1atamente". 

Art. 35.- Las ordenanzas, reglamentos y acuerdos son de obligatorio cumplimiento por 
parte de los particulares y de las autoridades nacionales, departamentales y 
municipales. Las autoridades nacionales están obligadas a colaborar para que las 
decisiones municipales tengan el debido cumplimiento" 

La situación se debió a la falta de cumplimiento de funolones por parte del 
Administrador de Contrato 

Esto conlleva riesgo por falla de control respecto al fiel cumplimiento de las cláusulas 
establecidas en el Contrato suscrito por la Municipalidad. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 04/04/2022, el Administrador de Contrato, especifica lo siguiente: 

"Que para dar cumpllmiento a lo que se me requiere procedo a exponer lo slguiente en 
la cual explico el por qué NO realicé la función de Administrador de Contrato: 

Falta de nombramiento y no aceptación del nombramiento comunicado al Concejo 
Municipal a través de medio escrito. 

- El dfa 27 de enero de 2020, la licenciada 
encargada de Asuntos Notariales, dirigió correspondencia al Señor Síndico 
Municipal, , con copla a Jefe de UCAI. y 

y de la Comisión Evaluadora, asi como a mi 
persona con particular atención que, siendo mi cargo de Jefe de Medio ambiente, se 
me consigna el cargo de Administrador de Contrato1 con el ASUNTO; 
"SOLICITUD DE REVISION, APROBACION Y AUTORIZACION DE CONTRATO", 
en el contenido del documento se lee: "favor hacer llegar sus observaciones por 
escrito a más tardar el 28 de enero de 2020 para agilizar el proceso de firma ... ", se 
adjuntó borrador de "CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS, EN EL MUNICIPIO DE 
TONACATEPEQUE. SAN SALVADOR, PERIODO DE FEBRERO A DICIEMBRE DE 
2020", que en ese momento ca recia de valor de instrumento público por tratarse de 
un proyecto borrador, al realizar indagaciones a manera de rumor se sospecha que 
días atrás fui Nombrado, corno administrador de contrato con la empresa Grupo 
Argueta S.A. DE C.V .. del servicio de Transporte y Recoleccíón de desechos sólidos 
en el municipio de T onacatepeque 

• En respuesta al anterior memorándum, el martes 28 de enero de 2020, por medio de 
memorandum, dirig ido al Concejo Municipal y alcalde. remití las observaciones 
solicitadas a la propuesta borrador de contrato. pero además expresé no 
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aceptación del cargo como administrador de contrato con la empresa Grupo 
Argueta S A DE C V , del servlcto de Transporte y Recolección de desechos sóltdos 
en el municipio de Tonacatepeque por las razones siguientes· 

A. Falta de notificación en legal forma del acuerdo en mención y. 
B. Falta de idoneidad en dicho nombramlento por desconocimiento de normativa 
y del trabajo especifico referente a Desechos Sólidos. 

"El Arl 74, De la Ley LACAP, señala que "Todo acto administrativo que implique 
notificación y que afecte derechos o Intereses de los ofertantes y contratistas, 
deberá ser notificado dentro de /os dos días hábiles s1guíenles de haberse 
proveido.:· 

- Como parte de la prepotencia, en fecha 3 de marzo de 2020, se me remitló 
memorándum por la Secretaria Municipal, 
con el ASUNTO: El Concejo Mun1cipal Mandata Informe, remitiéndose al acuerdo No 
3 de fecha 25 -02- 2020, acta 8, y en respuesta ese mismo dia, 3 de marzo de 2020 
dirijo a la Secretaria Municipal, al señor Alcalde, con copia a Secretaria Municipal, a 
Gerencia General, y otros funcionarios en el que, les recuerdo, que en Jecha 28 de 
marzo de 2020 envié memorándum al Alcalde Municipal, remitiendo observaciones 
solícltadas y expresando nuevamente la NO aceptación del cargo como 
administrador de contrato. 

- Con fecha 19 de marzo de 2020, de forma escrita Interpuse recurso de revocatoria 
contra el acuerdo Municipal No 3 de fecha 25-02-2020 acta 8, para de1ar sin efecto 
el nombramiento por la fa lta de elementos esenciales para su formación, recibido 
por Despacho y Secretarla Municipal 
Mediante el acuerdo OCHO. que consta en acta 26, de fecha 18 de mayo de 2020, 
el Concejo Municipal Resolvió Admitir de Recurso y segun acuerdo SEIS, que 
consta en acta TREINTA Y TRES, de fecha 16 de Junio de 2020, Concejo Municipal 
de Tonacatepeque, Acuerda resolver NO HA LUGAR al Recurso de revocatoria 
Interpuesto por mi persona 

- Ante tal resolución, 14 de julio de 2020 interpuse en el Juzgado Segundo de lo 
Contencioso Administrativo Proceso Abreviado contra l¡¡s actuaciones del Conseio 
Municipal, el cual se identificó baJo la referencia; 00090- 20-ST-COPA-2CO, y las 
actuaciones y omisiones Impugnadas fueron: 

1- El acto administrativo contenido en el acuerdo numero quince, acta dos, de 
fecha 14 de enero de 2020, por medio del cual el Concejo Municipal de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador. me nombró. como 
Administrador de Contrato con la Empresa Grupo Argueta S.A. DE C V., del 
servicio de Transporte y Recolección de desechos sólidos en el municipio de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador, que se pretendla se declare 
ilegal por falta de notificación del mismo, segun lo establece la Ley de 
Procedimientos Administratívos, y, 

2- Por extensión de la ilegalidad del acuerdo del origen, las actuaciones del 
Conceio Municipal de Tonacateque que constan en: Acuerdo TRES 
contenido en acta 8 de fecha 25 febrero de 2020, mediante el cual se me 

;: 
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mandata. presente informe detallado del servicio de Transporte y Recolección 
de desechos sólidos en el municipio de Tonacatepeque, que la empresa ha 
rea lizado en febrero de 2020, en su calidad de administrador de contrato con 
la empresa Grupo Argueta S.A. DE C.V .. y Acuerdo TREINTA Y SIETE, 
contenido en ACTA 11. de fecha 10 MARZO, mediante el cual se me 
mandata, cumpla con el nombramiento establecido en acuerdo 15 de acta 2 
de fecha 14 enero de 2020; cumpla con mandatado en acuerdo 3 de acta B 
de 25 febrero de 2020; responda a la verificación y fiscalización de las 
oblígaclones estipuladas en el contrato con Grupo Argueta S.A. DE C.V. y 
autoriza al Alcalde Municipal sancionarme si no cumplía con lo mandatado, 
ya que estas actuaciones reproducen el acto administrativo de origen. 

En su momento, presenté por escrito al Consejo Municípal una nota en el que para 
imponerme alguna sanción se debía estar a la espera de la resolución judicial por 
parte del Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo, e Incluso ml 
apoderada intentó establecer alguna reunión con el señor Alcalde de ese entonces, 
pero siempre se caracterizaron por la negativa y la prepotencia y no fue posible 
establecer un dialogo para tomar acuerdos. de lo cual dejo evidencia con la carta 
que adjunto firmada por mi apoderada, y que fue recibida en despacho municipal. 

- Los memorandum de fecha 28 de enero de 2020, y 3 de enero de 2020, firmados y 
sellados en original en los que me pronunclo sobre la negativa de aceptar el cargo, 
porque no soy la persona idónea y porque no se me notificó formalmente, se 
encuentran agregados al expediente 00090- 20-ST-COPA-2CO, por lo tanto no los 
poseo en este momento, mi apoderada realizará las ge.stiones necesarlas para 
solicitar su devolución, pero agrego a este escrito. copia íntegra del expediente que 
en su momento fue presentado al Tribunal. 

- En el expresado expediente se agrega cop,a 1ambién del recurso de revocatoria 
interpuesto y de la respectiva resolución por parte de la municipalidad, contenida en 
acuerdo SEIS, que consta en acta TREINTA Y TRES, de fecha 16 de junio de 2020, 
en la cual el Concejo Municipal de Tonacatepeque. Acuerda resolver NO HA 
LUGAR al Recurso de revocatoria interpuesto por mi persona. 
No omito manifestar que el Consejo Municipal tuvo conocimiento de la existencia del 
proceso ante el Tribunal de lo Contencíoso Administrativo, y no tomaron las 
providencias necesarias para nombrar otro administrador de contrato o determinar 
de acuerdo a su asesor jurldico de qué manera proceder para no caer en 
oonlradicc1ón con la Ley 
Asl mismo, si de todos los acuerdos que me he mencionado la municipalidad en 
ningún momento me entregó certificación en original, sólo copias, por lo tanto, si 
esta Corte de Cuentas lo considera conveniente y en uso de sus facultades solicite 
tales certificaciones a Secretaría de la Municipalidad de Tonacatepeque. 

Sobre la base de los hechos anteriormente expuesto se concluye que: 
A partir de los elementos que define la normat1va: Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Compras Públicas - LACAP-, es de hacer notar que, en mi 
situación al advertir por escrito a la autoridad municipal competente, era con el objeto 
que ésta desplegara su actuación con la finalidad de evitar incumplimienlos legales o 
incumplimiento de la LACAP De tal manera, que esperaba como respuesta por parte 
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de la Administración, acciones tendientes a resolver la problemática por un lado· 
proporcionar la formación requerida para superar I111s deficiencias de conoc1mIento de la 
LAGAP y Desechos Sólidos. o ante la falla de persona Idónea realizar nombramiento 
del funcfonarlo que reúna las cualidades necesarias. Al respecto de la idoneidad en el 
nombramiento de personal la Ley de la Carrera Administrativa municipal se refiere al 
MÉRITO Y APTITUD como condiciones fundamentales para desempeñar un car90. 

La idoneidad del funcionario en el tema especializado suJeto al administrador de 
Contrato (LACAP y Desechos Sólidos), al respecto el art. 20 de la LACAP señala: 
"Cuando la institución no contare con personal especializado o idóneo en la materia de 
que se trate, solio1tará colaboración de funcionarios públicos de otras instituciones del 
Estado, quienes estarár¡ obligados a colaborar y, excepcionalmente, se podrá contratar 
especialistas". 
Por su parte la Ley de Procedimientos Administrativos, sobre el punto expresa de la 
Suplencia en el Cargo: 
Art 47.- Los funcionarios podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de 
vacancia, ausencia o enfermedad, por quien determine la nom1ativa aplicable y, en su 
defecto, porqwen designe el órgano competente para el nombramiento de aquellos. 
Sí no existen o no se hubiera designado suplente, el cargo será asumido 
transitoriamente por el inferior Jerárquico inmediato. En el caso que no exista infería, 
jerárquico. la competencia será ejercida por quien designe el órgano al que le 
corresponde el nombramiento. 
Esta disposición establece una salida oportuna en casos como este, s1 no hubiera un 
fundonario que ejerza la función por cualquler razón, este debe ser suplído y no dejar a 
la deriva la función que se requiere ya que es vital pues se está ejecutado un servicio 
con fondos públicos y para asegurar el bien común según está llamado el Gobierno 
Municipal a través del artículo 1 del Código Municipal relacionado con El Código de 
Ética en los siguientes térmmos. Interés público: como el Actuar en función del interés 
general y del bienestar de la población por encima de intereses particulares. 
Conforme lo dispuesto en el Art, 82-Bis de la LACAP el administrador de contra to 
tendrá, además. las siguientes atribuciones, Literal - a) verificar el cumplimiento de las 
cláusulas contractuales; asi como en los procesos de libre gestión, el cumplimiento de 
lo establecido en las órdenes de compra o contratos, b} Elaborar oportunamente los 
Informes de avance de la ejecución de los contratos e informa de ello a la UACI como la 
unidad responsable de efectuar los pagos. 
Es de hacer notar que respecto al cumplimiento de ta legalidad el llamado se hace al 
Sindico Municipal, según el Código Municlpal responsabilídad del Síndico. Art. 51 .- el 
sindico tiene atribuciones y deberes tal como: 
b) velar por que los contratos que celebre la municipalidad se ajusten a las 
prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el concejo; 
De acá se deslinda también las omisiones de actuar conforme a la ley, de las funciones 
atribuciones y obligaciones de los funcionarios que están oblígados a ello. ¿Cuáles 
fueron las actuaciones para el cumplimiento de la legalidad por parte de las autoridades 
municipales? Ley de la Corte de Cuentas de la República establece la figura de las 
ObJec1ones a Órdenes Superio1es, según el Art. 28 - Los servidores al eJercer el control 
previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su 
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autorización o ejecución, examinando su legalídad, veracidad, convenIencIa, 
oportunidad y pertinencia, y podrán objetar, por escr,to, las órdenes de sus superlores, 
expresando las razones de la objeción s, el superior autorizare, por escrito, los 
servidores cumplirán la orden, pero la responsabilidad caera en el superior. Es posible 
según la normativa que en mi caso como personal técnico pueda objetar un 
nombramiento, informando por escrito a la autoridad de las razones y si la autoridad a 
pesar de las razones expuestas, ordena continuar con la ejecución debió hacerlo en 
legal forma, para que la responsabilidad recayera sobre ella, pero simplemente se 
desenmarcó y respondió de manera coactiva mediante sanciones una tras otra a 
manera de hostigamiento Nunca tuve una respuesta formal al escrito de no aceptactón 
del cargo por ESCRITO, como lo señala la disposición anterior para que. en todo caso, 
ante mi poca experticia fuera la Administración quien asumiera ese riesgo. De tal forma 
que era factible en mi caso acatar la orden solo bajo esa condición. Sin embargo, como 
ya se expuso en la narración de hechos al inicio de este escrito, en este caso la prlmera 
objeción es precisamente la falta de comunicación, no obtuve el nombramiento hasta el 
día tres de marzo de 2020. Y en todo momento la respuesta fue con prepotencia y 
acciones 1Iegales ya que, como indiqué se me impusieron una sene de sanciones que 
constan en los acuerdos, como lo es la suspensión si goce de salario que establece la 
Ley de la Carrera Administrativa Municipal sin que estas pasaran por conocimiento de 
la Comisión de la Carrera Administrativa, este punto también puede ser ob¡eto de 
análisis por parte de la Corte de Cuentas, y así una serie de hechos de hostigamiento 
verbal y acoso de parte de las Autoridades salientes en ese momento, Por lo que queda 
establecido que en mi calidad de empleado municipal. objeté el nombramiento basado 
en los Principios Generales de la Actividad Administrativa, descritos en el Art. 3 Ley de 
Procedimientos Administrativos.- La Administración Pública debe servir con objetividad 
a los intereses generales, y sus actuaciones estan sujetas a los sfguientes principios: 
1.2. El Recurso administrativo y luego el proceso judicial, ambas situaciones se 
presentaron en mi caso pero es necesario hacer notar que en todo ese tiempo el 
Conce¡o no nombró a ninguna persona que verificara el cumplimento de las cláusulas 
contractuales, tampoco lo h1zo el Sindico obligado por Ley Llama poderosamente la 
atención que la Administración no observó durante el año de la ejecución del servicio, 
sino hasta la liquidación, pues realizó los pagos sin limitación: Sindico y Tesorero, no 
verificaron el mecanismo de control para que realízar los pagos correspondientes a la 
e[ecución de la obra, emitieron cheque de pago en cada momento que les requirió. aun 
cuando la ley exige que se harán los pagos con los Informes de avance y actas de 
recepción de la obra o servicios, es interesante analizar dicho procedimiento de pago 
al contratista, Art, 82 bis Lit b) y e), Es de hacer notar que se contó con informes de 
ejecucfón del contrato mencionado por medio del funcionario; Encargado de Desechos 
Sólidos. de quien desconozco más sobre su actuación. Sin otro particular. y en 
respuesta al memorándum relacionado al principio de este escrito, me suscribo, 
señalando para recibir notificaciones est-a municipalidad" 

Mediante nota de fecha 20 de mayo de 2022, el Administrador de Contrato manífiesta 
lo siguiente· 
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"ANTECEDENTES: Por medio de acuerdo Acto administrativo Numero Quince, acta 
DOS, de fecha 14 enero de 2020, el Concejo Munícipal de Tonacatepeque, 
departamento de San Salvador. me nombra. como Administrador de Contrato con la 
Empresa Grupo Argueta S.A. DE C.V , del servicio de Transporte y Recolección de 
desechos sólidos en el municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador. A 
lo anterior me permito realizar las siguientes acotaciones 1 REIACION DE LOS 
HECHOS· El dla 27 de enero de 2020, la 
- encargada de Asuntos Notariales, dirigió correspondencia al Senor Sindico 
Municipal, , con copia a Jefe de UACI. y 

· de la Comisión Evaluadora, as! como a mí persona 
con particular atención que. siendo mi cargo de Jefe de Medlo ambiente. me llama la 
atención que siendo Jefe de Medio Ambiente se me consigna el cargo de 
Administrador de Contrato, me pareció extraño pero pensé que era un error en la 
redacción por parte de la compañera de trabajo, la correspondencia tiene el siguiente 
ASUNTO· "SOLIC1TUD DE REVISION. APROBACION Y AUTORIZACION DE 
CONTRA TO" en el contenído del documento se lee: "favor hacer llegar sus 
observaciones por escrito a mas tardar el 28 de enero de 2020 para agilizar el proceso 
de firma . " se adjuntó borrador de "CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS, EN El MUNICIPIO DE 
TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR, PERIODO DE FEBRERO A DICIEMBRE DE 
2020". En ese momento para mi carecía de valor, jamas imagine que ese hecho 
marcaría todo este largo camino de señalamientos, denuncias y sanciones por parte de 
las autoridades de la munic1paHdad. Continuando con los hechos realíce las 
observaciones que me requerían del proyecto borrador. Por rumores llegué a 
sospechar mi Nombramiento como administrador de contrato con la empresa Grupo 
Argueta S.A. DE C.V., del servicio de Transporte y Recolección de desechos sólidos en 
el municipio de Tonacatepeque. En respuesta al anterior memorándum, el martes 28 
de enero de 2020, por medio de rnemorandum, dir1g1do al Concejo Municipal y alcalde, 
remltf las observaciones solicitadas a la propuesta borrador de contrato y ademas 
exprese basado en la con función de la correspondencia que se me había enviado, que 
no aceptaba del cargo como administrador de contrato aduciendo entre otras cosas la 
falta de conocimiento e idoneidad en el tema de Desechos Sóltdos ni en la normativa 
aplicable también exigí que de haber un nombramiento me fuera notíficado el acuerdo. 
a esta nota nunca tuve respuesta hasta este día. Continué esperando la notificación del 
acuerdo como administrador de contrato pero no recibl respuesta alguna, en su lugar 
mostrando prepotencia el 3 de marzo de 2020. se me remitió memorandum por la 
Secretaria Munícipal. . con el ASUNTO: El 
Concejo Municipal Mandata Informe, remitiéndose al acuerdo No 3 de fecha 25 -02-
2020. acta 8, como ya explique aun no conocla el contenida del acuerdo y en 
respuesta ese mismo día, 3 de marza de 2020, dirijo nuevamente por segunda ocasión 
mI respuesta a la administración por medía de la Secretana Municipal, Alcalde, a 
Gerencia General, y otros funcionarios en el que, les recuerdo. en esta ocasión 
respondl que estaba a la espera de la nota enviada en fecha 28 de marzo de 2020 en 
donde ademas de las observaciones que me requineron a un proyecto borrador 
nuevamente exprese NO aceptación del cargo como administrador de contrato, a esta 
segunda nota tampoco obtuve una respuesta por parte de la administración, Con fecha 
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19 de marzo de 2020, de forma escrita interpuse recurso de revocatoria contra el 
acuerdo Municipal No 3 de fecha 25- 02- 2020. acta 8, buscando dejar sin efecto el 
nombramiento por la falta de elementos esenciales para su íormación, recibido por 
Despacho y Secretaria Municipal. Mediante el acuerdo OCHO, que consta en acta 26, 
de fecha 18 de mayo de 2020, el Concejo Municipal Resolvió Admitir de Recurso y 
según acuerdo SEIS. que consta en acta TREINTA Y TRES, de fecha 16 de junio de 
2020, Concejo Municipal de Tonacatepeque. Acuerda resolver NO HA LUGAR al 
Recurso de revocatoria interpuesto por m, persona a pesar que el Jurídico de la 
Municipalidad me dio la razón en todos los sentidos. Ante tal resolución, 14 de julio de 
2020 interpuse en el Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo Proceso 
Abreviado contra las actuaciones del Consejo Municlpal, el cual se identificó bajo la 
referencia: 00090- 20-ST-COPA-2CO, y las actuaciones y omisiones impugnadas 
fueron. 1- El acto administrativo contenido en el acuerdo número quince, acta dos, de 
fecha 14 de enero de 2020, por medio del cual el Concejo Municipal de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador, me nombro, como Administrador de 
Contrato con la Empresa Grupo Argueta S.A. DE C.V. , del servicio de Transporte y 
Recoleccíón de desechos sólidos en el municipio de Tonacatepeque, departamento de 
San Salvador. que se pretendla se declare ilegal por falta de notificación del mismo, 
según lo establece la Ley de Procedimientos Administrativos, y, 2- Por extensión de la 
ilegalidad del acuerdo del origen, las actuaciones del Concejo Municipal de 
Tonacatepeque que constan en· Acuerdo TRES: contenido en acta B de fecha 25 
febrero de 2020, medíante el cual se me mandata, presente informe detallado del 
servicio de Transporte y Recolección de desechos sólidos en el municipio de 
Tonacatepeque, que la empresa ha realizado en febrero de 2020, en su calidad de 
administrador de contrato con la empresa Grupo Argueta S.A. DE C.V , y Acuerdo 
TREINTA Y SIETE. contenido en ACTA 11. de fecha 10 MARZO, mediante el cual se 
me mandata, cumpla con el nombramiento establecido en acuerdo 15 de acta 2 de 
fecha 14 enero de 2020; cumpla con rnandatado en acuerdo 3 de acta 8 de 25 febrero 
de 2020; responda a la verificación y fiscalización de las obligaciones estipuladas en el 
contrato con Grupo Argueta S.A_ DE C.V. y autoriza al Alcalde Mumclpal sandonarme 
si no cumpfla con lo mandalado. ya que estas actuaciones reproducen el acto 
administrativo de origen. A esta fecha se me habia notificado diversas sanciones una 
de ellas la suspensión sin goce de salano, ningún acuerdo motivado además obviando 
el proceso de ley ya que para este tipo de sanciones la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal establece que debe ser autorlzada por la ComTsión Municipal 
de la Carrera Administrativa, la Comisión nunca participo en esta decisión 
sancionatoria que la ley exige debiendo ser un proceso el Concejo lo resuelve en solo 
acto, violentando el principio de legalidad, de audiencia y debido proceso. Me 
comunique por escrito al Consejo Municipal por medio de nota de haber iniciado un 
proceso ante el Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo, e incluso mi 
apoderada Intento establecer alguna reunión con el señor Alcalde de ese enlonces. 
Caracterizado por 1a arrogancia no fue posible establecer un diálogo para tomar 
acuerdos, de lo cual dejo evidencia con la carta que adjunto firmada por m, apoderada, 
y que fue recibida en despacho munlcipal. Los memorándum de fecha 28 de enero de 
2020, y 3 de enero de 2020, firmados y sellados en original en los que me pronuncio 
sobre la negativa de aceptar el cargo, porque no soy la persona idónea y porque no se 

57 
Teléfono• PBX: (503) 2692-l!OO0. C6cl,go Po.,tll 01 ·107 

1111µ 1rwwwc,11fMec11Mta;..gob.sv. 1a Av Non,, y 13a C Ple San Satv&dor El Salvado, e A 



me notificó formalmente, se encuentran agregados a I expediente 00090- 20-ST
COPA-2CO, por lo tanto no los poseo en este momento, mI apoderada se encuentra 
realizando las gestiones necesarias para solicitar su devolución. pero a9rego a esle 
escrito, copia íntegra del expediente que en su momento fUe presentado al Tribunal, en 
el cual se encuentra contenido todos escritos del que he hecho referencia. En el 
expresado expediente se agrega copia también del recurso de revocatoria interpuesto y 
de la respectiva resolución por parte de la mun1cipal1dad, contenida en acuerdo SEIS, 
que consta en acta TREINTA Y TRES. de fecha 16 de junio de 2020. en la cual el 
ConceJO Municipal de Tonacatepeque, Acuerda resolver NO HA LUGAR al Recurso de 
revocatoria interpuesto por mi persona . No omito manifestar que el Consejo Municipal 
tuvo conocimiento de (a existencia del proceso ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, y no tomaron las providencias necesarias para nombrar otro 
administrador de contrato o determinar de acuerdo a su asesor jurídico de qué manera 
proceder para no caer en contradicción con la Ley Asl mismo, si de todos los acuerdos 
que me he mencionado la municipalidad en ningún momento me entrego certificación 
2. ANALISIS DE LOS HECHOS· Que se observa una serie de Irregularidades que me 
afectan por estar desventaja con respecto a la administración municipal que esta 
envestida de todo el poder del estado, señalo las siguientes i. FALTA DE 
MOTIVACION DEL ACTO "Motivar un acto administrativo es reconducir la decisión que 
en el m1smo se contiene a una regla de derecho que autoriza tal decisíón o de cuya 
aplicación surge Por ello, motivar un acto obliga a fijar. en primer término, los hechos 
de cuya consideración se parte y a incluir tales hechos en el supuesto de una norma 
jurídica y en segundo lugar, a razonar como tal norma jurldica impone la resolución 
que se adopta en la parte dispositiva del acto" (SAYAGUES LASO, Tratado de Derecho 
Administrativo, FCU, 6ta. ed., Mont 1988. p, 460). La necesidad de motivar los actos 
administrativos, se sustenta en la observancia del principio de legalidad en la actuación 
de los órganos estatales, en virtud que el mismo Impone a la Administración la 
obligación de dar cuenta de sus actos, siendo una de las maneras de realizar tal 
obligación el de fundamentar las decisiones que toma. La Ley de Procedimientos 
Administrativos regula lo concerniente al ACTO ADMINISTRATIVO. los requisitos de 
validez y lo define corno: "Arl 21 .- Para los efectos de esta Ley, se entendera por acto 
administrativo toda declaración unilateral de voluntad, de juicio, de conocimiento o de 
deseo, productora de efectos juridtcos, dictada por la Administracíón Publica en 
ejercicío de una potestad administrativa distinta a la reglamentaria". Según el Art. 22.
de esa misma normativa, los actos administrativos deben reunir los siguientes 
Requisitos para que el acto sea Valido· literal e) MOTIVACIÓN. De tal forma que La 
motivación del acto administrativo \íene un basto análisis debido a su importancia, 
mismos que las entidades contraloras no pueden obviar Al respecto continua el Art 23 
de la LPA: Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 
derecho, los actos que: literal a) Impongan obligaciones. Según El manual de 
Procedimientos de para el Ciclo de Gestión de Adquis1c1ones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Adm1nistrac16n Publíca, del Ministerio de Hacienda. ei administrador 
de contrato, tíene las s1guíentes FUNCIONES: veriffcar el cumplimiento de las 
obligaciones del contralisla para lo cual elaborara oportunamente los Informes de 
avances de la e¡ecución de la obra según los anexos de ESTE manual, el cual sera 
remiuendo a la UACI, que es la encargada de efectuar los pagos, asl mismo el 
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administrador debe mantener actualizado el expediente de seguimiento de eJecuc1ón 
de tal manera que este conformado por el conjunto de documentos necesarios que 
sustenten las acciones real1zadas desde que reciba la copía del contrato hasta la 
recepción final, remitiendo una copia final a la UACI. Conforme lo dispuesto en el Art 
82-Bis de la LACAP, el administrador de contrato tendrá, además, tas siguientes 
atribuciones, Uteral - a) verificar el cumplimiento de tas cláusulas contractuales; asl 
como en los procesos de libre gestión. el cumplimiento de lo est.:1blecido en las órdenes 
de compra o contratos; b} Elaborar oportunamente los Informes de avance de ta 
ejecución de los contratos e informa de ello a la UACI como la unidad responsable de 
efectuar los pagos. Como Jefe de medio ambiente el tema de mI expertlcia es Medio 
ambiente y el de desechos sólidos es otro tema especializado del carezco del mínimo 
conocimiento ya que nunca he desarrollado esa labor Conclusión Al darle lectura el 
acuerdo contenido en el acuerdo Numero Quince, acta DOS, de fecha 14 enero de 
2020, el Concejo Municipal de Tonacatepeque, referente a mi nombramiento. decisión 
contenida en solo 2 lineas evidencia a todas luces que carece motivación alguna por 
ley exigida, o sea no cuenta con las razones de hecho y derecho que llevaron a tomar 
dicho acuerdo asl que la decisión no ha sido fundamentada. Le corresponde al Ente 
contralor analizar lo anterior y además conocer el mecanismo por medio del cual la 
UACI. realizo los desembolsos o pagos has1a el 100 por ciento, sin existk los lnformes 
del Administrador de Contrato y si es que hubo alguien que función como ta l, entonces 
no tiene razón el cuestionamiento a que se me ha sometido pues aquel nombramiento 
viene a sustítuir el m(o, así se observa un desafío para el Ente Contralor, teniendo en 
cuenta que se trata de fondos del Estado, íi. OMISION DEL PROCEDIMIENTO PARA 
EL NOMBRAMIENTO DE CONTRATO. Según El manual de Procedimientos de para el 
Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Publica, del Ministerio de Hacienda señaJa, el administrador de contrato 
debe ser una persona idónea en el cargo, para ello establece el slguiente perfil: Anexo 
8 .34 La unidad solicitante debe proporcionar a una o varias personas idóneas. para el 
cargo de administrador de contrato con base a LOS CONOCIMIENTOS, 
EXPERIENCIA TECNICA Y CUALIDADES NECESARIAS entre las que se menciona: 
Conocimiento Sobre el objeto de Contratación, Alcance del Contrato y documentos que 
forman el mismo, Normativa aplicable. Procedimiento a emplear en el contrato en la 
gerencia del contrato, técnicas de negociación y resolución de conflictos. Costo 
beneficio de la Obra. A este punto es importante señalar que a partir de los elementos 
que define la normativa: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Compras 
Públicas -LACAP, en mi sftuaclón falta de idoneidad advertí por escrito a la autoridad 
municipal competente, con el ob¡eto que esta desplegara su actuación con la finalidad 
de evitar incumplimientos legales o incumplimiento de la LACAP, evitando lfegar al 
punto donde nos encontramos, sin embargo la postura fue alejada de la búsqueda del 
bien común que estable el Código Municipal art- 1 Mi objetivo era, buscar respuesta por 
parte de la Administración, acciones tendientes a resolver la problemática, por un lado: 
proporcionar la formación requerida para superar mis deficiencias de conocimiento de 
la LACAP y Desechos Sólidos, o ante la falta de persona idónea realizar nombramiento 
del funcionario que reúna las cuaJidades necesarias. Por esa razón, nace la Ley de la 
Carrera Administrativa, que puntualiza sobre Mérito como condiciones fundamentales 
para desempeñar un cargo. También sobre La idoneidad del administrador de Contrato 
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la LACAP señala en el art. 20 señala. "Cuando la Institución no contare con personal 
especializado o idóneo en la materia de que se trate, solicitara colaboración de 
íunc1onanos publicos de otras lnstituc1ones del Estado. quienes estarán obligados a 
colaborar y, excepcionalmente, se podrá contratar especlahstas" Por su parte la Ley de 
Procedimientos Administrativos, sobre el punto expresa de la Suplencia en el Cargo: 
Art 47.- Los funcionarios podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de 
vacancia, ausencia o enfermedad, por quien determine la normativa aplicable y, en su 
defecto, por qui en designe el órgano competente para el nombramiento de aquellos Si 
no e)(isten o no se hubiera designado suplente, el cargo será asumido transitoriamente 
por el inferior jerárquico inmediato. En el caso que no exista inferior jerárquica, la 
competencia será ejercida por quien designe el órgano aJ que le corresponde el 
nombramiento. Conclusión: el acuerdo municipal ha obviado el procedimiento de 
nombramiento, ha obvíado todo el proceso establecido en la LACAP y el manual de 
Procedimientos de para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Publica, del Ministerio de Hacienda, debe ser la 
administración que explique cuál fue el proceso de mi nombramiento, normativa que 
exige experíencia y conocimiento en el desarrollo del cargo, ambos aspectos fueron 
expuestos al concejo municipal de mi parte, como razones por las cuales me vela 
imposibilitado asumir dicha labor y como respuesta la administración desplego por 
medio de sus técnicos una serie actuaciones inquisidoras donde jamás tuve opción de 
ser tomada en cuenta mi opinlón por el contrario fue sometido con acuerdos de faltas 
giradas como castigo. Es cuestionable la manera en que administración ha llevado este 
caso, ha tenido las alternativas para gestionar el nombramiento de contrato y no lo 
hizo, se enfrasco en mi conducta tachandola como rebeld!a antes de analizarla 
técnicamente, omitiendo su análisis acerca de la RESPONSABILIDAD PERSONAL 
para el funcíonario y lo que establece la misma LPA no desarrollar las labores de 
manera idónea. iil. INEFICACIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR FALTA DE 
NOTIFICACION. La palabra notificación tiene su raíz etimológica "notificare" derivada 
de "notus" conocido y de ''facere" es decir hacer conocer. La notificación tiene como 
finalidad enterar a las partes interesadas las resoluciones y actuaciones que suceden 
para dar vigencia al principio de publicidad y de contradicción pues ninguna resolución 
acto o decisión puede cumplirse si no ha sido notificada. En aplicación de los principios 
de audiencia previa a las partes, de publicidad del proceso y del derecho de defensa, 
de rango constitucfonal La LPA, Art 26.- Los actos administrativos produclrán sus 
efectos desde que se comuniquen a los interesados, excepto si únicamente producen 
efectos favorables o no procede su notificación o publicación, en cuyo caso serán 
eficaces desde el momento de su emisión. El Art. 97 de la LPA, establece que "Todo 
acto administrativo que afecte a derechos o intereses de las personas, tendrá que ser 
debidamente notificado en el procedimiento admlnistrativo Toda notificaclón deberá 
ser cursada dentro del plazo de tres dias a partir de la fecha en que el acto haya sido 
dictado y deberá contener el texto Íntegro de la resolución y, en su caso, los anexos 
que la acompañen" Por su parte "El Art 74 De la Ley LACAP, serial a que "Todo acto 
administrativo que implique notificación y que afecte derechos o intereses de los 
ofertan tes y contratJstas, deberá ser notlflcado dentro de los dos días hábiles siguientes 
de haberse proveído." Tanto por el lado de la normativa general o la especifica en 
materia de compras públicas se establece el deber de la administración de notificar el 
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acuerdo de nombramiento, sin embargo, poco o nula importancia las autoridades le 
dan a este respecto, pareciera que no se le asigna un valor aun y cuando tiene Uh nivel 
valor llevado hasta el nivel de garantfa constitucional protegida Conclusión. En el caso 
concreto el acto administrativo, que consta en el acuerdo número quince, acta dos, de 
fecha 14 de enero de 2020, por medio del cual el Concejo Municipal de 
Tonacatepeque, departamento de San Salvador. me nombro, como Administrador de 
Contrato con la Empresa Grupo Argueta S.A. DE C.V., del servicio de Transporte y 
Recolección de desechos sólidos en el municipio de Tonacatepeque, departamento de 
San Salvador, me fue notificado hasta posteriormente, luego de muchas peticiones y 
reclamos. Lo mas grave que antes de la notificación del acuerdo principal se me 
comunico otros acuerdos vinculados, pero como ya se analizó arriba la imposibilidad de 
ejecutar un acto que no me ha sido comunicado. Las obligaciones del mendonado 
acuerdo las establece la LACAP y el Manual de la UNAC, que corresponden al 
Administrador de Contrato. IV. RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
PUBLICOS Mi interés en evidenciar las irregularidades que me afectan y que han 
tenido como fin último el respeto al principio de legalidad es el de prevenir que incurra 
mi persona en omisiones de ley como estaba acostumbrada la administración 
municipal saliente, y por ende el temor de cometer las fallas o Infracciones en la que 
tenga de responder con mi patrimonio Según El art. 245 de la Cn., inserto en el titulo 
VIII relativo a la responsabilidad de los funcionarios públicos, establece que "los 
funcionarios y empleados públicos responderán personalmente y el Estado 
subsidiariamente, por los danos materiales o morales que causaren a consecuencia de 
la violación a los derechos consagrados en esta Constitución" Esta disposición 
constitucional regula lo relativo a la responsabilidad por danos en la que incurren los 
funcionarios públícos corno consecuencia de una vulneración de derechos 
constitucionales. Del anterior precepto deben destacarse los siguientes aspectos: (i) 
responden los funcionanos publ icas, por lo que se trata de una responsabilidad 
personal, no institucional; (ii) en cuanto personal, siempre es una responsabilidad 
subjetiva. nunca objetiva: (iii) se trata de una responsabilidad patrímonial que abarca 
todo tipo de daños materiales o morales. Conclusión: cada funcionario debe ser 
responsable con las decisiones que toma ya que el servicio debe estar sujeto a los 
pr1ncip10s de rango constítucional, ese es el norte de cada funcionano ejecutar una 
labor pensado en el cumplimiento de la ley en beneficio de la población. VI. 
OBLIGATORIEDAD DE EJECUTAR LOS ACUERDOS MUNICIPALES, Según el 
Código Municipal, los acuerdos del Concejo Municipal, son de obligatorio cumplimiento, 
la auditoria de la Corte de la Corte de Cuentas, retoma este principio de forma 
absoluta: bajo un criterio que no da cabida al técnico analizar las ordenes emanadas de 
la Máxima Autoridad municipal, similar al servicio militar. sin embargo no hay que 
olvidar que la normativa misma prevé una serie de mecanismos para objetar tales 
decisiones, de ahí los recursos que señala la Ley de procedirníentos administrativos 
En primer lugar, la normativa de la Corte de Cuentas de ta Republica· Ley de la Corte 
de Cuentas de la República, establece la figura de las Objeciones a Órdenes 
Superiores, segun el Art. 28 - Los servidores al ejercer el control previo financiero o 
administrativo, analizaran las operaciones propuestas antes de su autorización o 
ejecución, examinando su legalidad veracidad, conveniencia, oportunidad y 
pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las ordenes de sus superiores, expresando 
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las razones de la objecíón. Si el superior autonzare. por escrito, los servidores 
cumplirán la orden, pero la responsabilidad caerá en el superior En segundo lugar. la 
LPA- Ley de Procedimientos Administrativos, señala la figura del agotamiento de la vfa 
administrativa como una forma de establecer recursos ante las decisiones 
administrativa y su posterior control en sede judicial. En mi caso como personal técnico 
objete mI nombramiento, informando por escrito a la autoridad de las razones y si la 
autoridad a pesar de las razones expuestas, ordena continuar con la ejecución debió 
asumir su responsabllidad de forma escrita pero como se evidencia nunca me 
respondieron a las dos notas en las que expreso mI negativa de asumir el rol 
encomendado por la fal1a de Idoneidad de acuerdo a la disposición de la Corte de 
Cuentas, para que la responsabilidad recayera sobre administración municipal debió 
asumir responsabilidades asumiendo mis deficiencias en el manejo de ese tema, pero 
simplemente se desenmarco y respondió de manera coactiva mediante sanciones una 
tras otra a manera de host1gam1ento, mismas que tampoco fueron realizadas con forme 
a la Ley ya que se ordenó mis suspensión sin goce de sueldo por 30 días sin pasar 
esta por la Com1sión Municipal de la Carrera se hizo por medio de acuerdo de concejo 
en una sola actuación simplemente Conclusión: Por lo que queda establecido que en 
mi calidad de empleado municipal, ob¡ete el nombramiento basado en los Principios 
Generales de la Actividad Administrativa, descritos en el Art, 3 Ley de Procedimientos 
Adn1lnistrativos.- La Admínistración Publica debe servir con objetividad a los intereses 
generales. y sus actuaciones están sujetas a los sigwentes principios· 1,2. El Recurso 
administrativo y luego el proceso ¡ud1cial, ambas situaciones se presentaron en mI caso 
pero es necesario hacer notar que en todo ese tiempo el Concejo no nombro a ninguna 
persona que verificara el cumplimento de las cláusulas contractuales, tampoco lo hizo 
el Sindico obligado por Ley llama poderosamente la atención que la Administración no 
observo durante el año de la ejecución del servicio, sino hasta la liquidación, pues 
realizo los pagos sin limitación Síndico y Tesorero, no verificaron el mecanismo de 
control para realizar los pagos correspondientes a la ejecución de la obra, emitieron 
cheque de pago en cada momento que les requIñó, aun cuando la ley exige que se 
harán los pagos con tos informes de avance y actas de recepción de la obra o 
servicios, es Interesante analizar dicho procedimiento de pago al contratista, Art, 82 bis 
Lit b) y e). Es de hacer notar que se oonto con 1nformes de ejecucion de! contrato 
mencionado por medio del funcionario; Encargado de Desechos Sólidos, de quien 
desconozco más sobre su actuación. PETITORIO: - Se admita el presente escrito, - Se 
anaílcen las actuaciones de la administración municipal, especificamente la emis1on de 
acuerdo numero: Quince, acta DOS, de fecha 14 enero de 2020, por medio del cual el 
Concejo Municipal de Tona<;atepeque, departamento de San Salvador. nombra al 
Ingeniero como Administrador de Contrato con la 
Empresa Grupo Argueta S.A DE C.V , del servicio de Transporte y Recoleccion de 
desechos solidos en el municipio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador • 
Es de hacer notar que respecto al cumplimiento de la legalidad el llamado se hace al 
Sindico Municipal, según el Código Mun1cipal. responsabilidad del Sindico. Art 51 - el 
Sindico tiene atribuciones y deberes ta l como: velar por que los contratos que celebre 
la municipalidad se ajusten a las prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el 
conceJo; De acá se deslinda también las omisiones de actuar conforme a la ley, de las 
funciones, atribuciones y obligaciones de los funcionarios que están obligados a ello -
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Se tenga por- agregada toda la documentación presentada en el informe borrador, la 
cual desde ya ofre2co como medio probatorio de descargo - Se analice m1 caso y sea 
dictada absolución a mi favor Sin otro particular, y en respuesta al memorandum 
relacionado al principio de este escrito, me suscribo, señalando para recibir 
notificaciones esta municipalidad y el correo electrónico personal 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En los comentarios emitidos por el Administrador de Contrato confirma que no realizó 
las func1ones encomendadas por el Concejo Municipal aduciendo que no le fue 
notificado el acuerdo municipal y porque a su criterio no posela la competencia para 
desempeñarse corno tal, lo cual según lo comentado dio paso a interponer una 
denuncia ante el Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo del que a la fecha 
de este informe no ha presentado sentencia de ese proceso 

Es importante mencionar que las instrucciones emitidas por el Concejo Municipal son 
de cumplím1ento obligatorio según lo dispuesto en los ArL 34 y 35 del Código 
Municipal; por tanto, al no poseer en firme una sentencia a favor del denunciante, 
emitida por la instancia competente. el designado estaba en la obligación de darle 
cumplimiento; en consecuencia, esta observación se mantiene 

16. NO SE GESTIONÓ LA RECUPERACION DE MORA EN SUCURSAL ALTAVISTA. 

Comprobamos que durante el periodo del 1 de agosto de 2019 al 25 de mayo de 2020 
no se gestionó la recuperación de mora de la Oficina de Attavista debido a que no se 
nombró a una persona encargada por parte del Concejo Municipal 

El Código Municipal establece· 

"Art. 30.- Son facultades del Concejo. 
( ... ) 2. Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes de las distintas 
dependencias de la Administración Municipal ( ... )" 

La deficiencia fue ocasionada por el Concejo Municipal al no efectuar el 
nombramiento de la persona encargada de la recuperación de mora para la oficina de 
Altavista. 

Dicha deficiencia trajo como consecuencia, que no se pudo efectuar conciliación con 
los saldos de la recuperación total de la Municipalidad del periodo 2019. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

En nota sin referencia recibida en fecha 27 de abril de 2022, remitida por el Sexto, 
Séptimo y Noveno Regidores Propietarios, especifican fo siguiente: "Si bien es cierto 
que es facultad del consejo nombrar las jefaturas la omisión se debíó a que el Alcalde 
nunca presento la propuesta para resolver la acefalía de ese periodo y al estar en 
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situación de minoría nos fue imposible resolver dicha situación. Que esta observación 
es similar a la numero 18 que en su momento respondimos de la misma forma ' 

En nota sin referencla de fecha 26 de abril de 2022, remitida por el Síndico, Primero, 
Segunda, Tercero, y Quinto Regidores Propietarios, especifican lo siguiente. "El 
equipo de auditores, menciona que por un periodo del uno de agosto del 2019 hasta el 
25 de mayo 2020 no se gestionó la recuperación de mora, debido a que no se nombró a 
la persona encargada por parte del concejo Municipal: es de tomar en cuenta que en 
este rubro es errónea considerar que no se realizaron los cobros correspondientes, 
puesto que esa situación se dio por haber renunciado el encargado de esa área, y al 
haber renunciado, se le dio cumplimiento a la ley de la carrera admín1strativa municipal, 
en el sent1do de verificar todo el proceso de su contratación, mediante la comisión de la 
ley de Carrera Municipal: y siempre existió un cobro en el distrito municipal, lo que no 
puedo demostrar por no tener el tiempo suficiente para soHcitar la documentación 
necea ria ente las autoridades administrativas que hoy están en la comuna. Es decir que 
la actividad no se detuvo, las notas de cobros y los ingresos del distrito AltaVista se 
mantuvieron. no obstante, se hacia en legal rorma el nombramiento respectivo. Es de 
esta forma que los aba¡o firmantes, expresamos nuestros comentanos y explicaciones en 
las observaciones que se nos han notmcado y esperamos sean tomados en cuenta por 
equipo de auditores, y nos desvanezcan las observacíones realizadas: tomando en 
conslderacíón las dificultades financieras que se tuvieron al momento de administrar, asl 
como el poco tiempo que se nos ha dado para poder comentar y presenlar documentos 
que respalden nuestras explicaciones y comentarios.' 

En nota sin referencia de fecha 6 de abril de 2022, remitida por el Alcalde Municipal, 
Cuarto y Oecima Regidores Propietarios, especifican lo siguiente "En la deficiencia 
planteada por auditoria consideramos que carece de certeza Jurfd1ca, ya que, en la 
condición, el equipo de auditoría, se refiere al periodo del ·1 de agosto de 2019 al 25 de 
agosto de 2020", el cual está fuera del Alcance del examen especial, ya que según su 
nota con reterencfa REF.TONACA-ACR9 1, de fecha 30 de marzo de 2022, el periodo 
examinado es del 1 de mayo de 2018 al 31 de julio de 2020. En esta condición el 
equipo auditor está corng1endo el periodo ya que se perca to que no era el correcto, si 
no que el correcto era del 01 de agosto al 25 de mayo de 2020, según notificación 
recibido el 21 de abrfl del presente ano. Asl también, el equipo de auditoria no puede 
afirmar que no se "Gestiono la mora en sucursal de Altav1sta, sin embargo, la gestión y 
control de la Mora es ejecutada por Cuentas Corriente. Con relación a Criter1os Legales 
incumplidos permltame decirles señores Auditores que no hemos incumpl[do el criterio 
legal aplicado a esta observación donde se establece en Art 30 - del Concejo 
Municipal. Son Facultades del Concejo· ( .. ) 2 Nombrar al Tesorero, Gerente, 
Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración Munfcipal ( .. ) 
Este Criterio Legal señores Auditores no se ha incumplido ya que este Conce¡o realizo 
los nombramientos oportunamente correspondientes a los que la Ley manda, como 
respetuosos de las Leyes que somos. por una parte y por otra no es vinculante con la 
cond1c1ón reportada no tiene nada que ver con la recuperación de la Mora. por lo que 
les pedimos el desvanecímiento de esta presunta deficiencia rectJficada y consideramos 
que La condición ataca el criterio y el criterio ataca la causa, por lo que no hay 
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incumplimieñto alguno en materia legal, nuevamente pedimos el desvanecimiento de 
esta presunta deficiencia. Esta presunta deficiencia ya habia sido notificada en fecha 30 
de abril 2022, según orden correlativo de notificaciones se notificó con el número 18, 
con las mismas denominaciones y están volviendo a notificarla simplemente porque el 
equipo auditor se equivocó, con todo respecto que se merecen les pedimos el 
desvanecimiento ya que no es responsabilidad de los funcionarios dichos lapsus 
cometidos por auditoria. Esperando sean tomadas en cuenta nuestras argumentaciones 
les pedímos la desvinculación de las presuntas deficiencias hasta hoy establecidas ' 

En nota sin referencia de fecha 24 de abril de 2022, el Octavo Regidor Propietario, 
especifica lo s1guiente, "Durante esos tres años de gestión municipal, era común el 
nombramiento de personas sin cumplir requisitos de ley ni capacidad acadernica en esa 
administración del área delícada de un fin de semana amanecían 
ya en lo puesto sin cumplir la ley de la carrera administrativa, manuales ni 
procedimiento, y a veces pasaban a CONCEJO MUNICIPAL YA NOMBRADOS SIN 
VER SI HABIA PRESUPUESTO PARA CUMPLIR CON RESPONSABILIDADES 
FINANCIERAS, puestos en espec1al en ALTAVISTA QUE ERA UN COMPLETO 
DESORDEN. Tras la partida de su hija el entonces GTE GRAL, 

EN VARIAS OPORTUNIDADES LE MANIFESTE QUE era 
necesario nombra.r dado que ese distrito municipal daba serios problemas en todo y no 
habían ni proceso ni controles, bao la GERENCIA DEL Señor y debido 
que el señor alcalde municipal NUNCA TUVO CONTROL DE 
NADA EN ESA ADMINISTRACION NO me daba respuesta valida ni claras a mis 
consultas Fue nombrada una señorita de apellido - quien fisca lizo a esa unidad 
y otra y al encontrar inconsistencias la DESTITUYERON, Y QUEDO FUERA. Nunca 
dieron explicaciones soy honesto pues encontró faltante de 50 solvencias sin respaldo. 
( ... )' 

En nota sin referencia de fecha 16 de mayo de 2022 y reciblda en fecha 18 del mismo 
mes, el Octavo Regidor Propietario, especifica lo siguiente. "Esta sucursal era es y 
sigue siendo un desorden de hallazgos de todo tipo de anomalías, desordenes 
administrativos, ínconsístencias y malos procedimientos, todo lo que era 
responsabi11dad de catastro, recuperación de mora y cuentas corrientes, así como todo 
lo relacionado con el control administrativo era realízado a pasos lentos y bien 
controlados, ya en años anteriores y otras administraciones ha habido hallazgos de falta 
de ingresos en cuentas de la municipalidad y para este caso ingresos íaltantes, 
solvencias fallantes. malos procesos, permisos de construcción, asignación de puestos. 
uso de aceras, cobros indebidos, manipulación del sistema y otras anomalías. En varias 
oportunidades, solicite al gerente general, gerente ad honorem del distrito en mención y 
luego gerente financiero quien nunca daba ni presentaba informes de ningún tipo al 
concejo municipal, pues era conveniente mantener funcionando lodo mal, por escrito 
verbal en mis Informes del año menclonaba que no estaba de acuerdo con el 
nombramiento de personas sin la debida capacidad afines y condicionadas en 
detrimento de la función publica, nombrados sin el debido proceso con exámenes 
anómalos y de bajas competencias. durante mucho tiempo este GERENTE mantuvo 
acéfala esta lmportante Jefatura aun sabiendo la falta grave que realizaba y por ello no 
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se haclan audítorias externas y si algunas Internas que daban claridad de hallazgos que 
nunca fueron tomados en cuenta hasta el final del periodo el 30 de abril de 2021 " 

Mediante nota recibida en fecha 19/05/2022, los Regidores Propietarios Séptima, 
Sexto y Noveno, manifiestan: "Si bien es cierto que es facultad del conse¡o nombrar las 
jefaturas la omisión se debió a que el Alcalde nunca presento la propuesta para resolver 
la acefalía de ese periodo y al estar en situac1ón de mlnoria nos fue imposible resolver 
dicha srtuación." 

Mediante nota sin referencia de fecha 18 de mayo de 2022, el Alcalde Municlpal, 
Cuarto y Décima Regidores Propietarios. especifican lo siguiente: "Al respecto 
comentamos que el hecho que falte o no se haya nombrado un encargado por un 
periodo corto tal como lo señala el Equipo Auditor no quiere decir que no se hayan 
realizado los cobros correspondientes de la Mora, es decir que dicha activtdad no se 
detuvo siempre existJó ya que slempre existieron las notas de cobro y los Ingresos del 
Distrito Alta Vista se mantuvieron, por lo que no se puede aseverar dicha afirmación en 
la que se afirma que es la razón por la que no se pudo conciliar, los abajo firmantes 
estamos en total desacuerdo con lo planteado y pedimos sea desvanecido dicho 
señalamiento hasta hoy establecido Por lo que el equipo de auditoria no puede aftrmar 
que no se "Gestiono la mora en sucursal de Altavista ya que dicha función en ningún 
momento se detuvo y de ser posible les solicitamos sea llevada como asunto menor en 
una carta de gerencia " 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES: 

Al analizar los comentarlos de los Regidores Propietarios Septima, Sexto y Noveno. 
dichos funcionarios aceptan dicha situación donde especifican que es facultad del 
Concejo Municípal nombrar a las jefaturas, aunque mencionan que el Alcalde no 
presentó propuesta, sin brindar explicaciones adicionales de descargo, por tanto. 
somos de la opinión que dicha deficiencía se mantiene. 

Al analizar los comentarios por parte del Sindico, Primero, Segunda, Tercero y 
Quinto Regidores Propietarios, especifican que no se nombró una persona 
encargada de la Recuperación de Mora en la Sucursal AltaVista, pero mencionan que 
el trabajo no se detuvo; sin embargo, no existe 1nformac1ón sobre el dato de mora de 
esa sucursal al cierre del año 2019, esa es la razón por la cual no se pudo conciliar los 
saldos de dicha recuperación de mora 

Al analizar los comentarios presentados por parte del Alcalde Municipal, Cuarto, y 
Decima Regidores Propietarios, citamos textualmente. • no estarnos de acuerdo con 
la parte donde mencionan que el equipo de auditoria no puede afirmar que no se 
"Gestiono la mora en sucursal de Altavis1a. sin embargo. la gestión y control de la Mora 
del munlcipio es ejecutado por Cuentas Corriente en las oficinas de la municipalidad 
por una parte y por otra se encuentran consolidadas con la Oficina Central" dicho 
comentario no cuenta con respaldo y la prueba es que no s-e pudo consolidar el monto 
de la recuperación de mora al 31 de diciembre de 2019. esto debido a la falta de datos 
de la Sucursal AltaVísta. lo que tmpldió también la respectiva conciliación de saldos; 
tampoco estamos de acuerdo con lo afirmado respecto a que dicho lapso se estime 
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como "un peTi()do corto". pues su duración fue de 9 meses y 25 dlas: por lo tanto. la 
condición se mantiene. 

Al analizar los comentarios vertidos por parte del Señor Octavo Regidor Propietario, 
verificamos que los elementos proporcionados en los mismos no se relacionan con la 
observación comunicada, por tanto, no se consideran en su desvanecimiento. 
manteniendo asl la observación tal y como fue establecida. 

En virtud de que el Sindico y Regidores Propietarios Primero, Segunda, Tercero y 
Quinto no presentaron comentarios ni documentación de descargo a las 
comunicaciones efectuadas mediante notas REF-DA3-391.1 ,2,3,4,6-2022, 
respectivamente, todas de fecha 12 de mayo de 2022, esta observación se mantiene. 

17. ACTAS DE RECEPCIÓN NO FUERON ELABORADAS. 

Verificamos que no fueron elaboradas actas de recepción de mezcla asfáltica en 
caliente emulsión lenta adquirida en los siguientes proyectos: 

a) Bacheo superficial de calles internas de la colonia Altavista del municipio 
Tonacatepeque año 2019, ru ta C1 . 

Banco / No. de Cheque 
Proveedor cuenta Número Faena Monto 

1 23/8/2019 S12.394.25 

2 
Hipotecario 1 

15/10/2019 S4,060.99 

Cta. No 540008832 Equipos de conslruccfón S.A de C. V 

3 15/11/2019 $18,910.87 

b) Recarpeteo boulevard Altos del Tejar, Tonacatepeque 2019 

Bar1co / No. de -- Cheque 
Provéedor -~ cuenta Número Fecha Monto 

Hipotecarlo / 
3 25/05/2020 $12,544.50 Equipos de construac,ón SA de C V 

C!a No 540009251 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminlstracíón Pública, establece· 

"Administradores de Contratos 
Art. 82 Bis. - La unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento, a los 
administradores de cada contrato. quienes tendrán tas responsabilidades siguientes. 
e) "Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o 
parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de 
conformidad a lo establecido en el Reglamento de esta Ley.' 
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El Reglamento de la Ley de Adquis1dones y Contrataciones de la Administración 
Públíca, establece: 

"Art 60.- Se elaborará acta de recepción de todas las adquisiciones que se realicen, la 
que tendrá corno contenido mínimo lo siguiente. 

a) Lugar, día y hora de la recepclón 
b) Nombre del proveedor o contratista 
c} Fecha y referenda del contrato o de la orden de compra, 
d) Especificaciones o caracteristicas técnicas de la obra, bien o servicio, 
e) Nombre y firma de la persona que entrega por parte del proveedor o contratista; 
f} Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la obra, bien o servíclo: y 
g) Cualquier otra información pertinente " 

"ACTA DE RECEPCIÓN 
Art 77 .· Corresponde a los adrnlnistradores de contrato elaborar y suscribir 
conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial, provisional o 
definitiva, de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, las que 
tendrán como contenido mínimo lo siguiente: 
a) Lugar, dla y hora de la recepcrón, 
b) Nombre del proveedor o contratista que hace la entrega 
c) Fecha y referencia del contrato o de la orden de compra, 
d) Especificaciones o caracteristicas técnicas de la obra bien o servicio rec1brdo y 
certificaciones de las pruebas de eficiencla y/o calidad indicadas en los instrumentos de 
contratación. si las hubiere: 
e) Alusión expresa a los informes emitidos previamente. en su caso, 
f) Nombre y firma de la persona o personas que entregan por parte del proveedor o 
contra tista; 
g) Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la ot)ra, bien o servido; 
h) Consignación de la conformidad de la obra, bien o servicio, con las condiciones y 
específicaciones técnicas, previamente definidas por la institución en el contrato u 
orden de compra; 
1) La relación del resultado de cualquler prueba que se hubiere realizado para 
determinar que las obras, bienes o servicios recibidos en vírtud del contrato. se ajustan 
a lo requerido: 
j) Constancia de la mora en el cumplimiento de las obligaciones, y, 
k) Cualquier otra Información pertinente. 
(. . )" 

La deficiencia fue generada por el Administrador de Órdenes de Compra de los 
proyectos ºBacheo superficial de calles internas de la Colonia AltaVísta del Municipio de 
Tonacatepeque, año 2019, Ruta C1 " y "Recarpeteo Boulevard Altos del Tejar 
Tonacatepeque. 2019" por no haber ernítído el acta de recepción de bienes a 
satisfacción de la municipalidad. 

Dicha deficiencia puede ocasionar que exista recepción de bienes los cuales no se 
adecuen a lo solicitado. 



l'orl• 1le Cuen1l1!, ,fo lu Repuhllr :o 
f1 , .,tnufor, C' \ , 

COMENTARJOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota sin referencia de fecha 6 de abril de 2022, recibida en fecha 07 de abril de 
2022, el Administrador de Órdenes de Compra de los proyectos "Bacheo Superficial de 
Calles Internas de la Colonia Altavisla del Municipio de Tonacatepeque año 2019, ruta 
C 1" y "Reca rpeteo Boulevard Altos del Tejar, Tonacatepeq ue 2019", manifiesta: 

"ACTAS DE RECEPCION NO FUERON ELABORADAS. 
a) Bacheo Superficial de Calles Internas de la Colonia Altavista del Municipio de 
Tonacatepeque año 2019, ruta C1 . 
Al respecto se aclara que se elaboró ACTA DE RECEPCION FINAL del proyecto, y 
para justificar el abastecimiento de la mezcla asfáltica en caliente y la emulsión se 
elaboró memorándum reportando cantidades parciales (anexo) y además del ACTA DE 
RECEPCION FINAL. 
b) Recarpeteo Boulevard Altos del Tejar, Tonacatepeque 2019 
Al respecto se aclara que en las bitácoras se plasmó las cantidades de mezcla asfáltica 
en caliente y la emulsión que fue utilizada en el proyecto, con un total de 150 toneladas 
de mezcla asfáltica y 200 galones de emulsión. Además, se anexan copias de la Actas 
de recepción provisional y final." 

En nota sin referencia de fecha 18 de mayo de 2022, recibida el 19 del mismo mes, el 
Administrador de Órdenes de Compra de los proyectos "Bacheo Superficial de Calles 
Internas de la Colonia Allavlsta del Municipio de Tonacatepeque año 2019. ruta C1" y 
"Recarpeteo Boulevard Altos del Tejar. Tonacatepeque 2019", manifiesta: 
a) Bacheo Superficial de Calles Internas de la Colonia Altavista del Municipio de 

Tonacatepeque año 2019, ruta C1 . 
Al respecto se aclara que se elaboró ACTA DE RECEPCION FINAL del proyecto, y 
para justificar el abastecimiento de la mezcla asfáltica en caliente y la emulsión se 
elaboró memorándum reportando cantidades parciales (anexo) y además del ACTA DE 
RECEPCIÓN FINAL 
b) Recarpeteo Boulevard Altos del Tejar. Tonacatepeque 2019 
Al respecto se aclara que en las bitácoras se plasmó las cantidades de mezcla asfáltica 
en caliente y la emulsión que fue utilizada en el proyecto, con un total de 150 toneladas 
de mezcla asfáltica y 200 galones de emulsión Además. se anexan copias de la Actas 
de recepción provisional y final.• 

COMENTARIOS DEL AUDITOR 

El Administrador de Contrato de los proyectos ''Bacheo Superficial de Calles Internas de 
la Colonia Altav1sta del Municipio de Tonacatepeque año 2019. ruta C1" y ·'Recarpeleo 
Boulevard Altos del Tejar. Tonacatepeque 2019", argumenta que en el caso del primer 
proyecto, se elaboró Acta de recepción final. as! también menciona que elaboró 
memorándum reportando las cantfdades parciales utilizadas. pero no mencfona el 
hecho de que no se elaboró el acta de recepción de los referidos materiales 
suministrados por el proveedor, siendo precisamente ese aspecto lo que estamos 
cuestíonando así mismo en cuanto al proyecto de Recarpeteo Boutevard Altos del 
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Tejar 2019, nos argumenta que en las bitacoras se plasmó la cantidad de material 
utilizado, sin embargo, no existe la documentacJon de respaldo que evidencie la entrega 
efectuada por parte del proveedor respectivo, por tal razón, la deficiencia se mantiene 

18.EXPEDIENTE DE PROYECTO SIN DOCUMENTACION. 

Verificamos que el expediente del proyecto .. Empedrado y fraguado Calle principal 
Caserío Los Anzoras. Cantón Malacoff 2019", no cueota con la documentaciór, 
siguiente 

• Informe y bitácoras de Supervisión. 
• Acta de recepción final del proyecto 
• Términos de referencia. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece. 

"CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN 
Art 42. El expedlente contendrá, entre otros, la solicitud o requerimiento emitida por la 
Unidad solicitante, la Indicación de la forma de adquisición o contratac,ór, que 
legalmente proceda, el instrumento de contratación que proceda, verificación de la 
asignación presupuestaria, la publicación de la corwocatoría. realizada, el registro de 
obterición de bases y de presentaclón de ofertas, el acta de apertura publlca de ofertas 
el informe de evaluación de las mismas, la resolución de adjudicación y en general. 
toda la documentación que sustente el proceso de adquisición, desde la solicitud o el 
requerímiento hasta la liquidación, incluyendo aquellas situaciones que la Ley 
mencione. ( ... ) 
El expediente debera ser conservado por la UACI, en forma ordenada, claramente 
identificado con nombre y número, foliado, con toda la documentación comprobatona de 
los actos y contratos materia de la LACAP y deberé permanecer archivado durante diez 
años.'' 

La ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adm1nfslrac1ón Pública (LACAP) 
establece: 

• Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Art. 10 La UACI estara a cargo de un Jefe, el cual sera nombrado por el titular de la 
inslítución: quien debera reunir los mismos requ isitos exigidos en el articulo 8 de la 
presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: 
b) Ejecutar los procesos de adquisiciones y contrataciones ob1eto de esta Ley; para lo 
cual llevará un expediente de todas sus actuaciones. del proceso de contratación. 
desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta la liquidación de la obra, bien o 
servicio " 
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f'or1" de Cuencas de la lleptiblica 
El Sahwlor. C.,\ . 

La observación se generó debido a que el Jefe UACI no se aseguró de la existencia de 
la totalidad de documentación relativa al refendo proyecto y a la fa lta de elaboración de 
la documentación respectiva por parte del Supervisor. 

Esta situación no fortalece los controles de proyectos de Inversión ejecutados por la 
Mu n icipa lid ad 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

En nota sin referencia de fecha 6 de abril de 2022, recibida en fecha 06 de abri l de 
2022, el Jefe UACI manifiesta: 
"Quiero manifestarle que las compras de dichos materiales fueron donados a la 
comunidad del cantón Malacoff. Por tal motivo solo se encuentra en el expediente el 
proceso de compra y al estar recepcionados los materiales se procedió a legalizar dicha 
factura para su cancelación. Anexo copias de acuerdos municipales en el cual 
mandataba al departamento de la UDU para dicha supervisión y anexo copia de acta de 
recepción de matenales del señor del cantón Malacoff en la cual se recibe los 
materiales para dicho fraguado." 

Mediante nota de fecha 18 de mayo de 2022, recibida el 19 del mismo mes, el 
Supervisor del Proyecto manifiesta: 
"Al respecto se informa que existe el Acta de Recepción de los Materiales firmada de 
recIbfdos los materiales por parte de Don . presidente de la 
Directiva, follo 148 (anexo copia) 
No existe nombramiento de Supervisor nI de Administrador de Compra por parte del 
Concejo Municipal se anexan copias de Acuerdos Municipales de Acta numero 43 
Acuerdo Numero 12 y Acuerdo Número 14 del Acta Numero 47 y en ninguno existe el 
nombramiento de Supervisor y Administrado de Compra 

Mediante nota de fecha 19 de mayo de 2022, el Jefe UACI manifiesta: 
''Con relación a esta observación quiero manifestarles que fue una compra de 
materiales los cuales fueron donados al cantón Malacoff y en el acuerdo municipal 
número catorce, Acta número cuarenta y siete, se adjudica dicha compra en el cuan no 
hubo nombramiento de supervisor ni de adm1nistrador de orden de compra por tal 
motivo no hubo alimentación de esta compra a la unidad de UACI, y solo la archivé con 
el proceso de compra. Por tal motivo pido de manera muy atenta sea desvanecida 
dicha observación ya que no habiendo nombramientos de dichas entidades no generó 
mas 1nformación. Anexo copia de acuerdo de AdJudicaclón y Acta de entrega de 
materiales al encargado del cantón Malacoff." 

COMENTARIOS DEL AUDITOR 

Habiendo analizado la respuesta y documentación de soporte obtenidas, consideramos 
que no justificó lo suficiente la falta de la referida documentación, de hecho, el Jefe 
UACI menciona en su respuesta el nombramiento de un S\Jpervisor para dicho proyecto 
y aunque posteriormente tanto él como el referido Supervisor intentan desvirtuarlo, 
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venficamos la existencia de dicho nombramiento el cual fue efectuado mediante 
Acuerdo Mun1cJpal número 9, Acta número 38, de fecha 03 de septrembre de dos mil 
diecinueve, por tanto, la observación se mantiene. 

V. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Con base a los procedlm1entos efectuados, concluimos que excepto por lo señalado en 
los resultados de este Informe, el Concejo Municipal de Tonacatepeque, Departamento 
de San Salvador, durante el periodo examinado gestionó conforme a lo s1gu1ente. 

a) Los ingresos obtenidos fueron registrados, maneJados, contralados y liquidados 
con forme a las disposiciones legales y técnicas aplicables; 

b) Los gastos efectuados fueron autorizados por los tuncionanos o servidores 
competentes, registrados oportunamente y soportados con la documentación 
que los demuestra y valida; y 

c) El sistema de Control Interno implementado, fue suficiente y adecuado para 
gestionar los riesgos inherentes a las transacciones y actividades desarrolladas 
en el cumplimiento de sus fines institucionales. 

VI. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORiA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

Auditoría Interna. 

La Unidad de Auditoria Interna de la Municipalidad emitió 3 informes relacionados con 
el alcance de este e,camen, cuyos hallazgos han sido tomados en cuenta en el presenle 
informe. 

Auditoría Externa. 

Se analizaron 2 Informes de Auditoría efectuados por firmas privadas de auditoria. 
cuyos hallazgos han sido tomados en cuenta en el presente informe 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIORES 

En virtud de que el informe anterior de la Corte de Cuentas de la República titulado 
"Examen Especial a los Ingresos, Egresos y Proyectos de la Alcaldía Municipal de 
Tonacatepeque correspondiente al período del 01 de enero al 30 de abril del 2018'' no 
contíene recomendaciones que debiéramos darle seguimiento. el procedimiento 
señalado no fue reallzado 

El presente informe se refiere al "Examen Especial a los Ingresos Gastos y Proyectos 
ejecutados por la Municipalidad de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador por 



Corte de Cuentas de Ju República 
El Snlvndor. C.A. 

el periodo deí01 de mayo 2018 al 31 de JUiio de 2020" y ha sido elaborado para 
comunicarlo al Concejo Municipal, funcionarios y empleados relacionados, su uso es 
exclusivo de la Corte de Cuentas de la República. 

San Salvador, 25 de mayo de 2022 
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ANEXO 1 (Proporcionado por Contabilidad) 

No. DESCRIPCION DEL INMUEBLE MUNICIPAL SIN REVALÚO VALOR --
lnmueble•r1lano. s,luaéo en lam\!if'iecc,ood• !'Calle Pon,onte y 2° Av Sur. en el Bamo San 

1 N1ct>lás -- - --lnmu.el:;ie umano situado cri1rn 2" Av Sur, 1• Ca.le PtlJ, .4• Av Sur t Calle San Nlr.otas Barno 
_$ __ 49~~~ 

2 San N1o,ias 
lnmu¡¡tM, ulllano Slluado en 4ª Av 5'Jr errtre 1• C;ille Ple y 3' Calle""""'"'• Barna San 

5 47d,962.49 

3 Nicolás s 449,750 17 
' lnmoet.e urb<T'O, S!luado hacia e! P:,,,ienle de la ouclad, al final Calle San Nicolas, en Suburbo06 

4 Oel Barno San N1001ás s 323,915.36 - -¡- 68,74628 5 Na1wale1.a u<Dana, Sll\lado en final de la Av 14 de 0,-oembre en el Barna Soo N,oolas 
Inmueble u1bano, &1tuado entr& o• Av su,, 1• cal1P PIP y ~•4v su,. 3' CaUe PI.e Barrio San 

6 Nicolás 3 178,71792 
lnmoeille urbano, s11uados()(ir,;¡;¡ 5" ~.vllf'CÍa Nott• v Callo B GOlg.'>la. frenle • la Iglesia 8 

7 Cal vano, Barno El Calvario s 35,006.61 -
8 lnfllueble urbano, sl!U~o 8' A, N<lr1e y Cal& San N1col/e en el e.mo Me<CBdes de esltl ciudad s 46.62117 

ln11i'JetJ!e urbano, situado en Calle 8 G(;goea y~• >.v Nor"' &Jr. hac>a el onenlece 
9 r onacat<•.....,ue eo el Barrto El Ca.vaoo s 3,590.42 

10 lnmueole urbano, sllu.,do entre 5' Awnlda Stir y Calle nada San Man In, BafllO El Calvano ,.L 16.257.32 
lnmuenle urbano, s1~undo al COitaao Sur de la t.01ifi~n Que,sy Cafle al Cemen1eno. Bamo 

ll SIWlNJcotás. $ 23,827 22 
12 lnmuellla illllaOO en 10' Av Nono Banio L1lS M0Ql1Jes s 30664 
13 Inmueble urbano s11uado al cosmóo ~1erile del Cemonteno suDurb>os del Barrio San N.colás s 73,625.63 

J~ 
Inmueble uroano situado en Avenida 9 Te¡a-, Pcllgono 8 Pasaje 3 Ponieaie. UrnanitaclOn 
A11os del T aor $ 5.49660 

15 Inmueble urbano. s,1uaoo a un coslado del Polloono 19, Uibal112ac1ón Alms del T e,ar $ 5.903 79 
16 lnmuellle u roano, s,luaoo en A,en.ia El T e,a, v Pas•~ 15. Uroan,zaCl6n Allos del T e,a, $ 65.51712 
17 lnmuebie 11J5llco. S1tua,Jo ai cos1ado oner,te de la Urban•-ZaClón Altos deJ T e,ar Ca!!e Las Te1as $ 118,797 08 
18 Inmueble ulllar,o silllado al cos!ado sur one,,le de ta Urban,zac,ón Altos dél Telar $ 60.759 12 
19 Inmueble uroor.o s•lllado al cos!.-Jo su, oe la Uroanizaclón A!ios del T ~•r $ 1 378.23 
20 lnmuebie u1Jano s,lllado al C<$lado sur de la U(l)anilaCion Allos del T "'•r $ 516.33 
ll Inmueble uma110, s,luado hac,a el 1'le de la clüdad en l.!lS súburo,os do Barrio San Nia,iás. $ 15,702.96 
22 lnm,;¡b!e uroano, situado h;oa e' Ple de la c,vdad en Los subutb1os de Barrio San N,o:,las- $ 17,256.00 

23 
lnm,1eblo ul1lano situada .i for.al del Bamo Concepción. camino de l1erra qtJe conduce al no !.Os 
NaratHos $ 115.497.86 

24 -
Inmueble urbal1o, marcado como Lole i'r J. ,,tJado on1re ~zad;¡ San Jo,;é y Pasaje 'Los 
!.:oles'. Colonm San José Las Flores $ 20,000.00 
lnmueole urbano. maicaoo como Lote N' 23. en1re Pas~ 7 v 8 a, illoíle del Block t enlre Slcclis 

15 l v 8. COIQn•a San José Las Fltlras s 3,19607 
26 lnm"(101e urbano, situado enlie Calle Pnncroal. COlofl'll 10 de Octubre s 35,460 00 
17 lnm"eole 11rbano, situado entre Galle Pftnrn,¡¡ v RiO La Vl!r1,en!o, ~011fa 10 de OclUbn> s 3 333 70 
28 Inmueble urbano. s~uado en11e Galle i'finnnal, Rlo La V911.enle, ~onla 10dé0tlubre s 1, 14672 
29 Inmueble urbano s ngso 
30 Inmueble urt>ano ~loaQO en Coionra 10 de OGtutre s 178 74 

Inmueble u,nano ~l<Jádo en eJ Pasa¡e Las Cañas ldenl1ficado en ol pano respecUvo oomo ML-7 
3 1 Distrito l iaila s 1.592 06 

32 
lnmuet(e umano situado en el Pasa¡e El Mango ldenMcado en~ plano res~vo como Mz-13 
Dtslnlo llalla s 2,788 35 

,3 lnmoeti.e urtanos,tuildo Entre Pasa¡e Vlolela ¡ Pasa!• Rosado Mz-16. Olslnto llalla s 3.893.48 
l• lnrru1eb!e urbano situado Entre Pasme Las Pelot;s X 1/olelool Mz-19 Dl,1~10 11al!!!_ $ 4,807 49 
35 lnmi.eble urna,,o s,lu..io Entre Pas,;ie El C=lnlero v El Ho,alatero Mz-22 Dlsinlo ll•lla. $ 2.53d S1 

Inmueble u rbilno situado Entre Pasa¡e Volcán 11e Sa1 Sal, adol y Vdc/Jn ,,e San Mt¡¡ve! Mz-29 
3¡; D1<1n!o liolia $ 2,622.64 
37 Inmueble u mano siluado Enll• Pasa.e El Escondolero v Salla Cuerna Mz-46 Dlslnlo uaua $ 4,815.19 

Inmueble urbdno s11u/Jtlo En1re calle la Saluo, Río Chamulapa v RJo M,,ianc,nqo Mz-ii2 Olsln10 
38 lfa!1a $ 2,3-15.26 
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C'one M Üll!lllll.• de la República 
lli SahntJnr. t'.,\ . 

No. OESCRIPCION DEL INMUEBLE MUNICIPAL SIN REVALÚO 
39 Inmueble urnano situado en Poli•ono L 2' Eran•. Fase I Urt,aruz¡¡¡:¡on At1av,sta 
40 tnmu~ble urbano situado en 2' fase I Etapa Utbaol2i!CIOrÍ Allavls1a 
41 UrbilnIzacIon Af1av,s1a Pollgono N 

42 Inmueble urlmo sltuaao en 2' !ase f Eton• l/rbanuac16o Alla,,sta 
43 Inmueble uroano sttuaao en Late No 1 2' t,,a I Éla"'. Umanlzaaon Alta,iS!a. 
4•1 tnmuet4& urbano si!uadO en Avenoda Pnnc,=t Polfoono N 2' 
4S ' lnmuetce u roano shuaoo en Ur!>anlzaoón Cimas de San sa,10I0 lf 
46 Inmueble u roano U·oanizac:,on Cimas de San Sai1olo 11 
47 Inmueble urbano snuaoo en el Pr,1I=0 2. Urbaruzac,oo Allavista 
48 1nmoeble u roano sl!uado en el PotT~ 3 Fase 2 eia= u urba111zac1on An8Vlsta 
49 tnrnueble urtiano s~uado en el PD!í<>ono 2 v 3 Fase 2 8a'" 2 U1bamzacI6n Altav,sta 
50 Inmueble uroano situado en el Poifnono 2 Fase 2 Etana 2. Urbanización Al1avista 
5 1 lnmueole urbano S<lvado al Nooe oo la Avenlaa .~ Fase 2 Eta= 2. lJrt>anitación Altav,sta 
52 lnmueoieuroano s.!uado al Sur de la Aven<la A Urban.zac1ón Altavista 
53 Inmueble urbano siluado en Eta" 
54 Inmueble urbanoslluado en Poli~ 4. Fase 2 Etana 2 . Urbanitac!On Allavista 
55 lrunueóle urbano situado en POiloono 6. Faso 2 Eta- 3 UrbanrzaciOn Allavista. 
56 Inmueble urbano stuado eo Poli-o 3. Fase 2 Chna 3 Urb.,.zacón AJla,ista 
57 U1banlzacioo Altavtsla Fase 2 Poi 7 
58 U1banización AltavlSla. Fase 2 Pci 7. 
59 U1banliación Altavls;a. Poi 8 
60 U1banliacioo AltaVISla. Poi a. 2' dl!S/11Sl11bración 
61 UrbanraaciOn AJtav,s1a 
62 UrbanrzaciOn Alta\'1S1a Fase 2 F:bna 3 
63 Urbanlz.acf6n AlllMS1a Elaoa 3 
64 Urbanlz.acl6n Allav\sla Etana J 
65 Urbanización Alli!Y!Sla. Etapa 3 
66 Urban1Zl1C16n Alla'IISla Poi B 16 
67 Urbanización Attavisla POI 16 
68 Urban\2ación Altal/lsta Poi 16 
69 Urbanaaclón Alta\'<Sla Poi 1, 
10 Urbamzac,ón AJtavis\a Poi 14, 255 IOles 
71 Urban,zación A.ltavista IV POI 15 
11 UrbaNzaoon AJtavista IV Poi 12 
73 Ulbaruzadoo AltavistaPol 9, BIOC.k 1 ,. Urbal\lllldónAitavista.Pol 9, SI 1 
75 Jrbanlzacón AltavistaPol 9, B, 2 
76 Ur!>anlzaoón Altavista.Pol 9, Bk 2 
77 uro.a.,lzaoón Altav,staPol 9, Bk 3 
78 Urbanización Altav1sta.Pol 9 Sk 3 
79 llrttanl2aci6n Allavista.Pol. 9 Bk 4 
80 Urbanización AJtavista.Pol 9. Bk 4 
81 Urtianr=ón AJtavisJa.?ol 9 Bk 5 

_E Urhamzadón Altav1S1a.?ol 9, Bk 5 
83 lJrbanrzación Altavls!a.Pol 9 Bk 6 
84 Urbanlzac¡On AltaviSla.Pol 9 Bk 6 

~ ~~ AllavlSIB Poi 9. a, i 
86 UrllaniZ>lctOn Al1iMSla?ol. 9 Bl< 7 
87 Urbantzaclon Attav,sra.Pol. 9 BI. 8 -SS Urbam,ar.lón AAav,sra Poi. 9 Bt 8 -89 UrbanlZaclon Altav,sra Poi. 9, B>- 9 - -90 Urbanización A1Iav1sta.Pol. 9 ex 9 

_yALOR 

s 654,863.40 
s 926127 64 

1434 412.52 
s 575.750.88 
s 34 514 64 
s 53 285 12 
s 1 042,670.00 

1,698,1700 
s 43.496 32 
s 43.496.32 
s 43.496 32 
s 87,966.96 
s 3.483.08 
s 41 ,188.96 
s 700,990.52 
s 53,496.32 
$ 53 496 32 
$ 53496.32 
$ 53.496 32 
$ 53,496.32 
$ 53496.32 
$ 53.496.32 
$ 875.52 
$ 55,239.76 
s 91 .572.24 
$ 61,964, i6 
s 25,248 72 
$ 53.496.32 
s 29878.64 
s 39,697.08 
$ 76,294.80 
s 51,108.48 
$ 53.496 32 
s 53.496.32 
$ 11,254.84 
s 14.821.52 
s 14,821.52 
s 11,079 28 
s 11,079 28 
$ 14,821.52 
$ 14,821 52 
$ 10,003 88 
$ 10003.88 
$ 14,821.52 
$ 14,821.52 
$ 10,003 88 
$ 8.753.68 
s 12.265 64 
s 12.26564 

_t 8 75368 

1 i 8,753.68 
12.265 64 
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No. DESCRIPCION DEL INMUEBLE MUNICIPAL SIN REVALÚO VALOR 
91 Uroan,ro<>6n Altavista Poi 9. 5k 9 $ 12,265 64 
92 t:rtanrzaciéo Altavlsla Poi 9. Bk 10 $ 8.]s:l llJ 
93 t:rbanrz;aoón Altais1a Poi 9. Bk 11 $ 8,753 83 
94 IJrt.anriacll>i Alta,l.:a Poi 9 Bk 11 $ 8,753.68 
95 Urbanrmcl/>1 Allavl3la Poi 9 Blod< 1 i $ 12.2&>.64 
96 l!rbanriac,Q<l AltavlslaPol 9. 8k 12 $ 8,753.68 
97 Urbanl,:iclOn ~ltav,sia Poi 1ú. Bk 13 $ 7,279,28 
98 Urbant,~cfon Allav!Sla Pal 10, 6k 1:) $ 16,60144 
99 Urtram,:ic,()n Alt,M•ta Pal 10. 6, 14 $ 12,265.64 

100 Urt>afl\la'1(m Altav,st.1 Pal IG, Bk 14 $ 9,950.68 
101 1Jrt>antzaclón Altavtstl! POI 10 s 8,753.68 
IDZ UniaruiaciOn Alla;l$1;! POI to. Bk 15 s 12,265.64 
Ull 'Jrbanl..iclOn Allavisla Poi ,o. Bk 16 s 12,265.64 
104 UrballizaclOn Atlavisla Poi 10, Bk 16 $ 8,753.68 
lOS ~rbanlzacllln Alta>tsla POI 10. s, 17 s 8,753.68 , 
106 U1banlzadón Allavl51a.Pol 10 Bk 17 s 12,265 64 , 
107 Urbanlzad<)n Alla,151a BICck 19 $ 8.753 68 
IOS Llfb;J;11zadón Ma>1Sla BIOCk 19 s 12.265.64 
109 Urbanlzaóó_n Mla.isla Bioek 20 s 12.265 64 
110 Urbw1lzac,On Mtavisla Block 20 s 8.753 68 
111 Urb;rilza>On Atlavislll ll!oek 21 $ a.153 68 
ll2 U1banizadbn Alülvista lllCck 21 s 139156 
113 UrbanllllQOn Alta-,sl/l llJock 22 $ 12.26564 
114 Urbanllaoon M1a•11sra 8locl( 22 s 9,269.72 
115 UrbanlladOr\ Allavisla 5Jocl<. 23 $ 26.39024 
l 16 Urbanización Altavisla.Pol 9 $ 19,214 32 
117 1Jrbanl7>rl0n Allavisla Poi 10 Bk 18 $ 12 265.64 
118 Urbanl2acioo AllaVista.Pol 1 O Bit 16 s 8,75368 
119 UrbanlZaclónAllavlS!a.Pol.10, Bk 19 s 8,753.68 
120 Urbanlzaci6o Allavisla.~ 10, B, 19 $ 12 26564 
i;u Urbanización Al!avlS!aPal 10 Bit 2ll $ 12,265.64 
122 Urbanllación AltavlSla.Pol 10, ai 2ll $ 8 753_68 
123 . Urbaruzaclón AltaYl51a Pal 10, 8't 21 $ 8 753.88 
124 Urbanización AlliMsla Poi. 10 Bl< 21 s 8753.68 
125 12_26564 12.265.64 
126 Urb""28Clón AJ1av,sta Poi 10 Bk 22 12.265.64 
117 Urbarozaclun Altavtsta,Pcl. 10 e. 22. $ 9,27048 
128 U!bamzaclón Allav,s1a.Pol. 10 Bk 23 $ 26,390.24 
11.9 Urbanización Atlavisla ubicada al Nolll! de 'ª Calle A, de est, ¡urisdiccl6n s 795,000 08 
130 Urbaorzac>an Allilvlsta, averuda onncoal v calla 'H' s 162 545.98 
131 Urballlzadón A11av,s1a, ubicafa al Ponlenle de Me!lida B ; 1,026.440 00 
132 Cumbrlls de San Ba<tolo. l 8APA Pol 61HB s 73,910 00 
133 Cumbres de San Ba<tolo. l ETAPA Poi 69-78 s 200.62i 32 
134 Cumbres do San 8"'1olo.1 ETAPA Poi 75 74 Villa Cataluña 20889737 
135 Cumbres de San Ba<tolo t ETAPA Poi 89-78 11281.55 
136 Cumbres de San Bartola I ETAPA Poi 69-78 s 4,130.00 
137 Cumbres do San Bartolo. l ETAPA 2' llaSmll!Tibraoon L 383,730,00 
138 Cumores de San Bartola ETAPA 1 F1n01 Aven,da 8 >,lam~~ s 991 00000 
tl9 Cumbres de San Bartoto $ 35.560.0() 
140 Res<dc-ocial Libertad $ 157,4&!.46 
141 Rs;,def1cial Ubertad ltenl• a -•'e 13 sur Poi. C $ 295,508, 15 
142 R,es,de!lclal UbertBa Nle Pasaje l{ - $ 122,238.97 



C.irl<' íle Cuentas de lu l{epúhlka 
Y.1 S'lhudur, f',.-\, 

No, OESCRIPCION DEL INMUEBLE MUNICIPAL SIN REVALÚO 
t43 Resldenoal l.llletlad, Fren1e a P=-& 13 Sur Poh•~no C 

t•• Resloenoal l.llletlad f 1en1e a redondel, Pas•'- c. Calle P~n,:ipa Bloo< a. 
145 Resldencsal lloetlad. F,nal Calle PfÍ1\Ct""I (Afl~ ª"'"'' 
146 Resldenoal Wle<tad. en:ni Pasaie 29 v 32. Pt<i= E 
147 Residencial l,be,tad al Nle Con """"' 3 Poi ~ 
)48 Resldenoal Llbe<lad, Pasala 17 su, 'ª su, V Pasa1e K. f'<¡lin.,no C 
)49 Res,denaal ulJe(lad, Pól""'"" 8 Pasale 7. _,.e 8 v f'asale J 
150 Residenoal ubertad. Pollnnnll A Pa='e 8, Pas.,,e; 

151 Res.deACial Lbertad. PnllooooA Pa=<3,I.,, 5 
1S2 Resideocial libertad. PollnnM A, Final de la Rasidendal 
153 Residaoclal lihenad Pollgooo A, Final Cal'a Prmc1pal -, 
154 lnm.ebla urtJJoo stlua:lo a1 sur da la Calle Prmcioal Colo<\ia Son te Mas,a 
155 Inmueble urooM situado 21 sur del Pas,iie M, Colonra Santa Maria 
156 lnrrueble uma,,o s,ruado en la Urbantta:::lÓn Brls•s del Nooe I' Eta"" 

Inmueble urtano siluado al tostado Oriente !le 1a Urban,iación El T e1ar, oe la Lohficac1ón San 
157 N<:olas 
158 lnlM!ble 11rt..lo, s,tu""' e,, ta Ciudad AUaca\I Primera Fase 1' E tan• 
159 Inmueble urbano, s,tuado en la Ciudad Allacau 
160 Inmueble urcano, s!luado en ta Ciudad Auacan 

Inmueble u,t>ano, siJuado eo el Bio<.i\ 1ll5, 2' Fas6, Senna Florida y Pasaje No 92 C.uuau 
16] Adaca11 
16i Inmueble u11>ano sllilado en la Senda Ronda v Pásaie No. 93. Ciudad Attaca.l 
163 To ue san salvador res.ciencia altavisla Ireum0n1 
164 LOTE sin en canlon Veracrut tonacate~ue 
165 lnms. En uttl atta,Ista 1emeoo6n 00tt: 1 sen salvador mart,n nas delicias 

,.166 Resioonoal all3"1S!a reuntOn rosfdendal alI3vista 
167 INMS UBlCADOS en san saiVador tonacai•=ue reunión !oles 1I/s remaálc16o 
16& Urtianlzacón ailav1Ste ""'I-10lote245 ublc Tonacale-•a 

Inmueble rOsOco. $1lJado en Calle al Caserlo Zac.mff, Canli>I La Fuon1e, •• tos Subvrblos del 
169 Barno el Calvano 

Inmueble rusuco. si11Jado an Calle al Case<lo ZacalT>I. Can1°'1 La Fueme .en los S<Jb<Jrboos del 
170 Sarrio el car,ano 

Na1Uraleza IÚ'Stlca, siruado en los ;uburtilos del Bono San Nicolas, hacsa el ,u,,Je la ciudad. e.n 
171 el "'""' de'lormnado • Las T.,,,• 
tn T e<teno NSlJCO situado en Cal.e ai Rio 'las Cat>as'. en el Cantoo la Fuente de esta lurlsd1coon 
173 1 T ei,eno rú!l,co situado en Caliaat Cementeno. en el Canton La Fuente de esta ciudad 
174 T e11eno 11JS11co situado en Cal te a• Caliaoo. en el cantOn La Fuent~ de esta ouda<l 
175 NllllITTlleza rus.1ica, situado en Calie 8 Ca,vano en el can1on La Foome de l!Sla 1urisoot<ón 

Naturaleza nls11ca, s11uado en Call!l al Caseoo El Cementono, en f/ Cantón la Fuente ae esla 
:l76 I\JflS~OO 

T e11e,,o rustro,, situado en Calle a Soyapango, Sector del Rosaoo 11, Cantón El Rosano de esta 
117 o.idad, 
178 t.o:e de lerrei,o rusl!OO Canloo al T1a,,s110 1 de esta 
179 Nanm!leza l(Js!J<:a, sduatlo donde era e! Agua Cal,enle, en al Cant{)n El TransIIc 

180 Terrenorusl>oo $luaoo en el can10118 Transno. De J9msde ,~nnr29 msde ancho. '121 
181 flaluralw rosbca ,uueoo en la Ent11la. en el Canlón Las Flaes do esta ,unsd1cc,ón 

l'laturaleza f\JSbca. srtuaoo en el CanlOn El Rosano, Sóllta calle que de Tonacalepe,¡ue 0011duce 
182 a i:.""a":2nrV1 

~ Naturalara rustica S<l\la!IO en el Casc,io Los Na<anp.; 1u~"11CCl<in de esla ouclad 
Na1urale,a rústica snuaoo nn enrrada Isabel Navas en el CasO!io Los Campos, ~el Camón 

18~ Ma1acoff 

VALOR 
$ 193, 145.911 
$ 80,765.oJ 
$ 306,250.00 
$ 118 250 911 
$ 919,32000 
$ 32,5$9.28 
$ 35,559.28 
$ 32,559 28 
s 165,800.00 
$ 105,010 00 
s 919,420.41 
s 40,923 76 
s 124 590 00 
s 146,210 00 

s 133.120.00 
s 5874120 
s 38,364 34 
5 151.900 00 

s 286,160 00 
5 85,294.04 1 

5 400,000 00 ' 
s 80 000 00 
s 95.00000 
$ 500,000.00 
$ 160.000.00 
s 21,000.00 

$ 1,501.48 

$ 1,009.06 

s 4,005 34 
$ 35,347 18 
$ 3,27000 
$ 1,234.07 
$ 2.118.20 

s 29,617.56 

s 5.175,03 
s S 625.81 
s 4.364 01 
s 5.582.91 
s 4.496 78 

s 184,168 04 
$ 61,863 00 
$ 4,314 29 
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